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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021), el señor HECTOR 
HENRY ANDRIOLI ROJAS identificado con cédula de ciudadanía número 14.985.101 
expedida en Cali (y), en calidad de Apoderado del señor NELSON MAURICIO 
BETANCUR ESCOBAR identificado con cédula de ciudadanía número 98.548.990, 
quien actúa en calidad de propietario del predio denominado 1) LOTE # 25 URB. 
"OASIS DEL PALMAR" ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No.280-124279 y ficha çatastral 
N° 63190000100060504000, presento a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO (C.R.Q), Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso 
de Vertimientos bajo el radicado CRQ 10197-2021, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Lote #25 URB. "OASIS DEL PALMAR" 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 
CIRCASIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 40  59' 62.00" N Long: 770  07' 7507" 
W 

Código catastral 63190000100060504000 
379Matricula Inmobiliaria 280-124279 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ E.S.P. 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Vivienda 

Caudal de la descarga 0.0091 lts/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición final 8.50 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-799-09-21 del día siete (07) 
de septiembre de 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual 
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Ptan de Acción nstitucionat 
Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

SLIBDIRECCION DE REGUL.A ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-240-03-2022 
ARMENIA, QUINDIO, VE/NT! TRES (23) DE MARZO DE DOS MIL VE/NT/DOS 

2022 

fue notificado de manera personal el día 17 de septiembre de 2021 al señor HECTOR 
HENRY ANDRIOLI ROJAS, en calidad de Apoderado. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la técnica MARLENY VASQUEZ, Contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 10 de marzo de 2022, mediante 
acta No. 36276 al Predio denominado: LOTE # 25 URB. "OASIS DEL PALMAR" 
ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q),  en la cual se 
observó lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de la soilcitud del permiso de vertimientos se realia visita técnica donde se 
obsen/a: 
Lote con árboles de porte alto (maleza), no hay ningún t4'o de construcción. 

Linda con lotes en la misma condición lote 24-26 y  otros lote 17." 

Que el día quince (15) de marzo de 2022, el Ingeniero ambiental JUAN CARLOS 
AGUDELO ECHEVERRY, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y arnbientalmente la documentación allegada por el 
usuario y emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
068 - 2022 

FECHA: 15 de Marzo de 2022 

SOLICITANTE: HECTOR HENRY ANDRIOLI ROJAS 
EXPEDIENTE: 10197 DE 2021. 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 27 de Agosto del 2021. 
2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-799-09-21 del 07 

de Septiembre de 2021. 
3. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales con acta No. 36276 del 10 de Marzo de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Lote #25 URB. "OASIS DEL PALMAR" 

Localización del predio o proyecto 
Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 40  59' 62.00" N Long: -77° 07' 7507" 
W 

Código catastral 63190000100060504000 
379Matricula Inmobiliaria 280-124279 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ E.S.P. 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Vivienda 

Caudal de la descarga 0.0091 lts/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición final 8.50 m2 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), que se generarán en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en mampostería, 
compuesto por trampa de grasas de 150 litros, tanque séptico de 1300Lts y filtro 
anaeróbico de 900Lts de capacidad, que garantiza el tratamiento de las aguas residuales 
generadas hasta por máximo 6 contribuyentes. El diseño de cada una de las unidades que 
componen el sistema, y sus especificaciones están contenidos en las memorias de cálculo 
y el manual de instalación del sistema. 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante pozo de adsorción diseñado según 
contribución de 6 personas. Dadas las características del terreno se obtiene una 
infiltración de 2 mm/puIg para una clase de suelo franco arcillosa de absorción rápida, 

dec9eda e€ 
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Dadas las características del terreno, se diseña un pozo de adsorción con dimensiones de 
2m de diámetro y 2m de Profundidad. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con la certificación No. 088 expedida el 21 de Junio de 2021 
por el secretario de infraestructura del municipio de circasia (Q)  mediante el cual se 
informa que el predio denominado LOTE 25 URB. "OASIS DEL PALMAR", identificado con 
ficha Catastral No. 63190000100060504000, se encuentra en el área rural del municipio y 
para la zona se tienen los siguientes usos: 

Permitidos: Bosque Protector, investigación, ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, Conservación, Recreación pasiva. 

Limitados: Bosque protector-productor, sistemas Agroforestales, Silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivo, Vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibidos: loteo para construcción de vivienda, usos industriales, y de servicio 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. (NEGRILLAS 
DEL DOCUMENTO) 

Imagen 1. Localización del predio. 

iTomado del SIG-Quindío. 
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Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de los 
polígonos de Distritos de Conservación de Suelos (DCS) y del Distrito Regional de Manejo 
Integrado de la Cuenca Alta del Rio Quindío (DRMI), tampoco se observan cursos de 
aguas superficiales cercanos al predio, consecuentemente se recomienda que el sistema 
de disposición final del STARD debe ubicarse después de los 30m de protección de 
cuencas hidrográficas, con respecto a puntos de infiltración. 

También se evidencia que el predio se encuentra ubicado en su totalidad en suelos con 
capacidad de uso clase 3. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 
Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita de verificación de estado y 
funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas residuales con acta No. 36276 del 10 
de Marzo de 2022., realizada por la técnica Marleny Vásquez contratista de la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental la C.R.Q., donde se encontró lo siguiente:: 

• Se realiza visita técnica donde se observa. 

• Lote con árboles de porte alto. (Maleza) no hay ningún tipo de construcción. 

• Linda con lotes en la misma construcción Lote 24 — 26 etc. 

• Lotes en soto bosque. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 
La visita técnica determina lo siguiente: 

El Sistema de tratamiento de aguas residuales no se ha instalado en el predio. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 
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• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Resolución 631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 
para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 
vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• la información de la fuente de abastecimiento del agua corresponde a empresas 
públicas del Quindío EPQ. 

• para la disposición final de las aguas en el predio, se determinó un área necesaria 
de 8.50m2, la misma esta contempladas en las coordenadas Lat: Lat: 40  59' 62.00" 
N Long: -77° 07' 7507" W para una latitud de 1653 m.s.n.m. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en base a los resultados de la visita técnica de verificación 
del sistema con acta No. 36276 del 10 de Marzo de 2022. y  en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. 10197 de 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera 
viable técnicamente avalar el sistema de tratamiento propuesto como solución individual 
de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas generadas en el predio Lote 25 URB. 
"OASIS DEL PALMAR" del Municipio de Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-
124279 y ficha catastral No. 63190000100060504000., lo anterior teniendo como base la 
capacidad de las unidades del STARD a instalar en el predio, para lo cual la contribución 
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de aguas residuales debe ser generada hasta por máximo 6 contribuyentes permanentes, 
fluctuantes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del 
permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de 
compatibilidad de uso del suelo, a las determinantes ambientales y los demás que el 
profesional asignado determine.. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que generará las aguas residuales 
en el predio Lote 25 URB. "OASIS DEL PALMAR", aun no se ha desarrollado y con el 
propósito de realizar acciones de control y seguimiento más efectivas por parte de esta 
autoridad ambiental, se sugiere que de llegarse a otorgar el permiso, sea por un 
término de 5 aFíos, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 
1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de verificación de construcción del 
STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad." 

El Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 
2010 artículo 45 Decreto modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018, dispone: 
"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda 
la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 
Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 
2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, emanadas de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional de! Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
10197-2021, presentada por el señor HECTOR HENRY ANDRIOLI ROJAS identificado 
con cédula de ciudadanía número 14.985.101 expedida en Cali (y), en calidad de 
Apoderado del señor NELSON MAURICIO BETANCUR ESCOBAR identificado con 
cédula de ciudadanía número 98.548.990, quien actúa en calidad de propietario del 
predio denominado 1) LOTE # 25 URB. "OASIS DEL PALMAR" ubicado en la Vereda 
SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria 
No.280-124279 y ficha catastral N° 63190000100060504000, tal como lo establece 
en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015. 

ARTICULO SEGUNDO. Comunicar al señor HECTOR HENRY ANDRIOLI ROJAS 
identificado con cédula de ciudadanía número 14.985.101 expedida en Cali (V), en 
calidad de Apoderado del señor NELSON MAURICIO BETANCUR ESCOBAR 
identificado con cédula de ciudadanía número 98.548.990, quien actúa en calidad de 
propietario del predio denominado 1) LOTE # 25 URB. "OASIS DEL PALMAR" ubicado 
en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula 
inmobiliaria No.280-124279, en los términos de ley, que la documentación presentada 
ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de 
permiso de vertimiento respectivo. 
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ARTICULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 147 del 2011 "No habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa"

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021), el señor HECTOR 
HENRY ANDRIOLI ROJAS identificado con cédula de ciudadanía número 14.985.101 
expedida en Cali (y), en calidad de Apoderado del señor DAVID ANDRES LOPEZ 
ZULETA identificado con cédula de ciudadanía número 9.770.420 EXPEDIDA EN 
Armenia Q.,, quien actúa en calidad de propietario del predio denominado 1) LOTE # 
37 URB. "OASIS DEL PALMAR" ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No.280-124291 y ficha catastral 
N° 63190000100060516000, presento a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO (C.R.Q), Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso 
de Vertimientos bajo el radicado CRQ 10198-2021, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto Lote #37 URB. "OASIS DEL PALMAR" 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda SAN ÁNTONIO del Municipio de 
CIRCASIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 40  59' 62.00" N Long: -77° 07' 7507" 
W 

Código catastral 63190000100060516000 
379Matricula Inmobiliaria 280-124291 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ E.S.P. 
Cuenca Hidrogréfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Vivienda 

Caudal de la descarga 0.0077 lts/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición final 8.50 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-805-09-21 del día siete (07) 
de septiembre de 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual 
fue notificado de manera personal el día 17 de septiembre de 2021 al señor HECTOR 
HENRY ANDRIOLI ROJAS, en calidad de Apoderado. 

qt IQ,4o 
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CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la técnica MARLENY VASQUEZ contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 19 de febrero de 2022, mediante acta 
No. 55108 al Predio denominado: LOTE # 37 URB "OASIS DEL PALMAR" ubicado en 
la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q),  en la cual se observó lo 
siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se rea/Lza viJta al condominio Oasis del Pa/mar, el cual consta de 61 lotes campestres, de 
área individual 169 m2 construidas en el proyecto y el áre4a total 26.000 m2 - de los 
cuales se construirán 10309m2. En el momento de la visita no se observan procesos 
constructivos, ni movimientos de tierra. No hay vertimientos de tierra. No hay 
vertimientos. 
Solo se observa una vivienda construida que esta habitada y pertenece al conjunto. 
Solo se observa zona boscosa." 

Anexa registro fotográfico e informe de visita 

Que el día veintidós (22) de marzo de 2022, el Ingeniero ambiental JUAN CARLOS 
AGUDELO ECHEVERRY, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el 
usuario y emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
066 - 2022 

FECHA: 22 de Marzo de 2022 
SOLICITANTE: David Andrés López Zuleta. 
EXPEDIENTE: 10198 DE 2021. 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solidtud de permiso de vertimientos radicada el 27 de Agosto del 2021. 
2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-805-09-21 del 07 

de Septiembre de 2021. 
3. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales con acta No. 55108 del 19 de Febrero de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Lote #37 URB. "OASIS DEL PALMAR" 
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Localización del predio o proyecto 
Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 4° 59' 62.00" N Long: 770  07' 7507" 
W 

Código catastral 63190000100060516000 
379Matricula Inmobiliaria 280-124291 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ E.S.P. 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Vivienda 

Caudal de la descarga 0.0077 lts/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición final 8.50 m2 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), que se generarán en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en prefabricado 
convencional, compuesto por trampa de grasas de 105 litros, tanque séptico de 1000Lts y 
filtro anaeróbico de 1000Lts de capacidad, que garantiza el tratamiento de las aguas 
residuales generadas hasta por máximo 6 contribuyentes. El diseño de cada una de las 
unidades que componen el sistema, y sus especificaciones están contenidos en las 
memorias de cálculo y el manual de instalación del sistema. 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas. 
- - d.ii p,c4sducI bansn 
- 

.kDi I& 
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Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante pozo de adsorción diseñado según 
contribución de 6 personas. Dadas las características del terreno se obtiene una 
infiltración de 2 mm/puIg para una clase de suelo franco arcillosa de absorción rápida, 
Dadas las características del terreno, se diseña un pozo de adsorción con dimensiones de 
2m de diámetro y 2m de Profundidad. 
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4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con la certificación No. 102 expedida el 29 de Junio de 2021 
por el secretario de infraestructura del municipio de circasia (Q)  mediante el cual se 
informa que el predio denominado LOTE 37 URB. "OASIS DEL PALMAR", identificado con 
ficha Catastral No. 63190000100060516000, se encuentra en el área rural del municipio y 
para la zona se tienen los siguientes usos: 

Permitidos: Bosque Protector, investigación, ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, Conservación, Recreación pasiva. 

Limitados: Bosque protector-productor, sistemas Agroforestales, Silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivo, Vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibidos: loteo para construcción de vivienda, usos industriales, y de servicio 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. (NEGRILLAS 
DEL DOCUMENTO) 

Imagen 1. Localización del predio. 

iTomado del SIG-Quindío. 
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Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de los 
polígonos de Distritos de Conservación de Suelos (DCS) y del Distrito Regional de Manejo 
Integrado de la Cuenca Alta del Rio Quindío (DRMI), tampoco se observan cursos de 
aguas superficiales cercanos al predio, consecuentemente se recomienda que el sistema 
de disposición final del STARD debe ubicarse después de los 30m de protección de 
cuencas hidrográficas, con respecto a puntos de infiltración. 

También se evidencia que el predio se encuentra ubicado en su totalidad en suelos con 
capacidad de uso clase 3. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 
Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita de verificación de estado y 
funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas residuales con acta No. 55108 del 19 
de Febrero de 2022., realizada por el Técnico contratista Mauricio Aguilar, de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental la C.R.Q., donde se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita al condominio oasis del palmar el cual consta de 6llotes 

campestres de área individual de 169m2  construidos en el proyecto y el área total 

26000m2  de los cuales se construirán 10309m2. 

• En el momento de la visita no se observan procesos constructivos. 

• No hay movimientos de tierra, no hay vertimientos. 

• Solo se observa una vivienda construida que está habitada y pertenece al conjunto. 

• Solo se observa zona boscosa. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 
La visita técnica determina lo siguiente: 

El Sistema de tratamiento de aguas residuales no se ha instalado en el predio. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 

ec9ee4 e jec 
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grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Resolución 631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 

tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 
para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 
vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• la información de la fuente de abastecimiento del agua corresponde a empresas 
públicas del Quindío EPQ. 

• para la disposición final de las aguas en el predio, se determinó un área necesaria 
de 8.50m2, la misma esta contempladas en las coordenadas Lat: Lat: 40  59' 62.00" 
N Long: 770  07' 7507" W para una latitud de 1653 m.s.n.m. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en base a los resultados de la visita técnica de verificación 
del sistema con acta No. 55108 del 19 de Febrero de 2022. y  en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. 10198 de 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera 
viable técnicamente avalar el sistema de tratamiento propuesto como solución individual 
de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas generadas en el predio Lote 37 URB. 
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"OASIS DEL PALMAR" del Municipio de Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-
124291 y  ficha catastral No. 63190000100060516000., lo anterior teniendo como base la 
capacidad de las unidades del STARD a instalar en el predio, para lo cual la contribución 
de aguas residuales debe ser generada hasta por máximo 6 contribuyentes permanentes, 
fluctuantes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del 
permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de 
compatibilidad de uso del suelo, a las determinantes ambientales y los demás que el 
profesional asignado determine.. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que generará las aguas residuales 
en el predio Lote 37 URB. "OASIS DEL PALMAR", aun no se ha desarrollado y con el 
propósito de realizar acciones de control y seguimiento más efectivas por parte de esta 
autoridad ambiental, se sugiere que de llegarse a otorgar el permiso de vertimientos, 
se otorgue por un término de 5 años, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 
de 2015, artículo 1ro  Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de verificación de 
construcción del STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad." 

El Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 
2010 artículo 45 Decreto modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018, dispone: 
"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda 
la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 
Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 
2017, y  a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, emanadas de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
10198-2021, presentada por el señor HECTOR HENRY ANDRIOLI ROJAS identificado 
con cédula de ciudadanía número 14.985.101 expedida en Cali (V), en calidad de 
Apoderado del señor DAVID ANDRES LOPEZ ZULETA identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.770.420 EXPEDIDA EN Armenia Q.,, quien actúa en calidad de 
propietario del predio denominado 1) LOTE # 37 URB. "OASIS DEL PALMAR" ubicado 
en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matricula 
inmobiliaria No.280-124291 y ficha catastral N° 63190000100060516000, tal como 
lo establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015. 

ARTICULO SEGUNDO. Comunicar al señor HECTOR HENRY ANDRIOLI ROJAS 
identificado con cédula de ciudadanía número 14.985.101 expedida en Cali (y), en 
calidad de Apoderado del señor DAVID ANDRES LOPEZ ZULETA identificado con cédula 
de ciudadanía número 9.770.420 EXPEDIDA EN Armenia Q.,, quien actúa en calidad 
de propietario del predio denominado 1) LOTE # 37 URB. "OASIS DEL PALMAR" 
ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 
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matricula inmobiliaria No.280-124291, en los términos de ley, que la documentación 
presentada ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al 
trámite de permiso de vertimiento respectivo. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 "No habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa" 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

RESAEZ GO 
Abo'ada contratista SR 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la Ley 

General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última 

fue modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, en especial 

en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 y  239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el Decreto 1076 

de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010, el cual, a su vez, había 

derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 

a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010, 

reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS, expidió 

el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de 

las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras 

disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 

de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, estableció una serie de 

prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de 

fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 

sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 

de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, concentración de edificaciones o desarrollo 
urbanístico, turístico o industrial, localizado fuera del área de cobertura del sitema de alcantarillado 
púbilco, deberá dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar 
con el respectivo permiso de vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 

del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda persona natural o jurídica cuya actividad o 
servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante 
la autor/dad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y  44), modificados por el Decreto 

050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso 

de vertimiento. 
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Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para adelantar el trámite de permisos 

de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las 

licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control 

ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación 

de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación 

de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la Resolución 
Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020): "Por medio de la cual se adoptan los 
parámetros y el procedimiento para el cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y 
seguimiento ambiental de las licencias, permisos, concesiones, autorí?acíones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que 
ofrece la Corporación Autónoma Regional del Qui"nd/o,, para la viçencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de Intervención: la 

entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una actuación administrativa 

ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación de trámite que notificará y publicará en 

los términos de los artículos 14 y  15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a 

cualquier persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 de 2011, la cual 
establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones 

o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 
2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 

"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones administrativas, 
el primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el 
efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 

finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás 
recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección, de los derechos de las 
personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedi'nientos innecesarios exi:stentes en la 
administración pública ' 

Que el día treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021), el señor JORGE ANTONIO SIERRA 
DIAZ identificado con cédula de ciudadanía No. 3.417.137, quien ostenta la calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL de AMPARO DE NINOS JUAN XXIII identificado con NIT 890000444-6, 
ostentado la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 2) LOTE LA UNION ubicado en la 
Vereda EL TOPACIO del Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-
26974, quien,  por medio de correo electrónico presentó solicitud de permisos de vertimiento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 10312-21, con la 
cual anexó los siguientes documentos: 

• Formulario único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, diligenciado y firmado por 
Pérez García. 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación de tarifa por 
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servicios de evaluación, expedido por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, diligenciado 
por el señor JORGE ANTONIO SIERRA DIAZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
3.417.137, quien ostenta la calidad de REPRESENTANTE LEGAL de AMPARO DE NINOS 
JUAN XXIII identificado con N1T 890000444-6, ostentado la calidad de PROPIETARIO. 

• Copia del certificado de tradición del predio 2) LOTE LA UNION ubicado en la Vereda EL 
TOPACIO del Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-
26974, expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de Calarcá (Q),  el día 27 de 
agosto de 2022. 

• Copias de los recibos de los estados de cuenta de suministro de agua para uso agrícola y pecuario 
del comité de cafeteros del Quindío para el predio AMPARO DE NINOS y A DE NINO JUAN XXIII. 

Copia del concepto uso de suelo N° 0318-19 del predio ALTO DEL RIO LA FLORESTA, emitido por 
DIEGO FERNANDO ACEVEDO CARDONA, secretario de planeación municipal de CALARCA. 

• Copia del concepto de uso de suelo N° 0640-20 para el predio ALTO DEL RIO LA FLORESTA, 
emitido por ANGELA MARIA AGUDELO RODRIGUEZ, subsecretario ordenamiento territorial de 
desarrollo urbano y rural del municipio de CALARCA. 

• Plano de la ubicación del nuevo sistema de vertimiento — pozos de absorción en serio del predio 
AMPARO DE NINOS JUAN XXIII, elaborado por el ingeniero sanitario JAVIER MAURICIO 
ZULUAGA. 

• Copia del informe de ensayo de percolación para el predio AMPARO DE NIÑOS JUAN XXIII del 
municipio de CALARCA, elaborado por el ingeniero FRANK EDWARD OSORIO VALENCIA. 

• Plan de abandono y restauración final en el predio AMPARO DE NIÑOS JUAN XXIII ubicado en la 
vereda FLORESTA del municipio de CALARCA. 

• Plano de ubicación del nuevo sistema de vertimiento — pozos de absorción en serie, del perdió 
AMPARO DE NINOS XXIII, elaborado por el ingeniero JAVIER MAURICIO ZULUAGA. 

• Diseño del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas del predio AMPARO DE NIÑOS 
JUAN XXIII de la vereda LA FLORESTA del municipio de CALARCA, elaborado por el ingeniero civil 
NELSON MADRID ALVAREZ. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, el día seis (06) de noviembre del dos mil veintiuno 

(2021), procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado correspondiente a los servicios 

de evaluación y publicación del trámite de permiso vertimiento, para el predio denominado 2) LOTE LA 

UNION ubicado en la Vereda EL TOPACIO del Municipio de CALARCA (Q), por un valor de trescientos 

sesenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte ($379.610), con el cual anexó: 

• Recibo de caja No. 1388 para el predio 2) LOTE LA UNION ubicado en la Vereda EL TOPACIO 
del Municipio de CALARCA (Q), por concepto de tarifa de servicio de evaluación trámite de 
permiso de vertimiento doméstico, por un valor de trescientos sesenta y nueve mil seiscientos 
diez pesos m/cte ($379.610). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el Formulario Único 

Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), 

realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 

realizado el primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), por VANESA TORRES contratista de 

3 

9 CaLLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicioalcUentecrq.gov.co  www.crq.gov.co  t. (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



PLan de Acción InstitucionaL 
Protegiendo e patrimonio 
ambientay más cerca 

del dudadano 

SUBÓ'RÉCCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 168- 03- 2022 
ARMENIA, QUINDÍO. DIECISEIS (16) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra incompleta 
la documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 
de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), 

modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto se debe realizar requerimiento de complemento 
de información, tal como lo establece el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015: "En caso que la 
documentación está incompleta, se requerirá al interesado para que la al/egue en el término dediez (10) 
dis hábiles, contados a partir del envío de la comunicación' 

Que a través de oficio del veintisiete (27) de septiembre del 2021, mediante el radicado No. 00014444 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental dela Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ; 
efectuó a la corporación AMPARO DE NINOS JUAN XXIII identificado con NIT 890000444-6, 
ostentado la calidad de PROPIETARIO, el siguiente requerimiento de complemento de documentación 
dentro del trámite de permiso de vertimiento No. 10312-22: 

TT(f) 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurk/ico del área de vertimientos de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realió la revisión del expediente contentivo 
de la solicitud de perm/o de vertimiento con radicado No. 10312 de 2021, para e/predIo 2) LOTE LA 
UNION ubicado en la Vereda EL TOPACIO del Municiofo de CALARCA (Q),  identificado con matr,'cu/a 
inmobiliaria N° 280-26974 encontrando que los requisitos exiçidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del 
Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su 
totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que a/legue los siquientes documentos: 

.1. Formulario único Nacional- FON de permiso de vertimiento, debidamente di/,ienciado en todas 
sus partes y firmado o solicitud por escrito con la i'nformacíón que contiene el FON (Réallzada 
la revisión jurídica se logró evidenciar que en el FUN no se encuentran los datos del 
representante legal, los cuales resultan necesarios, por lo anterior se le soficita anexar 
este documento debidamente diligenciado). 

.1 Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado (en el caso en que el trámite 
haya sido delegado a otra persona dífe, ente al propietario del predio) (Este documento será 
necesario si una vez aportado el certificado de existencia y representación legal se 
evidencia que quien inicia el trámite no es el representante legal de la corporación el 
amparo del niño, de lo contrario no será necesario). 

3. Certificado de existencia y Representación Legal expedido por Cámara de comercio (viçenda 
Inferior a 3 meses) de la persona jurídica o acta de posesión, en caso de ser funcionario de alguna 
entidad (Realizada la revisión jurídica se evidencio que el Certificado de existencia y 
representación legal de la Corporación el amparo del niño no ha sido aportado, 
documento necesario teniendo en cuenta que es una persona jurídica, por/o anterior 
se le solidta aportar e/mismo). 

4. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un redbo del servicio de acueducto, 
copia de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó. Determinando el 
nombre de la fuente abastecedora y la cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico 
realizado a la documentación que reposa en e/expediente se logró evidenciar que la fuente de 
abastecimiento del comité de cafeteros del Quindío que ha sido aportada es para e/predio 
ALTO DEL RIO, y no para el 2) LOTE LA IJNION ubicado en la Vereda EL TOPACIO del Municipio 
de CALARCA (Q),  objeto del trámite, por/o anterior se le so/iota anexar este documento para 
de esta manera continuar con su solicitud). 

5 Identificación del área donde se realiará la disposición en plano topográfico con coordenadas 
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magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas 
colindantes ye/uso actual y potencial de/suelo donde se real,ará el vertimiento del agua residual 
doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los 
instrumentos de ordenamiento territorial v(gentes. Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
esto debido a que en el plano allegado con la solicitud electrónica, no se videncia el pleno 
cumplimiento del requisito ya que no se ilustra la dimensión requerida (ni2) del sistema de 
disposición final, el uso actual y potencial de los suelos en las áreas colindantes y no se 
evidencia el aval (Firma) del profesional que lo elaboró. 

6. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sístema, y dieños de 
ingeniería conceptual y básica. Debe incluir dieflo y manual de operación del 51stema de 
disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo mecanismo de descarga y sus 
elementos estructurantes que permiten el vertimiento a/suelo. Deben ser elaborados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que para el cálculo y el dimensionamiento de los módulos del sistema de 
tratamiento, se utilizaron criterios técnicos de diseño de la resolución 1096 del 2000, la cual 
ha sido derogada por la resolución 0330 de 2017. Ajustar a Artículos, 43, 134, 172, 173, 175 
Y 25& 

7. Plano donde se identifiquen: oriien, cantidad y localización georreferencíada de las descargas al 
cuerpo de agua o al suelo (plano de localí?ación de los sistemas con respecto al sitio donde se 
generan los vertimientos), presentado en formato análogo de 100 cm x 70 cm y copia d1qita1 de 
los mimos (formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben estar elaborados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de 
acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud electrónica no se establece claramente 
el número de STA RO existentes en el predio, tampoco se ilustra como son conducidas las aguas 
residuales generadas desde cada obra civil o punto generador de vertimiento existente en el 
predio hacia los STA RO. No se evidencia la georreferenciación del sitio donde están ubicados 
los STARD y no se evidencia el aval (Fírma) del profesional que lo elaboró. 

8. Planos de detalle de/sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sitema de tratamiento 
que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia digital en formato Auto CAD 
y PDF-JPGJ). Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las 
normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano no se evidencia con la solicitud electrónica allegada. 

9. Evaluación ambiental del vertimiento: sólo lo presentarán por los generadores de vertimientos a 
cuerpos de agua o al suelo que desarrollen actividades industriales, comerciales o de servicio, así 
como los proveníentes de conjuntos resIdenciales (Contenido descrito en el Artículo 2.2.3.3.5.3 
del Decreto 1076 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010, Artículo 43; modificado por el Decreto 
50 de 2018, artículo 9). Se exceptúan los vertimientos generados a sistemas de alcantarillado 
público. 
Esto debido a que en el documento se evidencia la falta de términos de referenda, así como el 
aval (firma) del profesional que lo elaboró. 

lo. Plan de Gestión de/Riesgo para el manejo del vertimiento: sólo lo presentarán quienes desarrollen 
actividades industriales, comerciales o de servicio, así como los provenientes de conjuntos 
resIdenciales, que generen vertimientos a cuerpos de agua o al suelo en situaciones que limiten 
o impidan el tratamiento del vertimiento. Términos de Referencia en la Resolución N°. 1514 de 
2012 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
Esto debido a que en e/documento se evidencia la falta de términos de referencia, así como el 
aval (firma) de/profesional que lo elaboró. 
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En cuanto a/plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante adarar que el numeral 1 
del art/culo 22.33.5.5 de/Decreto 1076 de 2015 el cual compiló e/Decreto 3930 de 2010 (art/culo 45), 
define que en caso de verificarse que la documentación está incompleta, se requerirá a/interesado para 
que /a a/legue en el término de diez (10) días hábiles, contados a paFtir de/envío de/a respectiva 
comunicación, 

No obstante, lo anterior, con el fin ser garantes y en aras de buscar la pre valencia de los principios que 
ri:qen las actuaciones administrativas, esta subdirección encuentra pertinente dar aplicación a los 
términos y procedimientos contenidos en el art/culo 17 de la ley 1755 del 30 de junio de 2015, esto en 
lo concerniente a la solicitud de documentación y/o información. En lo oportuno dice la citada norma: 

uEn  virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está 
incompleta o que e/peticionario deba rea1ia'ar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar 
una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá a/peticionario 
dentro de los 10 días siguíentes a la fecha de rad/cacíón para que la complete en el término máximo 
de un mes. 

A partir del d/a siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará 
el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación, cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prorroga hasta por un término 
iqual..." 

Que el día veinticinco (25) de octubre de 2021, el señor JORGE ANTONIO SIERRA DIAZ, 

representante legal de AMPARO DE NIÑOS JUAN XXIII, allega ofido por medio de correo electrónico 

con radicado 12959, mediante el cual solicita prorroga de permiso de vertimiento. 

Que el día nueve (09) de noviembre de 2021 con radicado No. 17586, la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío por medio de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental da respuesta a la solicitud 
con radicado No. 12959. 

El día primero (01) de diciembre de 2021, mediante oficio con radicado No. 14664 allegado mediante 
correo electrónico, el señor JORGE ANTONIO SIERRA DIAZ, representante legal de AMPARO DE NINOS 
JUAN XXIII, da respuesta a la solicitud de complemento de información para el trámite de permiso de 
vertimiento con radicado No. E10312, por lo cual adjunta los siguientes documentos: 

. Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos. 

• Certificado de existencia y representación legal de AMPARO DE NIÑOS JUAN XXIII identificado 
con el NIT 890000444-6, expedido el día 16 de septiembre de 2021, por la cámara de comercio 
de Armenia y del Quindío. 

• Certificado de tradición del predio 3) CALLE 45 #32-674 SECTOR ALTO DEL RIO 2) LOTE LA 
UNION, ubicado en la vereda EL TOPACIO del municipio de CALARCA (Q), expedido el 18 de 
noviembre de 2021 por la oficina de registro de instrumentos públicos del Calarcá. 

• 3 Planos de ubicación del nuevo sistema de vertimiento — pozos de absorción en serio del predio 
AMPARO DE NINOS JUAN XXIII, elaborado por el ingeniero JAVIER MAURICIO ZULUAGA. 

• Fotografía aérea del predio AMPARO DE NIÑOS JUAN XXIII. 

el 
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. Plano de detalle del predio del AMPARO DE NIÑOS JUAN XXIII. 

• Copia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero sanitario y ambiental 
JAVIER MAURICIO ZULUAGA BOHORQUEZ. 

Copia de la matricula profesional del ingeniero civil NELSON MADRID ALVAREZ. 

• Copia del estado de cuenta del suministro de agua para uso agrícola y pecuario del comité de 
cafeteros del Quindío, para el predio AMPARO DE NINOS. 

• Copia del estado de cuenta del suministro de agua para uso agrícola y pecuario del comité de 
cafeteros del Quindío, para el predio A DE NINO JUAN XXIII. 

• Diseño del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas para el predio AMPARO DE 
NINOS JUAN XXIII ubicado en la vereda LA FLORESTA del municipio de CALARCA (Q),  elaborado 
por el ingeniero civil NELSON MADRID ALVAREZ. 

• Evaluación ambiental y plan de gestión del riesgo del vertimiento para el predio AMPARO DE 
NINOS JUAN XXIII, elaborado por el ingeniero sanitario y ambiental JAVIER MAURICIO ZULUAGA. 

• Formato Único Nacional de Permiso de Vertimiento al Suelo. 

Que con base en la nueva revisión técnica realizado el día dieciséis (16) de febrero de 2022, por JUAN 

CARLOS AGUDELO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q y análisis 

jurídico realizado el dos (02) de febrero de dos mil veintidos (2022), por MARIA XIMENRA RESTREPO, 

contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se 

encuentra completa la documentación, tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 

del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 

42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto es pertinente dar inicio al análisis 

de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q.J  presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es veraz, correcta 
y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en 
el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Lasactuacionesdelosparticularesyde/asautoridades 
públicas deberán cen7rse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada al 
presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas para suprimir 
o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la administración 
pública", corregido por el artículo 10  del Decreto 53 de 2012, trata sobre la eliminación de 
autenticaciones y reconocimiento, señalando lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los actos de 
funcionario púbilco competente se presumen auténticos.  Por lo tanto, no se 
requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de los mismos. Los documentos 
producidos por las autoridades públicas o los particulares que cumplan funciones 
administrativas en sus distintas actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, 
tampoco requieren autenticación o reconocimiento. 
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Ninguna autoridad administrativa podrá ex1qir la presentación, suministro o entrega de 
documentos oriq/nales autenticados o copias o fotocopias autenticados, sin perjuicio de 
los controles o verificaciones que dichas entidades deban rea&ar, salvo para el 
reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en actuaciones 
administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se presumen auténticos, 
mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha de falsedad, con excepción de los 
poderes especia/es y (.)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información esté comp/eta, se 
expedirá e/auto de iniciación de trámite 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 

es competente para expedir el presente Auto, conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 

de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 

14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición del Auto de Iniciación de 

Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la documentación que soporta la solicitud 

y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento presentado por el 

señor JORGE ANTONIO SIERRA DIAZ identificado con cédula de ciudadanía No. 3.417.137, quien 

ostenta la calidad de REPRESENTANTE LEGAL de AMPARO DE NIÑOS JUAN XXIII identificado con 

NIT 890000444-6, ostentado la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 2) LOTE LA UNION 
ubicado en la Vereda EL TOPACIO del Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 282-26974, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 

1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO DEL 
PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la existencia de la 

documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que 

queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la información. POR TANTO, 
NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, 

hasta tanto se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 

circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el artículo 
2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

Parágrafo: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la realización de una 
nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar nuevamente dentro del trámite de 
solicitud de permiso de vertimiento, la cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la Dirección 
General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente trámite, en 
las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo deberán ser 
publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad con los Artículos 
70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACIÓN - De acuerdo a la autorización realizada por parte del señor 
JORGE ANTONIO SIERRA DIAZ identificado con cédula de ciudadanía No. 3.417.137, quien ostenta 
la calidad de REPRESENTANTE LEGAL de AMPARO DE NIÑOS JUAN XXIII identificado con NIT 
890000444-6, ostentado la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 2) LOTE LA UNION 
ubicado en la Vereda EL TOPACIO del Municipio de CALARCA (Q),  se procede a notificar el presente 
auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento a los siguientes correos electrónicos 
ivanxxiii©hotmail.com, en los términos del artículo 56 de la ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Revisión técnica fr'icil: Juan Carlos Agude/o 
Ingeniero Ambiental 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNÓMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la Ley 

General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última 

fije modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, en especial 

en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 y  239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el Decreto 1076 

de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010, el cual, a su vez, había 

derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, así como también los artículos 193, 213 
a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010, 

reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS, expidió 

el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de 

las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras 
disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 

de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, estableció una serie de 

prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de 

fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 

sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 

de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, concentración de edificaciones o desarrollo 
urbanitico, tur,tico o industrial, /oca/L?ado fuera del área de cobertura del sitema de alcantarillado 
público, deberá dotarse de sLtemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar 
con e/respectivo permiso de vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 

del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda persona natural o jurídica cuya actividad o 
servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante 
la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y 44), modificados por el Decreto 
050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso 

de vertimiento. 
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Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para adelantar el trámite de permisos 

de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las 

licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control 

ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación 

de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación 

de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la Resolución 
Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020): "Por medio de la cual se adoptan los 
parámetros y el procedimiento para el cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y 
seguimiento ambiental de las licencias, permisvs, concesiones, autorLzaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los va/ores a cobrar por concepto de bienes y servicios que 
ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindi'o,, para la viqencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de Intervención: la 

entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una actuación administrativa 

ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación de trámite que notificará y publicará en 

los términos de los artículos 14 y  15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a 

cualquier persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 de 2011, la cual 
establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones 

o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 
2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones administrativas, 
el primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el 

efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 

finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás 
recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las 
personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la 
adminLstración pública '' 

Que el día treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021), el señor JORGE ANTONIO SIERRA 
DIAZ identificado con cédula de ciudadanía No. 3.417.137, quien ostenta la calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL de AMPARO DE NINOS JUAN XXIII identificado con NIT 890000444-6, 
ostentado la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 2) LOTE LA UNION ubicado en la 
Vereda EL TOPACIO del Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-
26974, quien por medio de correo electrónico presentó solicitud de permisos de vertimiento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 10312-21, con la 
cual anexó los siguientes documentos: 

• Formulario único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, diligenciado y firmado por 
Pérez García. 

. Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación de tarifa por 
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servicios de evaluación, expedido por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, diligenciado 
por el señor JORGE ANTONIO SIERRA DIAZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
3.417.137, quien ostenta la calidad de REPRESENTANTE LEGAL de AMPARO DE NINOS 
JUAN XXIII identificado con NIT 890000444-6, ostentado la calidad de PROPIETARIO. 

• Copia del certificado de tradición del predio 2) LOTE LA UNION ubicado en la Vereda EL 
TOPACIO del Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-
26974, expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de Calarcá (Q),  el día 27 de 
agosto de 2022. 

• Copias de los recibos de los estados de cuenta de suministro de agua para uso agrícola y pecuario 
del comité de cafeteros del Quindío para el predio AMPARO DE NINOS y A DE NINO JUAN XXIII. 

• Copia del concepto uso de suelo N° 0318-19 del predio ALTO DEL RIO LA FLORESTA, emitido por 
DIEGO FERNANDO ACEVEDO CARDONA, secretario de planeación municipal de CALARCA. 

• Copia del concepto de uso de suelo N° 0640-20 para el predio ALTO DEL RIO LA FLORESTA, 
emitido por ANGELA MARIA AGUDELO RODRIGUEZ, subsecretario ordenamiento territorial de 
desarrollo urbano y rural del municipio de CALARCA. 

• Plano de la ubicación del nuevo sistema de vertimiento — pozos de absorción en serio del predio 
AMPARO DE NINOS JUAN XXIII, elaborado por el ingeniero sanitario JAVIER MAURICIO 
ZU LUAGA. 

• Copia del informe de ensayo de percolación para el predio AMPARO DE NIÑOS JUAN XXIII del 
municipio de CALARCA, elaborado por el ingeniero FRANK EDWARD OSORIO VALENCIA. 

• Plan de abandono y restauración final en el predio AMPARO DE NIÑOS JUAN XXIII ubicado en la 
vereda FLORESTA del municipio de CALARCA. 

• Plano de ubicación del nuevo sistema de vertimiento — pozos de absorción en serie, del perdió 
AMPARO DE NINOS XXIII, elaborado por el ingeniero JAVIER MAURICIO ZULUAGA. 

• Diseño del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas del predio AMPARO DE NIÑOS 
JUAN XXIII de la vereda LA FLORESTA del municipio de CALARCA, elaborado por el ingeniero civil 
NELSON MADRID ALVAREZ. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, el día seis (06) de noviembre del dos mil veintiuno 

(2021), rocedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado correspondiente a los servicios 

de evaluación y publicación del trámite de permiso vertimiento, para el predio denominado 2) LOTE LA 

UNION ubicado en la Vereda EL TOPACIO del Municipio de CALARCA (Q), por un valor de trescientos 

sesenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte ($379.610), con el cual anexó: 

Recibo de caja No. 1388 para el predio 2) LOTE LA UNION ubicado en la Vereda EL TOPACIO 
del Municipio de CALARCA (Q), por concepto de tarifa de servicio de evaluación trámite de 
permiso de vertimiento doméstico, por un valor de trescientos sesenta y nueve mil seiscientos 
diez pesos m/cte ($379.610). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el Formulario Único 

Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), 

realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 

realizado el primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), por VANESA TORRES contratista de 
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la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra incompleta 
la documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 
de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), 
modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto se debe realizar requerimiento de complemento 
de información, tal como lo establece el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015: En caso que la 
documentación esté incompleta, se requerirá al interesado para que la allegue en el término de diez (10) 
dis hábiles, contados a partir del envío de la comunicación ' 

Que a través de oficio del veintisiete (27) de septiembre del 2021, mediante el radicado No. 00014444 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental dela Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ; 
efectuó a la corporación AMPARO DE NINOS JUAN XXIII identificado con NIT 890000444-6, 
ostentado la calidad de PROPIETARIO, el siguiente requerimiento de complemento de documentación 
dentro del trámite de permiso de vertimiento No. 10312-22: 

Iy) 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del expediente contentivo 
de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 10312 de 2021, para el predio 2) LOTE LA 
¿INION ubicado en la Vereda EL TOPACIO del Municioio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 280-26974 encontrando que los requisitos exiqidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del 
Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su 
totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los s,quientes documentos: 

1. Formulario único Nacional- FUN de permisv de vertimiento, debidamente di7igencíado en todas 
sus partes y firmado o solicitud por escrito con la información que contiene el FUN (Realizada 
la revisión jurídica se logró evidenciar que en el FUN no se encuentran los datos del 
representante legal, los cuales resultan necesarios, por lo anterior se le solicita anexar 
este documento debidamente diligenciado). 

2. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado (en el caso en que el trámite 
haya sido delegado a otra persona diferente al propietario del predio) (Este documento será 
necesario sí una vez aportado el certificado de existencia y representación legal se 
evidencia que quien inicia el trámíte no es el representante legal de la corporación el 
amparo del niño, de lo contrario no será necesario). 

3. Certificado de existencia y Representación Legal expedido por Cámara de comercio (vígencia 
inferior a 3 meses) de la persona jurídica o acta de posesión, en caso de ser funcionario de alguna 
entidad (Realizada la revisión jurídica se evidencio que el Certificado de existencia y 
representación legal de la Corporación el amparo del niño no ha sido aportado, 
documento necesario teniendo en cuenta que es una persona jurídica, por/o anterior 
se le soilcita aportar el mismo). 

4. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo del servicio de acueducto, 
copia de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó. Determinando el 
nombre de la fuente abastecedora y la cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico 
realizado a la documentación que reposa en e/expediente se logró evidenciar quela fuente de 
abastecimiento del comité de cafeteros del Quindío que ha sido aportada es para e/predio 
ALTO DEL RIO, y no para el 2) LOTE LA ¿IMION ubicado en la Vereda EL TOPACIO del Municipio 
de CALARCA (Q), objeto del trámite, por/o anterior se le sol/cita anexar este documento para 
de esta manera continuar con su solicitud). 

5. Identificación del área donde se realizará la disposíción en plano topográfico con coordenadas 
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magna sirgas, indicando como mínimo; dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas 
colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se realizará el vertimiento de/agua residual 
doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los 
instrumentos de ordenamiento territorial viqentes. Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
esto debido a que en e/plano allegado con la solicitud electrónica, no se videncia e/pleno 
cumplimiento del requisito ya que no se ilustra la dimensión requerida (m2) del sistema de 
disposición final, el uso actual y potencial de los suelos en las áreas colindantes y no se 
evidencia el aval (Firma) del profesional que lo elaboró 

6. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,icíón de operación del sistema, y diseflos de 
ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseflo y manual de operación del sistema de 
disposición de aguas residuales tratadas al suelo, induyendo mecanismo de descarga y sus 
elementos estructurantes que permiten el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que para el cálculo y el dimensionamiento de los módulos del sistema de 
tratamiento, se utilizaron criterios técnicos de diseño de la resolución 1096 del 2000, la cual 
ha sido derogada por la resolución 0330 de 2017. Ajustar a Artículos. 43, 134, 172, 173, 175 
Y258. 

7. Plano donde se identifiquen; or1qen, cantidad y localización georreferenciada de las descargas al 
cuerpo de agua o al suelo (plano de localización de los sistemas con respecto al sitio donde se 
generan los vertimientos), presentado en formato análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqita1 de 
los mismos (formato Auto OID y PDF-JPG). Deben estar elaborados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de 
acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la solicitud electrónica no se establece claramente 
el número de STARD existentes en e/predio, tampoco se ilustra como son conducidas las aguas 
residuales generadas desde cada obra civil o punto generador de vertimiento existente en el 
predio hacia los STARD. No se evidencia la georreferenciación del sitio donde están ubicados 
los STARD y no se evidencia el aval (Firma) del profesional que lo elaboró. 

& Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema de tratamiento 
que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia diqital en formato Auto CAD 
y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las 
normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano no se evidencia con la solicitud electrónica allegada. 

9. Evaluación ambiental del vertimiento; sólo lo presentarán por los generadores de vertimientos a 
cuerpos de agua o al suelo que desarrollen actividades industriales, comerciales o de servicio, así 
como los provenientes de conjuntos residenciales (Contenido descrito en el Artículo 2.2.3.3.53 
del Decreto 1076 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010, Artículo 43; modificado por el Decreto 
50 de 2018, artículo 9). Se exceptúan los vertimientos generados a sistemas de alcantarillado 
público. 
Esto debido a que en el documento se evidencia la falta de términos de referencia, así como el 
aval (firma) del profesional que lo e/aboró. 

lo. Plan de Gestión de/Riesgo para e/manejo del vertimiento; sólo lo presentarán quienes desarrollen 
actividades industríales, comerciales o de servicio, así como los provenientes de conjuntos 
residenciales, que generen vertimientos a cuerpos de agua o al suelo en situaciones que limiten 
o impidan el tratamiento del vertimiento. Términos de Referencia en la Resolución N°. 1514 de 
2012 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
Esto debido a que en el documento se evidencia la falta de términos de referencia, así como el 
aval (firma) del profesional que lo e/aboró 
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En cuanto a/plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante aclarar que el numeral 1 
del artículo 2.2.3.35.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículo 45), 
define que en caso de verificarse que la documentación está incompleta, se requerirá al interesado para 
que la allegue en el término de diez (10) días hábiles, contados a partir de/envío de/a respectiva 
comunicación. 

No obstante, lo anterior, con el fin ser garantes y en aras de buscar la prevalencia de los principios que 
r1çen las actuaciones adminLtrati vas, esta subdirección encuentra pertinente dar aplicación a los 
términos y procedimientos contenidos en el artículo 17 de la ley 1755 del 30 de junio de 2015, esto en 
lo concerniente a la solicitud de documentación y/o información. En lo oportuno dice la citada norma: 

"En virtud del princi;oio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está 
incompleta o que e/peticionario deba realLa'ar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar 
una decLión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá a/peticionario 
dentro de los 10 días s(guíentes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo 
de un mes. 

A partir del di siquiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará 
el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha des,tido de su solicitud o de la actuación, cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prorroga hasta por un término 
igual..." 

Que el día veinticinco (25) de octubre de 2021, el señor JORGE ANTONIO SIERRA DIAZ, 

representante legal de AMPARO DE NIÑOS JUAN )O(III, allega oficio por medio de correo electrónico 

con radicado 12959, mediante el cual solicita prorroga de permiso de vertimiento. 

Que el día nueve (09) de noviembre de 2021 con radicado No. 17586, la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío por medio de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental da respuesta a la solicitud 
con radicado No. 12959. 

El día primero (01) de diciembre de 2021, mediante oficio con radicado No. 14664 allegado mediante 
correo electrónico, el señor JORGE ANTONIO SIERRA DIAZ, representante legal de AMPARO DE NINOS 
JUAN XXIII, da respuesta a la solicitud de complemento de información para el trámite de permiso de 
vertimiento con radicado No. E10312, por lo cual adjunta los siguientes documentos: 

Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos. 

• Certificado de existencia y representación legal de AMPARO DE NIÑOS JUAN XXIII identificado 
con el N1T 890000444-6, expedido el día 16 de septiembre de 2021, por la cámara de comercio 
de Armenia y del Quindío. 

• Certificado de tradición del predio 3) CALLE 45 #32-674 SECTOR ALTO DEL RIO 2) LOTE LA 
UNION, ubicado en la vereda EL TOPACIO del municipio de CALARCA (Q),  expedidoel 18 de 
noviembre de 2021 por la oficina de registro de instrumentos públicos del Calarcá. 

• 3 PIanos de ubicación del nuevo sistema de vertimiento — pozos de absorción en serio del predio 
AMPARO DE NINOS JUAN XXIII, elaborado por el ingeniero JAVIER MAURICIO ZULUAGA. 

• Fotografía aérea del predio AMPARO DE NIÑOS JUAN XXIII. 
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. Plano de detalle del predio del AMPARO DE NIÑOS JUAN XXIII. 

• Copia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero sanitario y ambiental 
JAVIER MAURICIO ZULUAGA BOHORQUEZ. 

Copia de la matricula profesional del ingeniero civil NELSON MADRID ALVAREZ. 

• Copia del estado de cuenta del suministro de agua para uso agrícola y pecuario del comité de 
cafeteros del Quindío, para el predio AMPARO DE NINOS. 

• Copia del estado de cuenta del suministro de agua para uso agrícola y pecuario del comité de 
cafeteros del Quindío, para el predio A DE NINO JUAN XXIII. 

• Diseño del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas para el predio AMPARO DE 
NINOS JUAN XXIII ubicado en la vereda LA FLORESTA del municipio de CALARCA (Q),  elaborado 
por el ingeniero civil NELSON MADRID ALVAREZ. 

• Evaluación ambiental y plan de gestión del riesgo del vertimiento para el predio AMPARO DE 
NINOS JUAN XXIII, elaborado por el ingeniero sanitario y ambiental JAVIER MAURICIO ZULUAGA. 

. Formato Único Nacional de Permiso de Vertimiento al Suelo. 

Que con base en la nueva revisión técnica realizado el día dieciséis (16) de febrero de 2022, por JUAN 

CARLOS AGUDELO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q y análisis 

jurídico realizado el dos (02) de febrero de dos mil veintidos (2022), por MARIA XIMENRA RESTREPO, 

contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se 

encuentra completa la documentación, tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 

del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 deI 25 de octubre de 2010 (artículos 

42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio al análisis 

de la soltcitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es veraz, 
correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio de la buena fe 
consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y 
de las autoridades públicas deberán cefílrse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en 
todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e 
información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas para suprimir 
o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la administración 
públld', corregido por el artículo 10  deI Decreto 53 de 2012, trata sobre la eliminación de 
autenticaciones y reconocimiento, señalando lo siguiente: 

"Artículo 25 Eliminación de autenticaciones y reconocimientos.  Todos los actos de 
funcionario público competente se presumen auténticos.  Por lo tanto, no se 
requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de los mismos. Los documentos 
producidos por las autoridades públicas o los particulares que cumplan funciones 
administrativas en sus dLtintas actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, 
tampoco requieren autenticación o reconocimíento. 
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Ninguna autoridad administrativa podrá ex1qir la presentación, suministro o entrega de 
documentos or,qinales autenticados o copias o fotocopias autenticados, sin perjuicio de 
los controles o verificaciones que dichas entidades deban real,ar, salvo para el 
reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en actuaciones 
administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se presumen auténticos, 
mientras no se compruebe lo contrarío mediante tacha de falsedad, con excepción de los 
poderes especiales y (..)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información esté comp/eta, se 

expedirá e/auto de iniciación de trámite ' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 

es competente para expedir el presente Auto, conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 

de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y esta última modificada por la Resolución 1861 del 

14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición del Auto de Iniciación de 

Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la documentación que soporta la solicitud 

y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Atitónoma 

Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento presentado por el 

señor JORGE ANTONIO SIERRA DIAZ identificado con cédula de ciudadanía No. 3.417.137, quien 

ostenta la calidad de REPRESENTANTE LEGAL de AMPARO DE NIÑOS JUAN XXIII identificado con 

NIT 890000444-6, ostentado la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 2) LOTE LA UNION 
ubicado en la Vereda EL TOPACIO del Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No 282-26974, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 

1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE AUTO DF INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO DEL 
PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la existencia de la 

documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que 

queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 

cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la información. POR TANTO, 
NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, 
hasta tanto se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 

circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 
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ARMENIA, QUINDÍO. VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el artículo 
2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

Parágrafo: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la realización de una 
nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar nuevamente dentro del trámite de 
solicitud de permiso de vertimiento, la cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la Dirección 
General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente trámite, en 

las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo deberán ser 
publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad con los Artículos 
70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACIÓN - De acuerdo a la autorización realizada por parte del señor 

JORGE ANTONIO SIERRA DIAZ identificado con cédula de ciudadanía No. 3.417.137, quien ostenta 

la calidad de REPRESENTANTE LEGAL de AMPARO DE NIÑOS JUAN XXIII identificado con N1T 

890000444-6, ostentado la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 2) LOTE LA UNION 
ubicado en la Vereda EL TOPACIO del Municipio de CALARCA (Q),  se procede a notificar el presente 

auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento a los siguientes correos electrónicos 

ivanxxiiichotmail.com, en los términos del artículo 56 de la ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto en el artículo 

75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQU ESE, PUBLÍQU ESE Y CÚMPLASE 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

'1., r 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV-  149-03- 2022 
ARMENIA, QUINDIO. CA  TORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 
del 12 de diciembre de 2016, modificada por las Resoluciones 066 del 16 de enero de 2017, 
081 del 18 de enero de 2017, 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 
Resolución 1861 deI 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y  239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se 
dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 
050 de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos 
de aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector 
que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentradón de edificadones o desarrollo urban/gtico, tur,tico o industrial, 
localiado fuera del ji-ea de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
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dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos 1/quidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento ' 

Que a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jur/clica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superfidales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 257 de fecha cinco (05) de febrero de dos mil 
veintiuno (2021), modificada por la Resolución Número 605 de fecha dieciséis (16) 
de abril de dos mil veintiuno (2021), "Pormedio de la cual se adoptan los parámetros 
y el procedimiento para el cobro de tarifas por concepto de los servicios de 
evaluadón y seguimiento ambiental de las licencias, permisos, concesiones, 
autorizadones, demás instrumentos de control y manejo ambiental y se establecen 
los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que ofrece la Corporación 
Autónoma Regional del Quind/o, para la vigencia 2021 ' 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 
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La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la 
Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando 
en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en 
la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 
"Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en 
la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, TPor el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública ' 

Que el día treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021), la señora NATALIA 

HENAO TORRES identificada con cédula de ciudadanía N.° 24.587.558, quien 

ostenta la calidad de APODERADA del señor EDGAR BUSTOS PORRAS 

identificado con cédula de ciudadanía N.° 4.564.869, quien actúa en calidad de 

COPROPIETARIO del predio denominado 1) LA MESA HOY LA ROSITA ubicado 

en la vereda RIO ARRIBA del Municipio de SALENTO (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria N. O  280-51828 y ficha catastral N° 00-00-0003-0068-
000, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

(C.R.Q), Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos bajo el 

radicado CRQ 10322-2021, con la cual se anexaron los siguientes documentos: 

• Formulario único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos 

diligenciado y firmado por la señora NATALIA HENAO TORRES identificada 

con cédula de ciudadanía N.° 24.587.558, quien ostenta la calidad de 

APODERADA del señor EDGAR BUSTOS PORRAS identificado con cédula 

de ciudadanía N.° 4.564.869, quien actúa en calidad de COPROPIETARIO 

del predio denominado 1) LA MESA HOY LA ROSITA ubicado en la vereda 

RIO ARRIBA del Municipio de SALENTO (Q). 

• Oficio en el que se relaciona el cumplimiento de requerimiento- Oficio 

00018344 expediente concesión de aguas superficiales resolución 24456 del 

18 de octubre de 2019. 
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• Registro Civil de Defunción del señor JOSE ILMER BUSTOS PORRAS, expedido 

por la registraduría Nacional del Estado Civil. 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) LA MESA HOY LA 

ROSITA ubicado en la vereda RIO ARRIBA del Municipio de SALENTO 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria N. ° 280-51828, expedido por 

la oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q),  el 16 de 

octubre de 2020. 

• Poder especial autenticado otorgado por el señor EDGAR BUSTOS PORRAS 

identificado con cédula de ciudadanía N.° 4.564.869, quien actúa en calidad 

de COPROPIETARIO del predio denominado 1) LA MESA HOY LA 

ROSITA ubicado en la vereda RIO ARRIBA del Municipio de SALENTO 

(Q), a la señora NATALIA HENAO TORRES. 

• Sistema de tratamiento de las aguas residuales domésticas- Memoria de 

cálculo del predio denominado 1) LA MESA HOY LA ROSITA ubicado en la 

vereda RIO ARRIBA del Municipio de SALENTO (Q),  realizado por el 

ingeniero civil Jorge Andrés Bonilla Sepúlveda. 

• Ensayo de percolación del predio denominado 1) LA MESA HOY LA ROSITA 

ubicado en la vereda RIO ARRIBA del Municipio de SALENTO (Q), 
realizado por el ingeniero civil Jorge Andrés Bonilla Sepúlveda. 

• Características típicas de aguas residuales domésticas del predio denominado 

1) LA MESA HOY LA ROSITA ubicado en la vereda RIO ARRIBA del 

Municipio de SALENTO (Q). 

• Características presuntivas de aguas residuales domesticas tratadas del 

predio denominado 1) LA MESA HOY LA ROSITA ubicado en la vereda RIO 

ARRIBA del Municipio de SALENTO (Q). 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del INGENIERO CIVIL 

JORGE ANDRES BONILLA SEPULVEDA, expedido por el Consejo Profesional 

Nacional de Ingeniería- Copnia. 
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Copia de la matricula profesional del ingeniero Civil JORGE ANDRES BONILLA 

SEPULVEDA, expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería-

Copnia. 

• Sobre con contenido de un (1) CD y dos (2) planos del predio denominado 

1) LA MESA HOY LA ROSITA ubicado en la vereda RIO ARRIBA del 

Municipio de SALENTO (Q). 

• Certificado uso de suelo del predio denominado 1) LA MESA HOY LA 

ROSITA ubicado en la vereda RIO ARRIBA del Municipio de SALENTO 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria N. ° 280-51828, expedido por 

la secretaria de planeación Municipal VALENTINA SUÁREZ FERNANDEZ. 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la 

liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, diligenciado y firmado por la señora 

NATALIA HENAO TORRES identificada con cédula de ciudadanía N.° 

24.587.558, quien ostenta la calidad de APODERADA del señor EDGAR 

BUSTOS PORRAS identificado con cédula de ciudadanía N.° 4.564.869, 

quien actúa en calidad de COPROPIETARIO del predio denominado 1) LA 

MESA HOY LA ROSITA ubicado en la vereda RIO ARRIBA del Municipio 

de SALENTO (Q). 

Que el día treinta (30) de agosto de 2021 la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío- C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) LA MESA HOY LA ROSITA ubicado en 

la vereda RIO ARRIBA del Municipio de SALENTO (Q), por valor de trescientos 

setenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte. ($379.610). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formulario Unico Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día treinta 
(30) de agosto de dos mil veintiuno (2021), realizada por JEISSY RENTERIA 
(Contratista), de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y 
análisis jurídico realizado el día TREINTA (30) de Agosto de dos mil veintiuno (2021), 
realizada por VANESA TORRES VALENCIA (Contratista) de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra 
incompleta la documentación técnica , tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 
2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

5 

Q Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalcliente®crq,gov.co www.crq.gov.co  *.. (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



Pian de Acción Instituciona 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaL y más cerca 

cidad;ro 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 149-03-2022 
ARMENIA, QUINDIO. CA  TORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL VE/NT/DOS (2022) 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el 
Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto se debe realizar requerimiento de 
complemento de información!  tal como lo establece el artículo 2.2.3.3.5.5 del 
Decreto 1076 de 2015: "En caso que la documentación este' incompleta, se requerirá 
al interesado para que la a/legue en el término de diez (10) di'as hábiles, contados a 
partir del en y/o de la comunicación ' 

Que el día veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), mediante radicado 

11346-21 se allega Formato de Entrega de Anexos de Documentos, con el que 

aporta: 

• Factura electrónica SO- 1045, por concepto de servicio de evaluación y 

seguimiento ambiental, para el predio 1) LA MESA HOY LA ROSITA 
ubicado en la vereda RIO ARRIBA del Municipio de SALENTO (Q), por valor 

de trescientos ochenta y un mil trescientos treinta y siete mil veintitrés pesos 

($381.337,23). 
• Recibo de caja N.° 5049 para el predio 1) LA MESA HOY LA ROSITA 

ubicado en la vereda RIO ARRIBA del Municipio de SALENTO (Q), por 

concepto de tarifa de servicio de evaluación trámite de permiso de vertimiento 

doméstico, por valor de trescientos ochenta y un mil trescientos treinta y siete 

mil veintitrés pesos ($381.337,23). 

Que a través de oficio del día veinticuatro (24) de septiembre de 2021, mediante el 
radicado N. O  14413, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., efectuó a los señores 
NATALIA HENAO TORRES quien ostenta la calidad de APODERADA del señor 
EDGAR BUSTOS PORRAS quien actúa en calidad de COPROPIETARIO del 
predio denominado 1) LA MESA HOY LA ROSITA ubicado en la vereda RIO 
ARRIBA del Municipio de SALENTO (Q),  el siguiente requerimiento de 
complemento de documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento No. 
10322-2021: 

Para e/caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico yjurídico del área de vertimientos 
de la Subd/rección de Regu/acíón y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revLsión del 
expediente contentivo de la solicitud de permto de vertimiento con radicado No. 10322 
de 2021, para el predio 1) LA MESA HO Y LA ROSITA ubicado en la Vereda RIO 
ARRIBA del Mun/ciio de SALENTO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 
280-51828 encontrando que los requisitos exigídos en los att/culos 22.3.3.52 del 
Decreto 1076 de 2015 el cual compilo' el Decreto 3930 de 2010 (art/culos 42), no se han 
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cumplldo en su tota1/dad y con e/fin de continuar con el trámite es necesario que a/legue 
los siguientes documentos: 

1. Formulario único Nacional - FON de permiso de Vertimiento, debidamente 
di/iqencíado en todas sus partes y firmado o sollcitud por escrito con la 
información que contiene el FON (Realizada la revisión Jurídica se logró observar 
que en la información del propietario se encuentran los datos del señor José 
Ilmer Bustos, quien se puede evidenciar con el registro dvil de defunción 
aportado que fal/eci4 por lo anterior se le sol/cita anexar el FON debidamente 
diliçenciado, con los datos de los copropietarios que se encuentran en vida). 

2. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado (en el caso 
en que el trámite haya sido delegado a otra persona diferente al propietario del 
predio) (Realizada la revisión jurídica se logró evidenciar en el certificado de 
tradición que ha sido aportado, en la anotación N.° 05 que los señores EDGAR 
BUSTOS PORRAS, JA VIER BUSTOS PORRAS, JOSE ILMER BUSTOS PORRAS, LUZ 
AMPARO BUSTOS PORRAS ,MARLENY BUSTOS PORRAS ostentan la calidad de 
copropietario, y según el poder que ha sido allegado el único que lo otorga es el 
señor EDGAR BUSTO PORRAS, por lo anterior se le sol/cita anexar poder de los 
demás copropietario toda vez que la calldad de los demás no puede ser 
desconocida). 

3. Certificado Actualizado del registrador de instrumentos públlcos yprívados, sobre 
la propiedad del inmueble (certificado de tradición y libertad del predio, que no 
supere 90 dis de su expedición) o prueba idónea de la posesión o tenencia 
(Realizada la revisión jurídica se logró evidenciar que el certificado de tradición 
que ha sido aportado para el predio 1) LA MESA HOY LA ROSITA ubicado en 
la Vereda RIO ARRIBA del Municiøio de SALENTO (Q),  no se encuentra 
actualizado toda vez que supera los 90 días de su expedición tal y como lo ex1ge 
la norma, teniendo en cuenta que es del 16 de octubre de 2020, y el trámite fue 
radicado el 30 de agosto de 2021,por lo anterior se le sollcita anexar el certificado 
de tradición actualizado, para de esta manera continuar con el trámite). 

4. Memorias de cálculo y diseño que definan la ubicación, descripción de operación 
del sistema, y diseños de ingenieri'a conceptual y básica. Debe incluir diseño y 
manual de operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al 
suelo, induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que 
permiten el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debIdo a que no se evidencia la validez (procedimiento 
matemático) para e/cálculo y el dimensionamíento de los módulos del 
sistema de tratamiento, se utilizaron las recomendacíones, pero no los 
criterios técnicos de diseño de la resolución 0330 de 2017. Artículos. 
43,134,172,173,175 Y 258. 

5 Croquis a mano alzada con las indicaciones precisas de cómo llegar al predio. 
Esto debido a que e/requisito no se allego con la documentación inicial. 
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AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 149-03-2022 
ARMENIA, QUINDÍO. CATORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

En cuanto a/plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante adarar 
que el numeral .1 del art/culo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (art/culo 45), define que en caso de verificarse que la 
documentación está incompleta, se requerirá al interesado para que la a/legue en el 
término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envío de la respectiva 
comunicación. 
No obstante, lo anterior, con el fin ser garantes y en aras de buscar la pre valencia de 
los princioios que rigen las actuaciones administrativas, esta subdirección encuentra 
pertinente dar aplicación a los términos y procedimientos contenidos en el art/culo 17 
de la ley 1755 del 30 de junio de 2015, esto en lo concerniente a la solicitud de 
documentación y/o información. En lo oportuno dice la citada norma: 

"En virtud del princioio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya 
radicada está incompleta o que e/peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una deciíón de fondo, y que la actuación pueda continuar 
sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 10 días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un mes. 
A partir del di'a s(gu/ente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación, cuando 
no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedído soilcíte 
prorroga hasta por un término iqua/..." 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que Usted ha desistido de su solicitud o de la 
actuación y esta Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, 
podrá en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por 
la Norma. 

Que el día veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022), la señora NATALIA 

HENAO TORRES quien ostenta la calidad de APODERADA del señor EDGAR 

BUSTOS PORRAS quien actúa en calidad de COPROPIETARIO del predio 

denominado 1) LA MESA HOY LA ROSITA ubicado en la vereda RIO ARRIBA 

del Municipio de SALENTO (Q), allega a través de correo electrónico mediante el 

radicado 2104-22 la siguiente documentación: 

• Formulario único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos 

diligenciado y firmado por los señores EDGAR BUSTOS PORRAS 
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ARMENIA, QUINDIO. CA  TORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

identificado con cédula de ciudadanía N.° 4.564.869, JAVIER BUSTOS 
PORRAS identificado con cédula de ciudadanía N° 4.564.668, LUZ 
AMPARO BUSTOS PORRAS identificada con cédula de ciudadanía N° 
25.119.527, MARLENY BUSTOS PORRAS identificada con cédula de 
ciudadanía N° 25.119.590, quienes ostentan la calidad de 
COPROPIETARIOS del predio denominado 1) LA MESA HOY LA ROSITA 
ubicado en la vereda RIO ARRIBA del Municipio de SALENTO (Q). 

e Certificado de tradición del predio denominado 1) LA MESA HOY LA 
ROSITA ubicado en la vereda RIO ARRIBA del Municipio de SALENTO 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria N. O  280-51828, expedido por 

la oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q),  el 18 de 
febrero de 2022. 

• Sistema de tratamiento de las aguas residuales domésticas- Memoria de 
Cálculo del predio denominado 1) LA MESA HOY LA ROSITA ubicado en la 

vereda RIO ARRIBA del Municipio de SALENTO (Q),  realizado por el 

ingeniero civil Jorge Andrés Bonilla Sepúlveda. 

• Croquis de localización de llegada al predio denominado 1) LA MESA HOY 
LA ROSITA ubicado en la vereda RIO ARRIBA del Municipio de SALENTO 

(Q). 

Que con base en la nueva revisión técnica realizada el día siete (07) de marzo de 

dos mil veintidós (2022), por JUAN CARLOS AGUDELO, (contratista) de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, y el análisis jurídico 

realizado el siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES 

VALENCIA (contratista) de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 

C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige 

los artículo 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 

3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), 

modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio 

al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
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ARMENIA, QUINDIO. CATORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

autoridades públicas deberán ceflírse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, uPor  el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración públíd', corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticacíones y reconocimientos. Todos los actos 
de funcionario público competente se presumen auténticos.  Por lo tanto no 
se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de los mismos. Los 
documentos producidos por las autoridades públicas o los particulares que cumplan 
funciones administrativas en sus distintas actuaciones, siempre que reposen en sus 
archivos, tampoco requieren autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exiqir la presentación, suministro o entrega 
de documentos 0riqina1es autenticados o copias o fotocopias autenticados, sin 
perjuicio de los controles o verificaciones que dichas entidades deban rea&ar, salvo 
para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se presumen 
auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha de falsedad, con 
excepción de los poderes especiales y (..j" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite " 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por las Resoluciones 
No. 066 del 16 de enero de 2017, 081 del 18 de enero de 2017, 1035 del 03 de 
mayo de 2019, y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre 
de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 
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SUBDIRECCION DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A!TV- 149-03-2022 
ARMENIA, QUINDIO. CA  TORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPON E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud de Permiso de Vertimiento 

presentado por los señores EDGAR BUSTOS PORRAS identificado con cédula de 
ciudadanía N.° 4.564.869, JAVIER BUSTOS PORRAS identificado con cédula de 
ciudadanía N.° 4.564.668, LUZ AMPARO BUSTOS PORRAS identificada con 

cédula de ciudadanía N.° 25.119.527, MARLENY BUSTOS PORRAS identificada 

con cédula de ciudadanía N..° 25.119.590, quienes ostentan la calidad de 

COPROPIETARIOS del predio denominado 1) LA MESA HOY LA ROSITA 
ubicado en la vereda RIO ARRIBA del Municipio de SALENTO (Q),  identificado 

con matrícula inmobiliaria N. ° 280-51828 y ficha catastral N° 00-00-0003-
0068-000, en la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo 

el radicado No. CRQ 10322-21, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, 

compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, ten ¡ en do en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. Por tanto, NO SE AUTORIZA LA GENERACION DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, HASTA TANTO SE HAYA 
SURTIDO TODO EL PROCEDIMIENTO Y SE DEFINA EL OTORGAMIENTO 
DEL PERMISO, CIRCUNSCRIBIÉNDOSE ESTA AUTORIDAD AMBIENTAL 
SOLO A LA COMPETENCIA DESDE EL PUNTO DE VISTA AMBIENTAL. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. Y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso, de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 

febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 

de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 
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ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natura! o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACIÓN- Notificar el presente acto administrativo 

a los señores EDGAR BUSTOS PORRAS identificado con cédula de ciudadanía N.° 

4.564.869, JAVIER BUSTOS PORRAS identificado con cédula de ciudadanía N° 

4.564.668, LUZ AMPARO BUSTOS PORRAS identificada con cédula de 

ciudadanía N° 25.119.527, MARLENY BUSTOS PORRAS identificada con cédula 

de ciudadanía N° 25.119.590, quienes ostentan la calidad de COPROPIETARIOS 

del predio denominado 1) LA MESA HOY LA ROSITA ubicado en la vereda RIO 

ARRIBA del Municipio de SALENTO (Q),  o a su apoderado la señora NATALIA 

HENAO TORRES en los términos establecidos en la Ley 1437 de 2011. 

PARÁGRAFO: COMUNICAR, el presente Auto de Iniciación de Trámite de Permiso 

de Vertimiento a los terceros determinados a los señores EDELMIRA JIMENEZ DE 
RODRIGUEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 25.119.436, SILVANA 

CARDONA RODRIGUEZ identificada con cédula de ciudadanía N.° 

1.004.918.450, LAURA GARCIA RODRIGUEZ identificada con cédula de 

ciudadanía 1.094.958.413, ANA ROCIO RODRIGUEZ JIMENEZ identificada con 

cédula de ciudadanía N° 30.301.380, DIANA LORENA RODRIGUEZ JIMENEZ 

identificada con cédula de ciudadanía N° 25.120.370, LUZ ESTELLA 
RODRIGUEZ JIMENEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 25.120.233, 
RODOLFO RODRIGUEZ JIMENEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 

4.565.189, quienes según el certificado de tradición aportado ostentan la calidad 

de NUDOS COPROPIETARIOS del predio denominado 1) LA MESA HOY LA 
ROSITA ubicado en la vereda RIO ARRIBA del Municipio de SALENTO (Q),  de 
conformidad con el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de fa Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Revisión técnica inicial: Jeissy Renten 
Ingeniera Ambiental -Contratista SR 
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SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-A TV-251-28-03-2022 

ARMENIA, QUINDIO, VEINTIOCHO (28) DE MARZO DEL AÑO b; 1IL VEINTIDOSO (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y ¡a Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978.Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo cx-cerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma cro cuen ca (CARMA 6), el Ordenamiento del 
Recurso H/drico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 10 de septiembre del año 2021, el señor JAMES ARISTIZABAL BOTERO 
identificado con cedula de ciudadanía No. 10.268.386 y  la señora MONICA PAZ ORDONEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 42.182.381, ambos actuando en calidad de 
copropietarios del predio denominado: 1) FINCA VILLA LUISA LOTE 2, ubicado en la 
vereda PAVAS, del Municipio de FILANDIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 284-739,6, y con fecha de apertura del 24 de junio del 2021, presentó ,a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.RQ, Formulario Unico 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 10917-2021, acorde 
con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 1) FINCA VILLA LUISA LOTE 2 

Localización del predio o proyecto 
Vereda PAVAS del municipio de Filandia 

(Q.) 

Ubicación del vertimiento 
georreferenciadas) 

(coordenadas 1005841.25 N; 1150947.34 E 

Código catastral Sin información 

Matricula Inmobiliaria 284-7396 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindio 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
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Tipo de actividad que genera e ',ertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Se'vidos) 

Vivienda 

Caudal de la descarga 0.013 l/s 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Campo de Infiltración 
Area de disposición final del vertimiento 15.53 m2 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado SRCA-AITV-877-27-09-2021 de fecha 27 de 
septiembre del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual 
fue notificado por correo eleçtrónico iamesaristi©yahoo.com, el día 11 de didembre de 2021 
con radicado No. 19796, al señor JAMES ARISTIZABAL BOTERO y a la señora MONICA 
PAZ ORDOÑEZ. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la técnico MARLENY VASQUEZ C. contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. elaioró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada 
el día 11 de febrero del año .2022 mediante acta No. 55150 al Predio denominado: 1) Finca 
Villa Luisa Lote 2, ubicado én la vereda Pavas de Filandia (Q),  en la cual se evidencio lo 
siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de la solicitud de permiso de vertimientos, se realiza visita técnica. 

Donde se observa: 

Lote sin construcción de vivienda ni sistema de manejo de aguas residuales. 
Se observan cultivo de plátano y algunos árboles de naranjo. El predio linda con cultivo de 
café, vivienda y la vía de acceso. (Carretera). 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico). 

Que el día 01 de marzo del año 2022, el Ingeniero JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
243 - 2022 

FECHA: 01 de marzo de 2022 
SOLICITANTE: JAMES ARISTIZABAL BOTERO 

MONICA PAZ ORDOÑEZ 
EXPEDIENTE: 10917 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 

O CalLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalcliente(acrq.gov.co  k w\x/w.crq.gov.co  *.. (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



Plan de Acción Institucional 
Protegiendo eL patrimonio 
ambiental y más cerca 

de1ciudadano — 
2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AM3IEN TAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-251-28-03-2022 
ARMENIA, QUINDIO, VEINTIOCHO (28) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOSO (2022) 

residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 10 de septiembre de 2021. 
2. Auto de Iniciación de Trámite de Permiso de Vertimiento SRCA-A171/-877-27-09-21 

del 27 de septiembre de 2021. 
3. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales con acta No. 55150 de/li de febrero 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS VAMBIEN TALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VER1TMTENTO 

Nombre del predio o proyecto 1) FINCA VILLA LUISA LOTE 2 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda PAVAS del municipio de Filandia 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

1005841.25 N; 1150947.34 E 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 284-7396 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindio 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Sérvicios) 

Vivienda 

Caudal de la descarga 0.013 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Campo de Infiltración 
Área de disposición final del vertimiento 15.53 n?. 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEA(WAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseflo y planos, las aguas residuales domesticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un sistema de tratamiento de aguas residuales 
domesticas (STARD) de tío convencional compuesto por Trampa de Grasas, Tanque 
Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y como sistema de disposición final, 
un campo de Infiltración. 

Trampa de grasas: Se propone construcción de una (1) trampa de grasas en mampostería 
de 377 litros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales domésticas, con 
las siguientes dimensiones: Largo= 0.77 m, Ancho= 0.70 m, Profundidad= 0.70 m. 
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Tanque séptico: Se propone la construcción de una (1) tanque séptico en mampostería con 
un volumen útil de 4400 litros de capacidad, compuesto por 2 compartimientos, con las 
siguientes dimensiones: Li = 1.35 m, L2 = 0.90 m, Ancho = 1.15 m, Altura = 1.70 m. 

Filtro anaerobio de flujo a;cridente FAFA: Se propone la construcción de un (1) tanque 
FAFA en mampostería de 1450 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: Largo = 
0.90m, Ancho = 1.15m, Altura = i.40m. 

Disposición Final de efluente: Para la disposición final de aguas tratadas, se propone la 
construcción de un campo de infiltración compuesto por tres (3) ramales, cada uno con las 
siguientes dimensiones: Largo = 10.35 m, Ancho = 0.50 m, Profundidad = 0.60 m. En el 
ensayo de infiltradón realizado en el predio, se obtuvo una tasa de percolación promedio 
de 10.00 min/in. 

Imagen 1. Diagrama de/sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracter,'sticas ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda fi;nillar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y cara cter/sticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SSTy Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del 5 TARO. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 

De acuerdo con el concepto de uso de suelo No. 176 del 27 de julio de 2021 emitido por la 
Secretaria de Planeación del municíio de Filandia, Quindío, se informa que el predio 
denominado 1) VILLA LUISA LOTE 2, identificado con matricula inmobiliaria No. 284-7396, 
presenta los siguientes usos de suelo: 

Usos principales: Agrícolas y pecuario. 
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Usos limitados: Agroindustrial. 

Uso prohibido: Industrial, minero, urbani'stico y todas aqeellas que, a juicio de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, atenten contra lds recursos renovables y el 
medio ambiente. 

Imagen 2. Ubicación del predio 
Fuente: SIG Quindio 

Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación del predio 
Fuente: SIG Quindío 

Según lo observado en el SIC Quíndío, se evidencia que el predio no se encuentra dentro 
de ningún poliiono de suelos de protección ni rural ni de áreas y ecosistemas estratégicos. 
Además, se evidencia que el punto de vertimiento con conrdenadas 1005841.25 N, 
1150947.34 E se ubica sobre suelo con capacidad de uso dase 3. 
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Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por/o tanto de. acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (arti'cu/os 42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión de/Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.23.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1:)76 de 2015 (art/culos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios realLzados para cumplir 
con la normatividad vi'ente y requerimientos solicitados. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 55150 del 11 de febrero de 2022, 
realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y ControlAmbiental de la CRQ, se 
encontró lo siguiente: 

• Se observa un lote sin construcción de vivienda ni del sistema de manejo de aguas 
residuales. 

• Se observa un cultivo de plátano y algunos árboles de naranjo. 
• El predio linda con i.1 cultivo de café, una vivienda y la y/a de acceso. 

£1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

• El sistema de tratamiento de aguas residuales NO se encuentra construido. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Se debe informar a la corporación Autónoma Regional del Quind/o cuando el sistema 
de tratamiento de aguas residuales se encuentre construido y esté en 
funcionamiento. 

• El sistema de trataffliento debe corresponder al diseflo propuesto y aqu/ avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas fíjvias, las aguas residuales a tratar son de or(gen estrictamente 
doméstico y se rea.J'á:7 los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, as/ sea temporal, puede implicar ineficien cias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
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inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (Límites máximos 
permisibles de la resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnIcas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS; 
al Decreto 1076 de 2015 (compiló el Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado 
por el Decreto 50 de 2018, resolución 0330 de 2017 y  demás normas vigentes 
aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse 
eventos de remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, 
colapso del sistema y los respectivos riesgos ambient?í. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuben'as de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de ?nás sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseñ'o propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y el cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

Z CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de l.: ',ita técnica de verificación 
con acta No. 55150 del 11 de febrero de 2022 y en el análls.is técnico de los documentos 
aportados por el solldtante 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
10917 de 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución 
de saneamiento de las aguas Residuales Domésticas al predio 1) FINCA VILLA LUISA LOTE 
2# ubicado en la vereda PA VAS del Municipio de FILANDIA (Q.),  con Matrícula Inmobiliaria 
No. 284-7396. Lo anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD 
propuesto para el predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada 
hasta por diez (10) contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados. Sin 
embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que el profesional 
asignado determine. 

AREA DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se calcula un área de 15.53 m2, distribuida en un Campo de Infiltración ubicado 
en coordenadas geográficas 1005841.25 N; 115094Z34 E. 

DISPONE: 
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ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
10917-2021 presentado por el señor JAMES ARISTIZABAL BOTERO identificado con 
cedula de ciudadanía No. 10.268.386 y  la señora MONICA PAZ ORDONEZ identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 42.182.381, ambos actuando en calidad de copropietarios 
del predio denominado: 1) FINCA VILLA LUISA LOTE 2, ubicado en la vereda PAVAS, 
del Municipio de FILANDIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 284-7396; 
tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 
1076 de 2015, el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el 
Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar el señor JAMES ARISTIZABAL BOTERO identificado 
con cedula de ciudadanía No. 10.268.386 y la señora MONICA PAZ ORDONEZ identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 42.182.381, ambos actuando en calidad de copropietarios 
del predio denominado: 1) FINCA VILLA LUISA LOTE 2, ubicado en la vereda PAVAS, 
del Municipio de FILANDL# (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 284-7396; 
que la documentación preseitada ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a 
dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 'Wo habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa ' 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resolucion; No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma cro cuenca (CAR,l'1.4 G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 17 de agosto del año 2021, la señora MARTHA YANETH GONZALEZ ROMERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.924.836 expedida en la ciudad de Armenia, 
actuando en calidad de propietaria del predio denominado: 1) LOTE ALTO LINDO, ubicado 
en la vereda PUEBLO TAPAO del Municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-121173, con fecha de apertura del 13 de agosto de 1997, 
presentó a,  la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, 
Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 11271-
2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 1) LOTE ALTO LINDO 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda PUEBLO TAPAO del Municipio de 
MONTENEGRO (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

Lat: 4° 29' 3.188" N Long: -75° 48' 
37.328 " W 

Código catastral 000100003009023500000000 
Matricula Inmobiliaria 280-121173 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 

/ industrial — Comercial o de Servicios) 
Vivienda 
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Caudal de la descarga 0.01 Lt/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area requerida para la infiltración 27 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 

2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 

2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-720-8-2021 del 

día veintitrés (23) de agosto del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 

vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 

marthaluciavea2020©gmail.com, con radicado No. 13193, el día 02 de septiembre del 

año 2021 a la señora MP'1THA LUCIA VEGA ARIAS identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 41.887.670, quien actúa en calidad de apoderada del señor el señor 

LUIS JAIRO ANDRADE VEGA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.319.865 

quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio objeto de solicitud. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado SRCA-AITV-888-09-2021 de fecha 29 de septiembre 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
de manera personal el 07 de octubre del año 2021 a la señora MARTHA YANETH 
GONZALEZ ROMERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.924.836. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el técnico MARLENY VASQUEZ C., contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada 
el día 24 de noviembre del año 2021 mediante acta No. 52969 al Predio denominado: 1) 
Lote Alto Lindo, ubicado er. a vereda Pueblo Tapao del municipio de Montenegro (Q),  en la 
cual se evidencio lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de la solicitud del permiso de vertimientos, se realiza visita técnica para 
verificar estado y funcionamiento de/sistema de manejo de aguas residuales domésticas. 

Se obseiva: Vivienda campestre de 4 habitaciones, 3 baflos, 1 cocina, habitada 
permanentemente por 3 personas, cuenta con un sistema en prefabricado que consta de tg 
105 It — pozo séptico de 1000 It, tanque FAFA de 1000 It con material filtrante. La disposición 
final es por pozo de absorción (prof 4.80 mt dimetro 1.80 mt) el área de/predio es de 1.300 
mt 2. 

Linda con viviendas campestres y vía de acceso " 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico). 

Que el día 15 de febrero del año 2022, el Ingeniero JUAN CARLOS AGUDELO E. 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica 
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y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para 
trémite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
052 - 2022 

FECHA: 15 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: MARTHA YANETH GONZALEZ R. 
EXPEDIENTE: 11271 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y 'Jisposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas jenera/es y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 17 de septiembre de 2021. 
2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A171/-888-09-21 del 29 de 

septiembre de 2021 y notificado el 07 de octubre de 2021. 
3. Expedición del Decreto 50 de 2018, el cual modifico al Decreto 1076 de 2015. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales con acta No. 52969 del 024 de noviembre 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 1) LOTE ALTO LINDO 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda PUEBLO TAPAO del Municipio de 
MONTN[.GRO (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

Lat: 40 29' 3.188" N Long: 750 48' 
37.328" W 

Código catastral 000100000009023500000000 
Matricula Inmobiliaria 280-121173 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de la descarga 0.01 Lt/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 

Tiempo de la descarga 24 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area requerida para la infiltración 27 m2 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 
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4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEA GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domesticas (ARD) generadas en e/predio son conducidas a un sistema 
de tratamiento de aguas residuales domesticas (STARD) en pretbricado integrado de 1000 
Lts de capacidad, compuesto por trampa de grasas (lo5Lts), tanque séptico (1000Lts), filtro 
anaeróbico de fa/so fondo (1000Lts) y sistema de disposición final a pozo de absorción con 
capacidad ca/culada hasta para máximo 6 personas. El diseflo de cada una de /as unidades 
que componen e/ sistema es estándar y sus especificaciones se encuentran inmersas en el 
manua/ de instalación de/ fabricante. 

ISistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 

Disposición fina/ de efluente: Como disposición fina/ para el tratamiento de las aguas 
residua/es domesticas tratadas se 0pta por conducir dichas aguas para infiltración a/ sue/o 
mediante pozo de absorción. La tasa de perco/ación adquirida a partir de/ ensayo de 
permeabilidad realizado en / predio es de 29 mm/pulgada. Se revela un suelo limo de tipo 
ardil/oso permeable de absorción Lenta, a partir de esto, el pozo de absorción presenta 
dimensiones de 1.8 m de diámetro y 4.8 m de profundidad. 

Área de disposición final del vertimiento: Para la disposición final de las aguas en el predio, 
se determinó un área necesaria de 27 m2, /a misma esta contempladas en las coordenadas 
Lat: 40  29'3.188"N Long: -75° 48'37.328" Wpara una latitud de 1468 m.s.n.m 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda 'familiar, /os caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre s, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y cara cten'sticas y asumiendo que para sistemas de t,o0 convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SSTy Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterización presuntiva-Y  de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 
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Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por la autoridád municipal competente: 
De acuerdo con la certificación N° 077 expedida el 08 de septiembre de 2021 por la 
Secretaria de p/aneación de la alca/di'a munic,oa1 del Munic,io de Montenegro (Q), mediante 
el cual se informa que el predio denominado "ALTO LINDO PUEBLO TAPAO' identificado 
con ficha catastral 634700001000000090235000000000, se encuentra ubicado en el área 
rural del municioio: 

Usos Recomendados: Cultivos de alto rendimiento con materiales (híbridos o variedades) 
adaptados a las condiciones climáticas; variedades de pastos introducidos o mejorados. 

2Tomado del SIG Quindío. 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que e/predio no se encuentra fuera de 
los poIionos de Distritos de Conservación de Suelos (DCS) y del Distrito Regional de Manejo 
Integrado de la Cuenca Alta de/Rio Quindío (DRMI), se observa un curso de agua superficial 
cercano al predio, consecuentemente se recomienda que el sistema de disposición final 
STARD deben ubicarse después de los 30 m de protección de. cuencas hidrográficas, con 
respecto a puntos de infiltración. 

También se evidencia que el predio se encuentra ubicado en su totalidad en suelos con 
capacidad de uso clase 2 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 de/Decreto 
1076 de 2015 (artícu/os 42 y43  del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 223.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
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modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APOR TADA 

Se efectuó la revisión técnica integral de la información aportada por el usuario, 
encontrándose comp/eta p&r proceder con la evaluación jurídica integre/y toma de decisión 
de fondo para el trámite dé pérmiso de vertimiento. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 52969 del 24 de noviembre de 2021, 
realizada por el técnico Mar/eny Vasquez contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la CRQ, se encontró lo s,guiente: 

• Una vivienda campestre de 4 habitaciones, 3 bafios, una cocina. 
• Habitada permanentemente por 3 personas. 
• Cuenta con un sistema en prefabricado que consta de trampa de grasas de 105 lts, 

tanque séptico de 1000 lts, tanque FAFA de 1000 lts con material filtrante. 
• La disposición final es por medio de pozo de absorción de 4.80 m de profundo y 

1.80 m de diámetro 
• El área del predio es de 1300 m2. 
• Linda con viviendas campestres y vía de acceso. 

£1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determinaLo s,gu1ente: 

• El sistema completo eh funcionalidad adecuada. 

6. OBSER VA ClONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ¡neficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (Li'mites máximos 
permisibles del decreto 050 de 2018). 

• Cumplir las disposft?ones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y dispc).s'c!ón final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS; 
al Decreto 1076 de 2015 (compiló el Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado 
por el Decreto 50 de 2018, resolución 0330 de 2017 y demás normas vigentes 
aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse 
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eventos de remociones en masa que conllevan problémas de funcionamiento, 
colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas supen'iciales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en callç/ad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas iduales propuestos en las 
memorias técnicas, como as/mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• El sistema de tratamiento correspondiente al diseflo propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• La información de la fuente de abastecimiento del agua corresponde a Comité de 
Cafeteros del Quindío. 

• Para la disposición final de las aguas en el predio, se determinó un área necesaria 
de 27 m2, la misma está contemplada en las coordenadas coordenadas Lat: 4° 29' 
3.188"N Long: -75° 48'3Z 328" Wpara una latitud de 1468 m.s.n,m. 

Z CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en base a los resultados de la visita técnica de verificación N° 
52969 del 24 de noviembre de 2021 y con fundamento en la documentación aportada por 
el solicitante y contenida dentro del respectivo expediente. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
11271 de 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución 
de saneamiento de las aguas Residuales Domésticas al predio 1) LOTEAL TO LINDO ubicado 
en la vereda PUEBLO TA PA O del Municioio de MONTENEGRO (Q.),  con Matrícula Inmobiliaria 
No. 280-121173 Lo anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD 
propuesto para el predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada 
hasta por seis (6) contribuyentes permanentes, fluctuantes y demás aspectos aquí 
mencionados. Sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica 
integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que 
el profesional asignado determine." 

DISPONE: 

d 
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ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamienc o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
11271-2021 presentado púr la señora MARTHA YANETH GONZALEZ ROMERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.924.836 expedida en la ciudad de Armenia, 
actuando en calidad de propietaria del predio denominado: 1) LOTE ALTO LINDO, ubicado 
en la vereda PUEBLO TAPAO del Municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-121173; tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 
2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, el cual compilo el Decreto 3930 de 
2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la señora MARTHA YANETH GONZALEZ ROMERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.924.836 expedida en la ciudad de Armenia, 
actuando en calidad de propietaria del predio denominado: 1) LOTE ALTO LINDO, ubicado 
en la vereda PUEBLO TAPAO del Municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-121173; que la documentación presentada ha sido 
evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de 
vertimiento respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 'Wo habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparato,ios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa ' 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 

del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fte modificada por 

la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 
y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el 
Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 

21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre 

de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 
hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 
MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

relación con los Consejos Regionales de las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, 

estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales 

sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas 

arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector que determine la autoridad 
ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, concentración 
de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, /oca/iado fuera del área de 
cobertura del sL'tema de alcantarillado púbilco, deberá dotarse de sLstemas de recolección 
y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con elrespectívo permLso de vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda persona naturalo 
jurídica cuya actividad o se,vicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o 
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al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 

permiso de vertimientos" 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 

3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y  44), 

modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los requisitos que se 

deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para 

adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación 

y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás 

instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 

SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y 

método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 
Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020): "Por medio 
de/a cual se adoptan los parám etros y e/procedimiento para e/cobro de tarifas por concepto 
de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental de las /icen cias, permisos, 
concesíones, autorLza clon es, demás instrumentos de control y manejo ambiental y se 
establecen los valores a cobrar por concepto de bíenes y servicios que ofrece la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío,, para la viiencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 

Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 

actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación 

de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código 

Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo 

manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 
de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir 

constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual 
manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición 
de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un 

trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, 

certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones 
administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos 
logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente 
formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con 
austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más 
alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo 
anterior en concordancia con el Decretoi2ijL06  e 2019, "Por el cual se dictan normas para 
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simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios exitentes en 
la adminitración pública " 

Que el día veintisiete (27) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021), el señor CARLOS 
ORLANDO ARCILA identificado con cédula de ciudadanía No. 11.319.861 quien ostenta 
en calidad de SOLICITANTE de BANCOLOMBIA S.A, identificada con el N1T 8909039388, 
representada legalmente por la señora ELIANA MARIA GIRALDO identificada con cédula 

de ciudadanía No. 32.259.879, sociedad que ostenta en calidad de PROPIETARIA del 
predio denominado 1) LOTE EL OCASO 2 ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-171475 
y ficha catastral 0001000000060735000000000, presentó ante la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO (C.R.Q), Formulario Único Nacional de Solicitud 
de Permiso de Vertimientos bajo el radicado No. 11665-21, con la cual se anexaron los 
siguientes documentos: 

• Formulario único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, diligenciado y 
firmado por el señor CARLOS ORLANDO ARCILA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 11.319.861 quien ostenta en calidad de SOLICITANTE de 
BANCOLOMBIA SA, identificada con el N1T 8909039388, representada legalmente 
por la señora ELIANA MARIA GIRALDO identificada con cédula de ciudadanía No. 
32.259.879, sociedad que ostenta en calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE EL OCASO 2 ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del 
Municipio de CIRCASIA (Q). 

Oficio mediante el cual se relaciona los documentos para el permiso de vertimientos. 

• Copia del certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE EL OCASO 2 
ubicado en la Vereda SAN ANTONIO de! Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 

con matrícula inmobiliaria número 280-171475 y  f9cha catastral 
0001000000060735000000000, expedido por oficina de registro de 

instrumentos públicos de Armenia, el día 27 de agosto de 2021. 

• Copia de la autorización del contrato de leasing financiero No. 259345, emitido por 

Bancolombia. 

Copia de la autorización para adelantar trámites, emitido por Bancolombia. 

• Copia del certificado donde refleja la situación actual de la entidad de Bancolombia, 

expedido por la superintendencia financiera de Colombia, el día 04 de mayo de 2021. 

• Copia del sistema sépticos — ROTOPLAST para el predio 1) LOTE EL OCASO 2 

ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas del predio 1) LOTE EL 
OCASO 2 ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), 
elaborado por el ingeniero RIGOBERTO ANGEL DIAZ. 
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• Manual de operación del sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas del 

predio 1) LOTE EL OCASO 2 ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio 

de CIRCASIA (Q),  elaborado por el ingéniero civil RIGOBERTO ANGEL DIAZ. 

• Copia de la licencia profesional de la tecnóloga en topografía ANGIE KATERINE DIAZ 
QUISOBONI. 

• Copia del certificado de vigencia de la tecnología en topografía ANGIE KATERINE 

DIAZ QUISOBONI, expedido por el consejo profesional nacional de topografía. 

• Copia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 
RIGOBERTO ANGEL DIAZ, expedido por el consejo profesional nacional de ingeniería 

— COPNIA. 

Copia de la matrícula profesional del ingeniero civil RIGOBERTO ANGEL DIAZ. 

• Características presuntivas de aguas residuales domésticas tratadas para el predio 

1) LOTE EL OCASO 2 ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 

CIRCASIA (Q). 

• Plan de cierre y abandono del sistema de tratamiento de aguas residuales 

domésticas del predio 1) LOTE EL OCASO 2 ubicado en la Vereda SAN ANTONIO 
del Municipio de CIRCASIA (Q),  elaborado por el ingeniero civil RIGOBERTO ANGEL 

DIAZ. 

• Copia del concepto uso de suelos y concepto de norma urbanísticas No. 164 para el 

predio LOTE EL OCASO 2, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-171475, 
expedido por PABLO YEISON CASTAÑEDA, secretario de infraestructura de la 

administración municipal de Circasia. 

• Copia del concepto uso de suelo agropecuario No. 027 de 2021, para el predio LOTE 
EL OCASO 2, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-171475, expedido por 
el director técnico de la unidad municipal de asistencia técnica agropecuaria - 
U MATA. 

• Croquis de localización del predio 1) LOTE EL OCASO 2 ubicado en la Vereda SAN 
ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Sobre con 2 planos y 1 CD del predio 1) LOTE EL OCASO 2 ubicado en la Vereda 
SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación 
de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, diligenciado por el señor CARLOS ORLANDO ARCILA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 11.319.861 quien ostenta en calidad de 
SOLICITANTE de BANCOLOMBIA S.A, identificada con el NIT 8909039388, 
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representada legalmente por la señora ELIANA MARIA GIRALDO identificada con 

cédula de ciudadanía No. 32.259.879, sociedad que ostenta en calidad de 

PROPIETARIA. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, el día veintisiete (27) de septiembre de 
2021, procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado correspondiente a 

los servicios de vertimiento y publicación del trámite de permiso vertimiento, para el predio 
denominado 1) LOTE EL OCASO 2 ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 
CIRCASIA (Q), por un valor de trescientos setenta y nueve mil seiscientos diez pesos 
m/cte. ($379.610),  así mismo se anexan los siguientes documentos: 

Factura electrónica SO — 1185 y  recibo de caja No. 5206, por un valor de trescientos 

setenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte. ($379.610), por concepto de 

servicio de evaluación trámite de permiso de vertimiento doméstico expediente 
14408-2021, para el predio denominado 1) LOTE EL OCASO 2 ubicado en la Vereda 
SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), expedido el 16 de noviembre de 

2021 por la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 
Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el veintisiete (27) de 

septiembre de dos mil veintinuno (2021), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, contratista 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el veintisiete (27) 

de septiembre de dos mil veintiuno (2021), por VANESA TORRES contratista de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra 

incompleta la documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 

2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 

octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por 

lo tanto se debe realizar requerimiento de complemento de información, tal como lo 
establece el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015: En caso que la documentación 
esté incompleta, se requerirá al interesado para que la allegue en el término de diez (10) 
dis hábiles, contados a partir del envío de la comunicación 

Que, a través del oficio del día doce (12) de octubre del 2021, mediante el radicado 

00015488, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q, se efectuó al señor CARLOS ORLANDO 
ARChA identificado con cédula de ciudadanía No. 11.319.861 quien ostenta en calidad de 

SOLICITANTE de BANCOLOMBIA S.A, identificada con el NIT 8909039388, 

representada legalmente por la señora ELIANA MARIA GIRALDO identificada con cédula 
de ciudadanía No. 32.259.879, sociedad que ostenta en calidad de PROPIETARIA, el 
siguiente requerimiento de complemento de documentación dentro del trámite de permiso 

de vertimiento No. 11665-2021: 

Y..) 
Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico yjurklico del área de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Çontrol Ambiental de la cRQ, real,ó la revisión del 
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expediente contentivo de la solicitud de permio de vertímiento con radicado No. 11665 
de 2021, para e/predio 1) LOTE EL OCASO 2 ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del 
Municioio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-171475 
encontrando que las requisitos exiqidos en los artículos 22.3.3.52 del Decreto 1076 de 
2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su 
totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que a/legue los síguientes 
documentos: 

1. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado (en el caso en 
que el trámite haya sido delegado a otra persona diferente a/propietario del predio). 
(De acuerdo con el anáilsis jurídico reafizado se logró evidenciar que la 
autorización otorgada por Bancolombia quien según el certificado de tradIción 
aportado ostenta la calidad de Propietaria, esta dfrigida para adelantar trámites 
ante las empresas de energía del Quindío, y no para los tramites en/a CRQ, entidad 
en la que se esta adelantando el trámite de permiso de vertimientos, por lo 
anterior se le so/idta allegar poder de la entidad BANCOLOMBIA propietaria del 
predio, al seflor CARLOS ORLANDO ARCILA, quien según el FLIN ostenta la calidad 
de apoderado). 

2. Certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio 
(viqencia inferior a 3 meses) de la persona jurib'ica o acta de posesión, en caso de 
ser funcionario de alguna entidad. (De acuerdo con el análisisjurídico realizado 
se logro evidenciar que el certificado de existencia y representación legal 
de la entidad Bancolombia quien ostenta la calidad de propietaria del 
predio 1) LOTE EL OCASO 2 ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del 
Municipio de CIRCASIA (Q)  no ha sido aportado, por lo anterior se le 
solicita anexare/documento para dar continuidad a su solicitud). 

3. Fuente de abastecimiento de agua de/predio indicando la cuenca a la cual pertenece 
(la disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo del servicio 
de acueducto, copia de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o 
manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la cuenca 
respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico realizado a la 
documentación que reposa en el expediente se logró evidenciar que la 
fuente de abastecimiento que ha sido aportada es para e/predio EL OCASO 
11 y  no para el predio 1) LOTE EL OCASO 2 ubicado en la Vereda SAN 
ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q},  el cual es objeto del trámite, por 
lo anterior se le soilcita anexar el respectivo documento para dar 
continuidad a su solicitud). 

En cuanto a/plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante adarar que 
el numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5 5 del Decreto 1076 de 2015 el cual campiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de veríficarse que la documentación está 
incompleta, se requerirá al interesado para que la a/legue en el término de diez (10) días 
hábiles, contados a partfr del envío de la respectiva comunicación. 

No obstante, lo anterior, con el fin ser garantes y en aras de buscar la preva/encia de los 
principios que r/qen las actuaciones administrativas, esta subdirección encuentra pertinente 
dar aplicación a los términos y procedimientos contenidos en el artículo 17 de la ley 1755 
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del 30 de junio de 2015, esto en lo concerniente a la soilcitud de documentación y/o 
información. En lo oportuno dice la citada norma: 

En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya 
radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar 
sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 10 días si'uientes a la fecha 
de radicación para que la complete en el término máximo de un mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, 
se reactivará el término para resolver la petición. 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su soilcitud o de la actuación, cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prorroga 
hasta por un término igual../' (...)" 

El día tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) con radicado No. 13370, el 

señor CARLOS ORLANDO ARDILA, allega la siguiente documentación: 

• Copia del oficio por medio del cual la junta administradora del acueducto rural SAN 
ANTONIO — LOS PINOS, certifica la disponibilidad de servicio de acueducto para el 
predio LOTE EL OCASO 2. 

• Copia de la autorización del contrato de leasing habitacional, emitido por 
BANCOLOMBIA. 

• Copia de la autorización para adelantar tramites, otorgado por parte de ELIANA 
MARIA GIRALDO DUQUE, quien actúan en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de 
BANCOLOMBIA S.A al señor CARLOS ORLAN ARDILA. 

Copia de la cédula de ciudadanía ELIANA MARIA GIRALDO DUQUE. 

• Copia del certificado mediante el cual refleja la situación actual de la entidad, emitido 
por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. 

• Copia del poder especial otorgado por parte de BANCOLOMBIA S.A a la señora 
ELIANA MARIA GIRALDO DUQUE. 

Que el día tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), por medio de correo 

electrónico con radicado No. 14798, mediante el cual solicitan el estado del trámite. 

Que el día seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) el señor CARLOS ORLANDO 
ARDILA allega formato de actualización de datos personales. 

Que el día nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), por parte de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, da respuesta al correo electrónico con radicado 14798-21. 

Que con base en la nueva revisión y análisis jurídico realizado el once (11) de marzo de dos 
mil veintidós (2022), por JUAN JOSE ALVAREZ GARCIA, (contratista) de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la 
documentación, tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del 
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AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV-  163 -  03 -  2022 

ARMENIA, QUINDIO. DIECISEIS(03) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es 

pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceifírse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 deI Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 10  deI .Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25 Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario púbilco competente se presumen auténticos. 
Por lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial 
de los mismos. Los documentos producidos por/as autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exiqir la presentación, suministro o 
entrega de documentos origínales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realL?ar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, induyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (.)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 
el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información 
esté comp/eta, se expedirá el auto de iniciación de trámite '' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 066 del 
16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 
de mayo de 2019, y esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 
2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 
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ARMENIA, QUINDÍO. DIECISEIS(03) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición 

del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la 

documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por el señor CARLOS ORLANDO ARCILA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 11.319.861 quien ostenta en calidad de AUTORIZADO de BANCOLOMBIA 
S.A, identificada con el NIT 8909039388, representada legalmente por la señora ELIANA 
MARIA GIRALDO identificada con cédula de ciudadanía No. 32.259.879, sociedad que 
ostenta en calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE EL OCASO 2 
ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q),  tal como lo 
establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por 
el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE A UTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 
DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la 
existencia de la documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, 

por lo cual se aclara que queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico 
de la documentación, con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento 
complemento o aclaración de la información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA 
GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto 
se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 

circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista 
ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

Parágrafo: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 
realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar 
nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la cual deberá 
cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero de 2021, modificada 
por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la Dirección General de esta 
Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente 

trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo 
deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ee 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV-  163 -  03 -  2022 

ARMENIA, QUINDÍO. DIECISEIS(03) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR- El presente acto administrativo al señor CARLOS 

ORLANDO ARChA identificado con cédula de ciudadanía No. 11.319.861 quien ostenta 

en calidad de AUTORIZADO de BANCOLOMBIA S.A, identificada con el NIT 8909039388, 

representada legalmente por la señora ELIANA MARIA GIRALDO identificada con cédula 

de ciudadanía No. 32.259.879, sociedad que ostenta en calidad de PROPIETARIA, o a su 

apoderado debidamente constituido, en los términos de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto 

en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

D ESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGUN ESCRITO 

egønaI d,tOUI'd 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA -A/TV- 147-10-03 -2022 
ARMENIA, QUINDÍO.DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 

del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última ftie modificada por 

la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 
y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el 

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 

21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre 

de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 
hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 

MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

relación con los Consejos Regionales de las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, 

estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales 

sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas 

arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector que determine la autoridad 

ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: Toda edificación, concentración 
de edificaciones o desarrollo urbani'st/co, turi:'tico o industria/, loca/izado fuera del área de 
cobertura del sistema de alcantarillado púbilco, deberá dotarse de sistemas de recolección 
y tratamiento de resíduos líquidos y deberá contar con e/respectivo permiso de vertimiento 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: 'Toda persona natura/o 
jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o 
al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autor/dad ambienta/ competente, el respectivo 
permiso de vertimientos' 
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SUBD!RECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV-  147 -10-03 -2022 

ARMENIA, QUINDÍO.D/EZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VE/NT/DOS (2022 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 

3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y  44), 

modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los requisitos que se 

deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para 

adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación 

y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás 

instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 

SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y 

método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 
Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020): "Por medio 
de la cual se adoptan los parámetros y e/procedimiento para e/cobro de tarifas por concepto 
de los servicios de evaluación y seguimiento ambiéntal de las licencias, permisos, 
concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental y se 
establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que ofrece la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío,, para la v,gencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 

Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 

actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación 

de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código 

Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo 

manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 

1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 

4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 

De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 

la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 

adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 

constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 

tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 

las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 

los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 

obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 

"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesa -ios existentes en la administración pública ' 

?41ee,,d,J e€ j((k 
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ARMENIA, QUINDÍO.DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022 
Que el día catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021), el señor GERMAN 
ALBERTO FLOREZ MUNOZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 7.557.631, 
actuando en calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE #17 
CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la Vereda de SAN ANTONIO del 
Municipio de SALENTO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-167285 y 
ficha catastral número 63690000000070202801, presentó solicitud de permisos de 
vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el 
radicado No. 12562-21, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimiento, firmado y 
diligenciado por el señor GERMAN ALBERTO FLOREZ MUNOZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 7.557.631, PROPIETARIO 

• Certificado de tradición expedido el 13 de septiembre del año 2021, por la oficina de 
instrumentos públicos de Armenia para el predio denominado 1) LOTE #17 
CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE, identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-167285. 

• Copia de la Resolución N° 001256 deI 15 de julio del año 2021, "POR MEDIO 
DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES PARA 
USO DOMÉSTICO A LA FUNDACIÓN ACUEDUCTO SAUZALITO CAMPESTRE-
EXPEDIENTE 5758-20", Otorgado por la Corporación Autónoma Regional del 
Qui nd ío 

• Documento de relación de anexos para el tramite de solicitud de permiso de 
vertimiento de aguas residuales para el predio denominado 1) LOTE #17 
CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE. 

• Ensayo de permeabilidad, para el predio denominado "PREDIO CASA 17 
CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE", realizado y firmado por el ingeniero 
Juan David Alzate Giraldo. 

• Caracterización presuntiva, correspondientes al predio objeto de solicitud "PREDIO 
CASA 17 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE". 

• Diseño de sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, correspondiente 
al predio denominado "predio casa 17", realizado y firmado por el ingeniero, Juan 
David Alzate Giraldo. 

• Copia de la tarjeta profesional, expedida por el Consejo Profesional Nacional de 
Ingeniería COPNIA, del señor Juan David Alzate Giraldo., ingeniero civil. 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios, expedido por el Consejo 
Profesional Nacional, de Ingeniería, COPNIA, en favor del ingeniero civil, el señor 
Juan David Alzate Giraldo. 

• Dos (02) Planos y  (01) CD, para el predio objeto de tramite "PREDIO CASA 17 
CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE". 

• Etapa de cierre y abandono, correspondiente al predio denominado "PREDIO CASA 
17 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE", realizado por el ingeniero civil 
Juan David Alzate Giraldo. 

• Certificado uso de suelo, expedido pQr laNcdía de Salento Quindío, para el predio 
ii L ) 
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ARMENIA, QUINDÍO.DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTiDOS (2022 

denominado, LO 17 CONDOMINIO CAMPESTRE SAUSALITO, identificado con 
ficha catastral, 0000000000070801800000202, firmado por la señora 
VALENTINA SUAREZ FERNANDEZ, Secretario de planeación y obras públicas 

• Formato de información costos de proyecto, obra o actividad, para la liquidación de 
tarifa por servicios de evaluación y seguimiento ambiental, firmado por el señor 
GERMAN ALBERTO FLOREZ MUNOZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 7.557.631, PROPIETARIO. 

Que el día trece (13) de octubre del año 2021, La Corporación Autónoma Regional del 

Quindío., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado correspondiente 

a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso vertimiento, para el predio 

denominado 1) LOTE #17 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la 

Vereda de SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q), por un valor de es 

TRECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte 

($379.610), así mismo se anexo lo siguiente: 

• Factura Electrónica SO- 1308, y consignación N° 1504, por valor de TRECIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte ($379.610), por 
concepto de la tarifa de servicio de evaluación tramite de permiso de vertimiento 
domestico. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 

Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el doce (12) de octubre 

de dos mil veintiuno (2021) realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, Contratista de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídicc realizado el doce (12) de octubre 

de dos mil veintiuno (2021) por VANESA TORRES VALENCIA, contratista de la Subdirección 

de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra incompleta 

la documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del 

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto se 

debe realizar requerimiento de complemento de información, tal como lo establece el 

artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015: "En caso que la documentación esté 
incompleta, se requerirá al interesado para que la allegue en el término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del envío de la comunicación ' 

Que a través de oficio del dos (02) de noviembre del 2021, mediante el radicado 16946 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental dela Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRQ; efectuó a la señora el señor GERMAN ALBERTO FLOREZ MUÑOZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 7.557.631, actuando en calidad de 
PROPIETARIO el siguiente requerimiento de complemento de documentación dentro del 
trámite de permiso de vertimiento No. 12562-21 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jur/dico del área de 
vertimientos de la Subdirección de Regulación y ControlAmbiental de la CRQ, realizó 
la revisión del expediente contentivo de lasoilcitud de permiso de vertimiento con 
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radicado No. E 12562 de 2021, para e/predio denominado 1) LOTE # 17 LOTE 
CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la Vereda SAN ANTONIO 
del Municiío de SA LENTO (Q), identificado con matricu/a Inmobiliaria N°280-
167285, encontrando que los requisitos exiqídos en los art/culos 2.2.3.3.5.2 del 
Decreto .1076 de 2015 el cual comp/Id e/Decreto 3930 de 2010 (art/culos 42), no se 
han cumplido en su totalidad y con el fin dar continuidad a su soilcitud es necesario 
que allegue el siguiente documento: 

1. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la 
Autoridad municipal competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el 
que informe sobre la clase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, 
compatibles, restringidos y prohibidos, esta información debe ser de 
conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial 
vigente y concertado por la Autoridad Ambiental. 

(Esto debido a que al realizar la revisión jurídica se logró evidenciar 
que el concepto uso de suelo que ha sido aportado para el predio 
LO TE #17 CONDOMINIO SAL USALITO CAMPESTRE del Municipio de 
SA LENTO (Q), con ficha catastral N° 
0000000000070801800000202 no coincide con la del certificado de 
tradición anexo al trámite, el cual se identifica con ficha catastral N° 
6360000000070202801, por lo anterior se le solicita allegar el 
concepto uso de suelos debidamente corregido para continuar con 
su solicitud). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no 
otorgan ningún derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto 
que no tiene v1qenc1a, es meramente informativo y no vinculante del uso que la 
normatividad viqente establece para determinado inmueble, en ningún momento, 
pueden ser interpretados como autorizaciones o certificados del uso de suelo de un 
inmueble. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante 
aclarar que el numeral 1 del arti'culo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual 
comp/Id el Decreto 3930 de 2010 (art/culo 45), define que en caso de verificarse que 
la documentación esta' incompleta, se requerira' al interesado para que la allegue en 
el término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envi'o de la respectiva 
comunicación. 

No obstante lo anterior, con el fin ser garantes y en aras de buscar la pre valencia 
de los princiíos que r1qen las actuaciones administrativas, esta subdireccidn 
encuentra pertinente dar aplicación a los términos y procedimientos contenidos en 
el art/culo 17 de la ley 1755 

Del 30 de junio de 2015, esto en lo concerniente a la solicitud de documentación y/o 
información. En lo oportuno dice la dtada norma: 

' TEn virtud del princ/io de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición 
ya radicada está incompleta o que el ptic/onario deba reali~ar una gestión de 

e/ azz 
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trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuadón 
pueda continuar sin oponerse a la ley, requerírá a/peticionario dentro de los .70 días 
s(guientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de 
un mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación, 
cuando no satisfaga e/requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido 
solicite prorroga hasta por un término igua1..." 

lf 

Que el dieciseis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a través de formato 

de entrega de anexo de documentos, con radicado No. 13924-22, GERMAN ALBERTO 

FLOREZ MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 7.557.631, actuando 

en calidad de PROPIETARIO allega las siguiente documentación: 

• Certificado Catastral Nacional, No. 8326-822729-59537-O, expedido el dieciseis (16) 
de noviembre del año 2021, correspondiente al predio denominado "LO 17, 
CONDOMINIO CAMPESTRE SAUSALI. ficha catastral anterior 00-00-0007-
0202-801. 

Que con base en la nueva revisión y análisis jurídico realizado el diez (10) de marzo de 

dos mil veintidós (2022), por MARIA XIMENA RESTREPO AGUDELO, (contratista) de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra 

completa ¡a documentación, tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 

2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 

octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por 

lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades púbilcas deberán cefi/rse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar reguladones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 10  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autentícaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario púbilco competente se presumen auténticos. 
Por lo tanto, no se requiere la autenticacíón en sede administrativa o notarial 
de los mismos. Los documentos produddos parlas autoridades públicas o los 

ee 
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particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticacio'n o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podra' exigír la presentación, suministro o 
entrega de documentos or,qinales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lb contrario mediánte tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (..)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información 
esté comp/eta, se expedirá e/auto de iniciación de trámite' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 

Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 066 del 

16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 

de mayo de 2019, y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 

2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición 

del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la 

documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por el seior GERMAN ALBERTO FLOREZ MUÑOZ, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 7.557.631, actuando en calidad de PROPIETARIO del predio 

denominado 1) LOTE #17 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la 

Vereda de SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q), identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-167285 y  ficha catastral número 63690000000070202801, tal 

como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, 

modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE A UTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 

DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la 

existencia de la documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, 
por lo cual se aclara que queda pendientela revisión técnica, además del estudio jurídico 
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de la documentación, con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento 

complemento o aclaración de la información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA 
GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto 

se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 

circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista 

ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el artículo 
2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAFRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 
realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar 
nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la cual deberá 
cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero de 2021, modificada 
por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la Dirección General de esta 
Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente 

trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo 
deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- Notificar el presente acto administrativo a la 

señora el señor GERMAN ALBERTO FLOREZ MUÑOZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 7.557.631, actuando en calidad de PROPIETARIO, o a su apoderado 

en los términos establecidos en la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto 

en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Revisión Técnica: .7uan Carlos Agudelo 

Ing. Ambiental SRCA- CRQ 

( 11) 

D2&9tr(4'4  e 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 

del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por 
la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 
y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el 

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 

21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre 

de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 
hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 
MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 
relación con los Consejos Regionales de las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, 

estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales 

sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas 
arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector que determine la autoridad 

ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: 'Toda edificadón, concentración 
de edificaciones o desarrollo urbani'stico, turístico o industrial, loca/izado fuera del área de 
cobertura del sistema de alcantarillado púbilco, deberá dotarse de sistemas de recolección 
y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con el respectivo permiso de vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: 'Toda persona natura/o 
jurídica cuya actividad o seivicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o 
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al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autorídad ambiental competente, el respectivo 
permiso de vertimíentos' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 

3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y  44), 

modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los requisitos que se 

deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para 

adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación 

y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás 

instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 

SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y 

método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 
Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020): "Por medio 
de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el cobro de tarifas por concepto 
de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental de las licencias, permisos, 
concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental y se 
establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que ofrece la Corporación 
Autónoma Regional del Quindi'o,, para la viqencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 

Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 

actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación 

de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código 

Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo 

manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 

1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 

4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 

De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 

la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 

adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 

constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 

tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 

los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 

obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 

autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 

demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 

de los derechos de las personas Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 

2 
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"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

Que el día catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021), la señora ANA MARIA 
PUENTES NINO, identificada con la cédula de ciudadanía número 41.959.766, actuando 
en calidad de COPROPIETARIA y APODERADA de la señora GLORIA NINO VALLEJO, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 24.482.209 actuando en calidad de y 
PODERDANTE y COPROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE #28 
CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la Vereda de SAN ANTONIO del 
Municipio de SALENTO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-167296 y 
ficha catastral número 636900000000?0213801, presentó solicitud de permisos de 
vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el 
radicado No. 12569-21, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimiento, firmado y 
diligenciado por la señora ANA MARIA PUENTES NINO, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 41.959.766, actuando en calidad de COPROPIETARIA y 
APODERADA. 

• Poder original, debidamente otorgado por parte de la señora GLORIA NIÑO 
VALLEJO, identificada con la céduLa de ciudadanía número 24.482.209, a la 
señora ANA MARIA PUENTES NINO, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 41.959.766. 

• Certificado de tradición expedido el 17 de septiembre del año 2021, por la oficina 
de instrumentos públicos de Armenia para el predio denominado 1) LOTE #28 
CON DOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE, identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-167296. 

• Copia de la Resolución N° 001256 deI 15 de julio del año 2021, "POR MEDIO 
DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES 
PARA USO DOMÉSTICO A LA FUNDACIÓN ACUEDUCTO SAUZALITO 
CAMPESTRE- EXPEDIENTE 5758-20", Otorgado por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío 

• Documento de relación de anexos para el tramite de solicitud de permiso de 
vertimiento de aguas residuales para el predio denominado 1) LOTE #28 
CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE. 

• Ensayo de permeabilidad, para el predio denominado "PREDIO CASA 28 
CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE", realizado y firmado por el ingeniero 
Juan David Alzate Giraldo. 

• Caracterización presuntiva, correspondientes al predio objeto de solicitud "PREDIO 
CASA 28 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE". 

• Diseño de sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, correspondiente 
al predio denominado "predio casa 28", realizado y firmado por el ingeniero, Juan 
David Alzate Giraldo. 

• Catalogo Sistema séptico domiciliario de ROTOPLAST, correspondiente al predio 
denominado "PREDIO CASA 28 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE". 
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• Copia de la tarjeta profesional, expedida por el Consejo Profesional Nacional de 
Ingeniería COPNIA, del señor Juan David Alzate Giralda., ingeniero civil. 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios, expedido por el Consejo 
Profesional Nacional de Ingeniería, COPNIA, en favor del ingeniero civil, el señor 
Juan David Alzate Giralda. 

• Dos (02) Planos y  (01) CD, para el predio objeto de tramite "PREDIO CASA 28 
CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE". 

• Etapa de cierre y abandono, correspondiente al predio denominado "PREDIO CASA 
28 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE", realizado por el ingeniero civil 
Juan David Alzate Giralda. 

• Certificado uso de suelo, expedido por la Alcaldía de Salento Quindío, para el predio 
denominado, LO 28 CONDOMINIO CAMPESTRE SAUSALITO, identificado con 
ficha catastral, 0000000000070801800000213, firmado por la señora 
VALENTINA SUAREZ FERNANDEZ, Secretario de planeación y obras públicas 

• Formato de información costos de proyecto, obra o actividad, para la liquidación de 
tarifa por servicios de evaluación y seguimiento ambiental, firmado y diligenciado 
por la señora ANA MARIA PUENTES NINO, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 41.959.766, actuando en calidad de COPROPIETARIA y 
APODERADA. 

Que el día doce (12) de octubre del año 2021, La Corporación Autónoma Regional del 

Quindío., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado correspondiente 

a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso vertimiento, para el predio 

denominado 1) LOTE #28 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la 

Vereda de SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q), por un valor de es 

TRECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte 

($379.610), así mismo se anexo lo siguiente: 

• Factura Electrónica 50- 1312, y consignación N° 1508, por valor de TRECIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte ($379.610), por 
concepto de la tarifa de servicio de evaluación tramite de permiso de vertimiento 
domestico. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 

Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el doce (12) de octubre 

de dos mil veintiuno (2021) realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, Contratista de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el doce (12) de octubre 

de dos mil veintiuno (2021) por VANESA TORRES VALENCIA, contratista de la Subdirección 

de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra incompleta 

la documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del 

Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010 (artículos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto se 

debe realizar requerimiento de complemento de información, tal como lo establece el 
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artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015: "En caso que la documentación esté 
incompleta, se requerirá al interesado para que la allegue en el término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del envío de la comunícacíón ' 

Que a través de oficio del cuatro (04) de noviembre del 2021, mediante el radicado 
17131 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental dela Corporación Autónoma 
Regional del Quindío CRQ; efectuó a la señora ANA MARIA PUENTES NINO, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 41.959.766, actuando en calidad de 
COPROPIETARIA y APODERADA de la señora GLORIA NINO VALLEJO, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 24.482.209 actuando en calidad de y PODERDANTE 
y COPROPIETARIA, el siguiente requerimiento de complemento de documentación dentro 
del trámite de permiso de vertimiento No. 12569-21 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de 
vertimientos de la Subdirección de Regulación y Contro/Ambiental de la CRQ, realL?'ó 
la revisión del expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con 
radicado No. E 12569 de 2021, para e/predio denominado 1) LOTE # 28 LOTE 
CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la Vereda SAN ANTONIO 
del Municioío de SALENTO (Q),  identificado con matricula Inmobiliaria N°280-
167296, encontrando que los requisitos ex,iidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del 
Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se 
han cumplido en su totalidad y con el fin dar continuidad a su solicitud es necesario 
que a/legue el s,'uiente documento: 

1. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la 
Autoridad municipal competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el 
que informe sobre la clase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, 
compatibles, restringidos y prohibidos, esta información debe ser de 
conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial 
vigente y concertado por la Autoridad Ambiental. 

(Esto debido a que al realizar la revisión jurídica se logró evidenciar 
que el concepto uso de suelo que ha sido aportado para el predio 
LOTE #28 CONDOMINIO SALUSALITO CAMPESTRE del Municipio de 
SALE NTO (Q), con ficha catastral N° 
0000000000070801800000213 no coincide con la del certificado de 
tradición anexo al trámite, el cual se identifica con ficha catastral N° 
6360000000070213801, por lo anterior se le solicita allegar el 
concepto uso de suelos debidamente corregido para continuar con 
su solicitud) 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente 
mencionado; no otorgan ningún derecho a su solicitante ni el propietario 
del inmueble; es un acto que no tiene vigencia, es meramente informativo 
y no vinculante del uso que la normatividad vigente establece para 
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determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 

como autorizaciones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante 
adarar que el numeral 1 del artículo 2.2.3.3.55 del Decreto 1076 de 2015 el cual 
compiló el Decreto 3930 de 2010 (att/culo 45), define que en caso de verificarse que 
la documentación está incompleta, se requerirá al interesado para que la allegue en 
el término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envi'o de la respectiva 
comunIcación. 

No obstante lo anterior, con el fin ser garantes y en aras de buscar la prevalencia 
de los princiíos que ri'en las actuaciones administrativas, esta subdireccíón 
encuentra pertinente dar aplicación a los términos y procedimientos contenidos en 
el art/culo 17 de la ley 1755 

Del 30 de junio de 2015, esto en lo concerniente a la solicitud de documentación y/o 
información. En lo oportuno dice la citada norma: 

"En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición 
ya radicada está incompleta o que el petidonario deba real/zar una gestión de 
trámite a su cargo, necesaria para adoptar una dechçión de fondo, y que la actuación 
pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 10 di'as 
siquíentes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de 
un mes. 

A partir del día si7uíente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación, 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido 
solicite prorroga hasta por un término igual..." 

Que el dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a través de formato 

de entrega de anexo de documentos, con radicado No. 11041-22, la señora ANA 

MARIA PUENTES NIÑO, identificada con la cédula de ciudadanía número 41.959.766, 
actuando en calidad de COPROPIETARIA y APODERADA allega las siguiente 

documentación: 

• Certificado Catastral Nacional, No. 7240-274455-98303-0, expedido el dieciocho (18) 
de noviembre del año 2021, correspondiente al predio denominado "LO 28, 
CONDOMINIO CAMPESTRE SAUSALI. ficha catastral anterior 00-00-0007-
0196-801. 

Que con base en la nueva revisión y análisis jurídico realizado el diez (10) de marzo de 
dos mil veintidós (2022), por MARIA XIMENA RESTREPO AGUDELO, (contratista) de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra 
completa la documentación, tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 
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2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por 
lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ce/'íirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la adminLstración pública", corregido por el artículo 10  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25 Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. 
Por/o tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial 
de los mismos. Los documentos producidos por/as autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Mnguna autoridad administrativa podrá exi7ir la presentación, suministro o 
entrega de documentos ori'ínales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, induyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (.)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información 
esté comp/eta, se expedirá e/auto de iniciación de trámite' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 066 del 
16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 

de mayo de 2019, y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 

2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 
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Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición 

del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar a revisión y validación técnica de la 

documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por la señora ANA MARIA PUENTES NIÑO, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 41.959.766, actuando en calidad de COPROPIETARIA y 

APODERADA de la señora GLORIA NIÑO VALLEJO, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 24.482.209 actuando en calidad de y PODERDANTE y 

COPROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE #28 CONDOMINIO SAUSALITO 

CAMPESTRE ubicado en la Vereda de SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-167296 y ficha catastral número 

63690000000070213801 tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por 

el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE A UTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 

DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la 

existencia de la documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, 

por lo cual se aclara que queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico 

de la documentación, con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento 

complemento o aclaración de la información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA 

GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto 

se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 

circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista 

ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el artículo 
2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAFRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 
realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar 
nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la cual deberá 
cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero de 2021, modificada 
por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la Dirección General de esta 
Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente 

trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo 
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deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- Notificar el presente acto administrativo a la 

señora ANA MARIA PUENTES NIÑO, identificada con la cédula de ciudadanía número 

41.959.766, actuando en calidad de COPROPIETARIA y APODERADA de la señora 

GLORIA NIÑO VALLEJO, identificada con la cédula de ciudadanía número 24.482.209 
actuando en calidad de y PODERDANTE y COPROPIETARIA, en los términos establecidos 

en la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto 

en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyección Juridica: Maria Ximena Restrepo A. 
Apoyo Jurídico SRCA-CRQ 

/ 

Revision Ji(Jica: Cristina . eye ' amirez 
Abogada Contratista SRCA-CR 

Revisión Técnica: Juan Carlos Agudelo 
Ing. Ambiental SRCA- CRQ 
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EXPEDIENTE 12569_DE — 2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY DE DELAÑO ,SIENDO LAS SE 

NOTIFICA DE MANERA PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR (A) 

EN SU CON DICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO NO PROCEDE RECURSO ALGUNO 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE EL SUBDIRECTOR DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES 

SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: 

servicioaIcIiente@icrci.qov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No 

D ESPUE 5 D E E ST AS FIRMA S NO HAY NI NGU N ESCRITO 

lo 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 

del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  está última ftie modificada por 

la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 

y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el 

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 

21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre 

de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 

hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 

MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

relación con los Consejos Regionales de las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, 

estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales 

sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas 

arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector que determine la autoridad 

ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, concentración 
de edificaciones o desarrollo urbanístico, turís'tico o industrial, localizado fuera del área de 
cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá dotarse de sistemas de recolección 
y' tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con el respectivo permiso de vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3,3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda persona natural o 
jurídica cuya actividad o se/vicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o 

1 
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al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 
permiso de vertimientos ' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 

3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y  44), 

modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los requisitos que se 

deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para 

adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación 

y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás 

instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 

SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y 

método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 
Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020): "Por medio 
de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el cobro de tarifas por concepto 
de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental de las ficen cias, permisos, 
concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental y se 
establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que ofrece la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío,, para la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 

Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 

actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación 

de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y  15 del Código 

Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo 

manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 

1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 

4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 

De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 

la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 

adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 

constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 

las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 

los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 

obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 

autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
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de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
uPor  el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración púbilca ' 

Que el día catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021), la señora MARTHA ISABEL 
SALAZAR, identificada con la cédula de ciudadanía número 24.605.538, actuando en 
calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE #11 CONDOMINIO 
SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la Vereda de SAN ANTONIO del Municipio de 
SALENTO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-167279 y  ficha catastral 
número 63690000000070196801, presentó solicitud de permisos de vertimiento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO, bajo el radicado No. 12571-
21, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimiento, firmado y 
diligenciado por la señora MARTHA ISABEL SALAZAR, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 24.605.538, actuando en calidad de PROPIETARIA. 

• Documento de relación de anexos para el tramite de solicitud de permiso de 
vertimiento de aguas residuales para el predio denominado 1) LOTE #11 
CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE. 

• Certificado uso de suelo, expedido por la Alcaldía de Salento Quindío, para el predio 
denominado, LO 11 CONDOMINIO CAMPESTRE SAUSALITO, identificado con 
ficha catastral, 0000000000070801800000196, firmado por la señora 
VALENTINA SUAREZ FERNANDEZ, Secretario de planeación y obras públicas 

• Certificado de tradición expedido el 29 de septiembre del año 2021, por la oficina 
de instrumentos públicos de Armenia para el predio denominado 1) LOTE #11 
CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE, identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-167279. 

• Copia de la Resolución N°001256 deI 15 de julio del año 2021, "POR MEDIO 
DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES 
PARA USO DOMÉSTICO A LA FUNDACIÓN ACUEDUCTO SAUZALITO 
CAMPESTRE- EXPEDIENTE 5758-20", Otorgado por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

• Ensayo de permeabilidad, para el predio denominado "PREDIO CASA 11 
CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE", realizado y firmado por el ingeniero 
Juan David Alzate Giralda. 

• Diseño de sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, correspondiente 
al predio denominado "predio casa 11", realizado y firmado por el ingeniero, Juan 
David Alzate Giralda. 

• Caracterización presuntiva, correspondientes al predio objeto de solicitud "PREDIO 
CASA 11 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE". 

• Copia de la tarjeta profesional, expedida por el Consejo Profesional Nacional de 
Ingeniería COPNIA, del señor Juan David Alzate Giraldo., ingeniero civil. 
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• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios, expedido por el Consejo 
Profesional Nacional de Ingeniería, COPNIA, en favor del ingeniero civil, el señor 
Juan David Alzate Giraldo. 

• Sistema séptico domiciliario de ROTOPLAST, correspondiente al predio denominado 
"PREDIO CASA 11 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE". 

• Etapa de cierre y abandono, correspondiente al predio denominado "PREDIO CASA 
11 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE", realizado por el ingeniero civil 
Juan David Alzate Giraldo. 

• Dos (02) PIanos y  (01) CD, para el predio objeto de tramite "PREDIO CASA 11 
CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE". 

• Formato de información costos de proyecto, obra o actividad, para la liquidación de 
tarifa por servicios de evaluación y seguimiento ambiental, firmado y diligenciado 
por la señora MARTHA ISABEL SALAZAR, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 24.605.538, actuando en calidad de PROPIETARIA 

Que el día trece (13) de octubre del año 2021, La Corporación Autónoma Regional del 

Quindío., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado correspondiente 

a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso vertimiento, para el predio 

denominado 1) LOTE #11 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la 

Vereda de SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q), por un valor de es 

TRECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS rn/cte 

($379.610), así mismo se anexo lo siguiente: 

• Factura Electrónica SO- 1313, y consignación N° 1510, por valor de TRECIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS rn/cte ($379.610), por 
concepto de la tarifa de servicio de evaluación tramite de permiso de vertimiento 
d orn estico. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 

Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el doce (12) de octubre 

de dos mil veintiuno (2021) realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, Contratista de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el doce (12) de octubre 

de dos mil veintiuno (2021) por JUAN JOSE ALVAREZ, contratista de la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra incompleta la 

documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del 
Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 
2010 (artículos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto se 

debe realizar requerimiento de complemento de información, tal como lo establece el 

artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015: "En caso que la documentación esté 

incompleta, se requerirá a/interesado para que la allegue en el término de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del envío de l comunicación ' 

-. 
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Que a través de oficio del cuatro (04) de noviembre del 2021, mediante el radicado 
17133 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental dela Corporación Autónoma 
Regional del Quindío CRQ; efectuó la señora MARTHA ISABEL SALAZAR, identificada con 
la cédula de ciudadanía número 24.605.538, actuando en calidad de PROPIETARIA, el 
siguiente requerimiento de complemento de documentación dentro del trémite de permiso 
de vertimiento No. 12571-21 

" 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de 
vertimientos de la Subdírección de Regulación y ControlÁmbíental de la CRQ, realizó 
la reviión del expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con 
radicado No. E 12571 de 2021, para e/predio denominado 1) LOTE # 11 LOTE 
CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la Vereda SAN ANTONIO 
del Municipio de SA LENTO (Q),  identificado con matrícula Inmobiliaria N°280-
167279, encontrando que los requisitos exiqidos en los art/culos 223.3.5.2 del 
Decreto .7076 de 2015 el cual compilo' e/Decreto 3930 de 2010 (art/culos 42), no se 
han cumplido en su totalidad y con el fin dar continuidad a su solicitud es necesario 
que allegue el siquiente documento: 

1. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la 
Autoridad municipal competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el 
que informe sobre la clase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, 
compatibles, restringidos y prohibidos, esta información debe ser de 
conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial 
vigente y concertado por la Autoridad Ambiental. 

(Esto debido a que al realizar la revisión jurídica se logró evidenciar 
que el concepto uso de suelo que ha sido aportado para el predio 
LOTE #11 CONDOMINIO SALUSALITO CAMPESTRE del Municipio de 
SALENTO (Q),  con ficha catastral N° 000000000007080180000196 
no coincide con la del certificado de tradición anexo al trámite, el 
cual se identifica con ficha catastral N° 6360000000070196801, por 
lo anterior se le solicita allegar el concepto uso de suelos 
debidamente corregido para continuar con su solicitud) 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente 

mencionado; no otorgan ningún derecho a su solicitante ni el propietario 

del inmueble; es un acto que no tiene vigencia, es meramente informativo 

y no vinculante del uso que la normatividad vigente establece para 

determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 

como autorizaciones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante 
aclarar que el numeral 1 del art/culo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual 
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compiló e/Decreto 3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse que 
la documentadón está incompleta, se requerirá a/interesado para que la a/legue en 
el término de diez (10) días hábiles, contados a partir de/ envío de la respectiva 
comunicación. 

No obstante lo anterior, con el fin ser garantes y en aras de buscar la pre valencia 
de los prínciios que riqen las actuaciones administrativas, esta subdirección 
encuentra pertinente dar aplicación a los términos y procedimientos conten/dos en 
el artículo 17 de la ley 1755 

Del 30 de junio de 2015, esto en lo concerniente a la solicitud de documentación y/o 
información. En lo oportuno dice la citada norma: 

En virtud del principio de eficacia, cuando la autor/dad constate que una petición 
ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de 
trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decLsión de fondo, y que la actuación 
pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá a/peticionario dentro de los 10 di'as 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de 
un mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el petídonario ha desistido de su solicitud o de la actuación, 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer e/plazo concedido 
solicite prorroga hasta por un término igual.." 

Que el dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) a través de formato de 

entrega de anexo de documentos, con radicado No. 14727-22, la señora MARTHA 

ISABEL SALAZAR, identificada con la cédula de ciudadanía número 24.605.538, 
actuando en calidad de PROPIETARIA, allega las siguiente documentación: 

• Certificado Catastral Nacional, No. 9586-790211-31013-0, expedido el dos (02) de 
diciembre del año 2021, correspondiente al predio denominado "LO 11, 
CON DOMINIO CAM PESTRE SAUSALL ficha catastral anterior 00-00-0007-
0196-801. 

Que con base en la nueva revisión y análisis jurídico realizado el diez (10) de marzo de 
dos mil veintidós (2022), por MARIA XIMENA RESTREPO AGUDELO, (contratista) de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra 
completa la documentación, tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 

2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 

octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por 
lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 

el 
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documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceflirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Pore/cualse dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25 Eliminación de autentícaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. 
Por lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial 
de los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá ex1gir la presentación, suministro o 
entrega de documentos oriqinales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuido de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones adminIstrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (..)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información 
esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 

Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 066 del 

16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 

de mayo de 2019, y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 

2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición 

del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la 

documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 
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SUBD!RECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV-  144-10-03 -2022 

ARMENIA, QUINDÍO.DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

En mérito de lo expuesto, el SL'bdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por la señora MARTHA ISABEL SALAZAR, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 24.605.538, actuando en calidad de PROPIETARIA del predio 

denominado 1) LOTE #11 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la 

Vereda de SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-167279 y  ficha catastral número 63690000000070196801 tal 

como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, 

modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTEAUTO DE INICIO NO CONSTITI/ YE EL OTORGAMIENTO 

DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la 

existencia de la documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, 

por lo cual se aclara que queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico 

de la documentación, con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento 

complemento o aclaración de la información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA 

GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto 

se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 

circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista 

ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el artículo 
2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAFRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 
realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar 
nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la cual deberá 
cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero de 2021, modificada 
por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la Dirección General de esta 
Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente 

trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo 
deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- Notificar el presente acto administrativo a la 

señora MARTHA ISABEL SALAZAR, identificada con la cédula de ciudadanía número 
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ARMENIA, QUIND!O.DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL 1/E/NT/DOS (2022) 

24.605.538, actuando en calidad de PROPIETARIA o a su apoderado, en los términos 

establecidos en la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto 

en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyección Juridica: Mari Xinena Restrepo A. 

Apoyo Jurídico SRCA-CRQ 

Revisi4fiJjukflí1tina ReÇls 1amirez 

Abogada Contratista SRCA-CRQ 

Revisión Técnica: Juan Carlos Agudelo 

Ing. Ambiental SRCA- CRQ 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 144-10-03 -2022 

ARMENIA, QUINDÍO.D!EZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

EXPEDIENTE — 12571_DE 2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY DE DELAÑO ,SIENDOLAS SE 

NOTIFICA DE MANERA PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR (A) 

EN SU CON DICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO NO PROCEDE RECURSO ALGUNO 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE EL SUBDIRECTOR DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES 

SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRÁ PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: 
servicioa IcIientelcra.qov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No 

D ESPUE 5 DE E ST AS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV-  179-23-03-2022 

ARMENIA, QUINDIO. VEINTITRES (23) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 
del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo 
de 2019, y  está última fu modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, 

emanadas de la Dirección General de la corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 

de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 

salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del 

Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 

octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y lovertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 

Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 

Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se 

dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 
050 de 2018, establecióuna serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos 
de aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 

acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector 

que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.410, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 dectubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urban/súco, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de coberturd/ sistema de alcantarillado púbilco, deberá 

LI. Lfft 
eet,d d 
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ARMENIA, QUINDÍO. VEINTITRES (23) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 

contar con el respectivo permiso de vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 

superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y trar7itar ante la autoridad 

ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 

Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 

requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 

procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 

para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y métoo definido en el artículo 

96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte 
(2020): "Por medio de la cual se adoptan los parámetros y e/procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencías, permisos, concesiones, autoriaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los va/ores a cobrar por concepto de 
bienes y seivicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quíndío,, para 
la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 

una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

Que el día nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), el señor HERNAN 
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SALAZAR PUENTES, identificado con la cédula de ciudadanía número 
89.002.679, quien actúa en calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) 
LOTE VILLA ELIZABETH- 2) VILLA ALEJANDRA", ubicado en la Vereda de LA 
TEBAIDA del Municipicce LA TEBAIDA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-146936 y fic; catastral número 63401000100040302000, presentó 
solicitud de permisos de vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 13624 - 2021, con la cual anexó 
los siguientes documentos: 

• Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimientos, diligenciado 
por, el señor HERNAN SALAZAR PUENTES, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 89.002.679, quien actúa en calidad de PROPIETARIO. 

• Certificado de tradición, expedido por la oficina de instrumentos públicos de 
Armenia, el día 24 de septiembre del 2021, correspondiente al predio 1) LOTE 
VILLA ELIZABETH- 2) VILLA ALEJANDRA", identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-146936. 

Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor Hernan Salazar Puentes. 

• Recibo de caja 0305485, expedido por la tebaida, por concepto de estampilla 
pro hospitalaria y usode suelos. 

• Sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas, manual operativo- plan 
de cierre y abandono, memorias técnicas y pruebas de percolación, 
correspondiente al predio "ELIZABETH", firmado y realizado por el ingeniero 
Santiago Martinez Botero. 

• Copia de la tarjeta profesional, expedida por el consejo profesional nacional de 
ingeniería COPNIA, en favor del ingeniero civil Santiago Martínez Botero. 

• Catalogo del sistema séptico domiciliario, ROTOPLAST, correspondiente al 
predio denominado "ELIZABETH". 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios, expedido por el consejo 
profesional nacional de ingeniería COPNIA, en favor del ingeniero civil Santiago 
Martínez Botero. 

Croquis de localización, para llegar al predio denominado "Villa Elizabeth". 

• Un (01) CD y dos Ü2) planos, correspondiente al predio denominado "Villa 
Elizabeth". 

• Concepto uso de suelos SP N° 256 de 2021, expedido por la Alcaldía Municipal 
de la Tebaida Q, correspondiente al predio denominado "Villa Alejandra", 
identificado con Matricula inmobiliaria N° 280-146936, firmado por el ingeniero 
Alejandro Fandiíío Parra, secretario de planeación. 
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• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad, para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación de evaluación y seguimiento 
ambiental, firmado el señor HERNAN SALAZAR PUENTES, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 89.002.679, quien actúa en calidad de 
PROPIETARIO. 

Que el día nueve (09) de noviembre del año 2021, la Corporación Autónoma 
Regional Del Quindío., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del 

interesado correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de 
permiso vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE ELIZABETH- 2) VILLA 
ALEJANDRA", ubicado en la Vereda de LA TEBAIDA del Municipio de LA 
TEBAIDA (Q), por un valor de TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL, 
SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte ($379.610),  así mismos se anexaron los 
siguientes documentos: 

• Recibo de caja N° 6151 y  factura electrónica, de venta, SO- 1673, 
correspondiente a la tarifa de evaluación tramite de permiso de vertimiento 
domestico, para el predio denominado 1) LOTE ELIZABETH- 2) VILLA 
ALEJANDRA", ubicado en la Vereda de LA TEBAIDA del Municipio de LA 
TEBAIDA (Q), por el valor de TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL, 
SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte ($379.610). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el nueve (09) 

de noviembre dos mil veintinuno (2021), realizada por Juan Carlos Agudelo, 

contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado el nueve (09) de noviembre dos mil veintinuno (2)21), por Vanesa Torres, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se 

determinó que se encuentra incompleta la documentación, tal como lo exige los 
artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, 
el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), 
modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto se debe realizar 
requerimiento de complemento de información, tal como lo establece el artículo 
2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015: En caso que la documentación esté 
incompleta, se requerirá a/interesado para que la allegue en el término de diez (10) 
días hábiles, contados a partir del envío de la comunicación ' 

Que a través de oficio del veinticinco (25) de noviembre del dos mil veintiuno, 
mediante el radicado 00018661 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
dela Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ; efectuó a HERNAN 
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SALAZAR PUENTES, identificado con la cédula de ciudadanía número 
89002679, quien actúa en calidad de PROPIETARIO, el siguiente requerimiento 
de complemento de documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento 
No. 13624-21. 

Para el caso particulr que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de 
vertimientos de la Subdirección de Regulación y Contro/Ambiental de la CRQ, realizó 
la revisión del expediente contentivo de la soilcitud de permiso de vertimiento con 
radicado No. 13624 de 2021, para el predio 1) LOTE "VILLA ELIZABETH" 
ubicado en la Vereda LA, TEBAIDA del Municiío de LA TEBAIDA (Q),  identificado 
matricula No. 280-146936, encontrando que los requisitos exigidos en los art/culos 
2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 
(art/culos 42), no se han cumpildo en su totalidad y con el fin de continuar con el 
trámite es necesario que a/legue los siguientes documentos: 

1. Fuente de abast.cimiento de agua del predio indicando la cuenca hidrográfica 
o unidad ambiental costera u oceánica a la cual pertenece (la disponibilidad 
de agua se puede presentar con un recibo del servicio de acueducto, copia 
de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ, prueba de la 
solicitud de concesión o manifiesto, determinando el nombre de la fuente 
abastecedora y la cuenca respectiva). (Teniendo en cuenta que la fuente 
de abastecimiento para el predio 1) LOTE" VILLA ELIZABETH" 
ubicado en la Vereda TEBAIDA de/Municipio de TEBAIDA (Q),  no ha 
sido aportada por lo anterior se le solicita anexar e/ respectivo 
documento para continuar con su solicitud). 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante 
aclarar que el numeral 1 del artiu/o 2.2.3.3.5.5 del Decreto .1076 de 2015 el cual 
compiló e/Decreto 3930 de 2010 (art/culo 45), define que en caso de verificarse que 
la documentación está incompleta, se requerirá al interesado para que la allegue en 
el término de diez (10) días hábiles, contados a partir de/ envío de la 
respectiva comunicación. 

No obstante, lo anterior,:  con el fin ser garantes y en aras de buscar la pre valencia 
de los principios que rigen las actuaciones administrativas, esta subdirección 
encuentra pertinente dar aplicación a los términos y procedimientos contenidos en 
el art/culo 17 de la ley 1755 deI 30 de junio de 2015, esto en lo concerniente a la 
solicitud de documentación y/o información. En lo oportuno dice la citada norma: 

"En virtud del orinciío de eficacia, cuando la autoridad constate que una 
petición ya radicada está incompleta o que e/peticionario deba realizar una 
gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, 
y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al 

ied ¿I 
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peticionario dentro de los 10 días s(guientes a la fecha de radicación para 
que la complete en el término máximo de un mes. 

A partir del di'a s,guíente en que el interesado aporte los documentos o 
informes requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su soilcitud o de la actuación, 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo 
concedido solicite prorroga hasta por un término 1gua1..." 

" 

Que el día primero (01) de diciembre del año 2021, el señor HERNAN SALAZAR 
PUENTES, identificado con la cédula de ciudadanía número 89.002.679, quien 

actúa en calidad de PROPIETARIO, a través de formato entrega documentos 

faltantes radicado N° E14639-21, allega lo siguiente: 

• Certificado emitido por Empresas Públicas del Quindío S.A- E.S.P, 
correspondiente al predio denominado "LOTE VILLA ALEJANDRA-
FUNDACION AMANECER", predio a nombre del señor Hernan Salazar 
Puentes. 

• Copia del recibo, expedid por Empresas Públicas del Quindío S.A- E.S.P, 
correspondiente al predio denominado "Fundación Amanecer". 

Que con base en la nueva revisión y análisis jurídico realizado el veintitrés (23) de 

mrzo de dos mil veintidós (2022), por MARIA XIMENA RESTREPO AGUDELO, 

(contratista) de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se 

determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige los 

artículo 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, 

el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), 

modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto es pertinente dar inicio 

al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de Ics particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceflirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites ínnecesarios 
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existentes en la administración púbIíc, corregido por el artículo 10  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25 Ellmínación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario púbilco competente se presumen auténticos. 
Por/o tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial 
de los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocímiento. 

Mnguna autorídc' dministrativa podra' exiír la presentación, suministro o 
entrega de documentos oriqinales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o veriflcacíones que dichas 
entidades deban realL?ar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administratívas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra 11Cuando 
la información esté comp/eta, se expedirá el auto de iniciación de trámite ' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 

Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 

066 del 16 de enero i 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, 

Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la Resolución 
1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 

cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 

y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional dei Quindío -C.R.Q. 

d 
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DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por el señor HERNAN SALAZAR PUENTES, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 89.002.679, quien actúa en calidad de PROPIETARIO del 

predio denominado 1) LOTE VILLA ELIZABETH- 2) VILLA ALEJANDRA", 

ubicado en la Vereda de LA TEBAIDA del Municipio de LA TEBAIDA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-146936 y ficha catastral número 

63401000100040302000, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, 
compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE AUTO DE INICIO. VO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 

mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 

pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 

revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 

cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 

información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 

VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 

todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 

esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud ,de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO, de conformidad con lo establecido en la Resoluckn 257 del 05 de febrero 
de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la 
Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 

presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo a señor HERNAN 
SALAZAR PUENTES, identificado con la cédula de ciudadanía número 
89.002.679, quien actúa en calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) 
LOTE VILLA ELIZABETH- 2) VILLA ALEJANDRA", ubicado en la Vereda de LA 

8 
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TEBAIDA del Municipio de LA TEBAIDA (Q),  o a su apoderado, en los términos 
establecidos en la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75•;de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyección Jurídica: MariaXimeha aestrepo Agudelo 
Apoyo Juridico SRCÇRQ 

Revisión Juríd atFíiri R- -s mirez 
Abogada Contratista SRCA-CR 

Revisión Técnica inicial: Juan Carlos Agudelo E 
Profesional universitario grado 10 SRCA-CRQ 

eeiedc e€ (4tWV6 
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EXPEDIENTE 13624_DE_ 202L'. 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY DE DEL AÑO , SIENDO LAS SE NOTIFICA 

DE MANERA PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR (A) 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO NO PROCEDE RECURSO ALGUNO 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE EL SUBDIRECTOR DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA 

DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioalcliente@crq.ciov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No 

D ESPUE 5 DE E STAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 
del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 
modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo 
de 2019, y  está última fue modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 
Decreto 1541 de 1978. 
Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 
Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se 
dictan otras disposiciones. 
Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 
050 de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos 
de aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector 
que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 
Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanhs'tico, turístico o industrial, 
Ioca/iz'ado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento ' 
Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de veftimientos' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
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43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 
Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 
Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 
Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020): "Por medio 
de la cual se adoptan los parámetros y e/procedimiento para e/cobro de tarifas por concepto 
de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental de las ilcencias, permisos, 
concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental y se 
establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que ofrece la Corporación 
Autónoma Regional del Quind/o,, para la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

Que el día dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), la señora NADIA 
PAOLA DAVILA TURRIAGO, identificada con la cédula de ciudadanía número 
38.288.418, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1) 
SAN RAFAEL, ubicado en la Vereda de LA TEBAIDA del Municipio de LA TEBAIDA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-78345 y  ficha catastral número 
63401000100010102000, presentó solicitud de permisos de vertimiento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QIJINDIO, bajo el radicado No. 13936 
— 2021, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formulario Único Nacional de solicitud de permiso de vertimientos, debidamente 
diligenciado por la señora NADIA PAOLA DAVILA TURRIAGO, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 38.288.418. 

• Documento de relación de anexos para solicitud de permiso de vertimientos, 
correspondiente al predio denominado "SAN RAFAEL". 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad, para la liquidación 
de tarifa por servicios de evaluación de evaluación y seguimiento ambiental, firmado 
por la señora NADIA PAOLA DAVILA TURRIAGO, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 38.288.418, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA. 
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• Certificado de tradición expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Armenia, el día 5 de noviembre del año 2021, correspondiente al predio denominado 
1) SAN RAFAEL, identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-78345. 

• Copia del recibo de empresas públicas de Armenia [SP, (EPA), correspondiente al 
predio denominado "Chalet Alcatraz" 

• Concepto uso de suelos SP N° 165 de 2019, expedido por la Alcaldía de La 
Tebaida, correspondiente al predio denominado 1) SAN RAFAEL, ubicado en la 
Vereda de LA TEBAIDA del Municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-78345 y  ficha catastral número 00-01-0001-
0102-000, firmado por el secretario de planeación (encargado) Abg. Robinson 
Valbuena Rubio. 

• Autorización de notificación por correo electrónico, debidamente diligenciada la 
señora NADIA PAOLA DAVILA TURRIAGO, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 38.288.418, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIO. 

• Localización y coordenadas, del predio "SAN RAFAEL". 

• Caracterización presuntiva, correspondiente al predio "SAN RAFAEL". 

• Ensayo de permeabilidad, correspondiente al predio denominado "SAN RAFAEL", 
firmado por el Ingeniero Geógrafo y Ambiental, Daniel Felipe Chávez Urrego. 

• Diseño de sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, del predio 
denominado "SAN RAFAEL", firmado por el Ingeniero Geógrafo y Ambiental, 
Daniel Felipe Chávez Urrego. 

• Anexo de manual de operación y mantenimiento & plan de cierre y abandono sistema 
en mampostería de tratamiento de aguas residuales domesticas, denominado "SAN 
RAFAEL", firmado por el Ingeniero Geógrafo y Ambiental, Daniel Felipe Chávez 
Urrego. 

• Copia de la tarjeta profesional, expedida por el Consejo Profesional Nacional de 
Ingeniería, COPNIA, correspondiente al Daniel Felipe Chávez Urrego, ingeniero 
geógrafo y ambiental 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios, en favor al señor Daniel Felipe 
Chávez Urrego, ingeniero geógrafo y ambiental, expedido por el Consejo 
Profesional Nacional de Ingeniería Civil, COPNIA. 

Dos (02) Planos y  (01) CD, correspondiente al predio denominado "SAN RAFAEL". 

Que el día dieciséis (16) de noviembre del año dos mil Veintiuno (2021) La 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, procedió a establecer la tarifa a 
cancelar por parte del interesado correspondiente a los servicios de evaluación y 
publicación del trámite de permiso vertimiento, para el predio denominado 1) "SAN 
RAFAEL" ubicado en la Vereda de LA TEBAIDA del Municipio de LA TEBAIDA 
(Q), por un valor de TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL, SEISCIENTOS 
DIEZ PESOS m/cte ($379.610),  así mismos se anexaron los siguientes documentos: 

• Consignación N° 1691 y factura electrónica N° SO 1754, correspondiente al valor 
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de TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL, SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte 
($379.610) por concepto de servicio de evaluación tramite de permiso de 
vertimiento domestico, predio "SAN RAFAEL" 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formulario Unico Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el dieciséis (16) 
de noviembre dos mil veintinuno (2021), realizada por Juan Carlos Agudelo, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado el (16) de noviembre dos mil veintinuno (2021), por Vanesa Torres, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se 
determinó que se encuentra incompleta la documentación, tal como lo exige los 
artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, 
el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), 
modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto se debe realizar 
requerimiento de complemento de información, tal como lo establece el artículo 
2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015: "En caso que la documentación esté 
incompleta, se requerírá a/interesado para que la allegue en el término de diez (10) 
días hábiles, contados a partir del en v,'o de /a comunícación ' 

Que a través de oficio del primero (01) de diciembre del 2021, mediante el radicado 
00019097 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental dela Corporación Autónoma 
Regional del Quindío CRQ; efectuó a la señora NADIA PAOLA DAVILA TURRIAGO, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 38.288.418, quien ostenta la calidad de 
COPROPIETARIA, el siguiente requerimiento de complemento de documentación dentro 
del trámite de permiso de vertimiento No. 13936-2021 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de 
vertimientos de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, 
realizó la revisión del expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento 
con radicado No. E13936 de 2021, para el predio 1) SAN RAFAEL ubicado en la 
Vereda LA TEBAIDA del Municipio de TEBAIDA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 280-78345, encontrando que los requisitos exigidos en los artículos 
2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 
(artículos 42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin de continuar con el 
trámite es necesario que allegue los siguientes documentos: 

.1. Fuente de abastecimiento de agua de/predio indicando la cuenca a la cual pertenece 
(la disponibilidad de agua en e/predio se puede presentar con un recibo del seivício 
de acueducto, copia de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o 
manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la cuenca 
respectiva) (Teniendo en cuenta que la fuente de abastecimiento de las 
empresas púbilcas de Armenia que ha sido aportado es para el predio 
CHALET ALCA TRAZ, el cual no coincide con el nombre de/predio 1) SAN 
RAFAEL ubicado en la Vereda LA TEBAIDA del Municipio de TEBAIDA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-78345, objeto del 
trámite, por lo anterior se le solita allegar el documento debidamente 
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corregido). 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante 
aclarar que el numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual 
compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse que 
la documentación está incompleta, se requerirá al interesado para que la allegue en 
e/término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envío de la respectiva 
comunicación. 

No obstante, lo anterior, con el fin ser garantes y en aras de buscar la prevalencia de los 
principios que rigen las actuaciones administrativas, esta subdirección encuentra pertinente 
dar apilcación a los términos y procedimientos contenidos en el art/culo 17 de la ley 1755 
del 30 de junio de 2015, esto en lo concerniente a la soilcitud de documentación y/o 
información. En lo oportuno dice la citada norma: 

"En vIrtud del pr1nc1o/o de eficada, cuando la autoridad constate que una petición ya 
radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar 
sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 10 días s,'uientes a la fecha 
de radicación para que la complete en el térmíno máximo de un mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación, 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido 
solicite prorroga hasta por un término igual..." 

Que el día 07 de diciembre del año 2021, bajo radicado N° 14917-21, la señora 
NADIA PAOLA DAVILA TURRIAGO, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 38.288.418, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA, solicitó 
prorroga para dar cumplimiento al permiso de vertimientos radicado N° 13936-21, 
así mismo anexo lo siguiente: 

Copia de una solicitud a Empresas Públicas de Armenia. 

Que el día 21 de diciembre del año 2021, la Subdirección de Regulación y Control de la 
CRQ, bajo el radicado N° 20615, siendo viable la solicitud, concedió un plazo máximo 
para allegar los documentos restantes hasta el 17 de enero del año 2021. 

El diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) con radicado No. 
E00501-22, a través de formato entrega documentos faltantes la señora NADIA 
PAOLA DAVILA TURRIAGO, identificada con la cédula de ciudadanía número 
38.288.418, allega las siguiente documntacion: 

. Documento relación de anexos, solicitud complemento de información. 

• Recibo deservicios públicos de Empresas Públicas de Armenia ESP- (EPA), 
correspondiente al predio "SAN RAFAEL". 
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Que con base en la nueva revisión y validación de los documentos jurídicos, realizada 
el siete (07) de marzo dos mil veintidos (2022), por Maria Ximena 
Restrepo A, (contratista) de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo 
exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 
43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente 
dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán cefíirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, " Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"A,tículo 25 Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. 
Por lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial 
de los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticadón o reconocimiento. 

Mnguna autoridad administrativa podrá exi'ir la presentación, suministro o 
entrega de documentos ori'inaIes autenticados o copias o foto copías 
autenticados, sín perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realL?ar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, induyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (..)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 
066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, 
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Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y esta última modificada por la Resolución 
1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío. 
Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 
En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por la señora NADIA PAOLA DAVILA TURRIAGO, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 38.288.418, quien ostenta la calidad de 
COPROPIETARIA del predio denominado 1) SAN RAFAEL, ubicado en la Vereda 
de LA TEBAIDA del Municipio de LA TEBAIDA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-78345 y  ficha catastral número 63401000100010102000 
tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 
2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACION DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCION DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero 
de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la 
Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo 
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deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION-  De acuerdo con la autorización realizada 
por parte señora NADIA PAOLA DAVILA TURRIAGO, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 38.288.418; quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA 
se procede a notificar el presente auto de iniciación de trámite de permiso de 
vertimiento al correo ECOBRASDIANAROMAN@GMAIL.COM  , en los términos 
del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

COMUNICACIÓN A TERCEROS DETERMINADOS Comunicar como terceros 
determinados a los señores CESAR AUGUSTODAVILA TURRIAGO, identificado 
con cédula de ciudadanía N° 14.325.769, YADIRA CAROLINA DAVILA 
TURRIAGO identificada con cédula de ciudadanía N° 41.951.864 y la señora 
BLANCA DAVILA TURIAGO DE DAVILA, identificada con cédula de ciudadanía 
N°38.226.826, quienes de acuerdo al estudio de títulos ostentan la calidad de 
copropietario del predio objeto de solicitud, tal y como se estipula en el artículo 37 
de la Ley 1437 de 2011 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la Ley 

General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 deI 03 de mayo de 2019, y está última 

fije modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, en especial 

en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el Decreto 1076 

de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 deI 25 de octubre de 2010, el cual, a su vez, había 

derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 

a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010, 

reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS, expidió 

el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de 

las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras 

disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 

de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, estableció una serie de 

prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de 

fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 

sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4. 10, Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 deI 25 

de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, concentración de edificaciones o desarrollo 
urbani'stico, turístico o industrial, localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado 

1 
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público, deberá dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar 
con el respectivo permiso de vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 

del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda persona natural o jurídica cuya actividad o 
servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante 
la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y  44), modificados por el Decreto 

050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso 

de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para adelantar el trámite de permisos 

de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las 

licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control 
ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación 

de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación 

de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la Resolución 
Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020): "Por medio de la cual se adoptan los 
parámetros y el procedimiento para el cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y 
seguimiento ambiental de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que 
ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío,, para la v,iencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de Intervención: la 

entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una actuación administrativa 

ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación de trámite que notificará y publicará en 
los términos de los artículos 14 y 15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a 
cualquier persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 
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La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 de 2011, la cual 
establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones 
o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 
2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones administrativas, 
el primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el 
efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás 
recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las 
personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la 
administración pública ' 

Que el día diecisiete (17) de noviembre del dos mil veintiuno (2021), la señora LINA MARIA PALACIOS 
identificada con cédula de ciudadanía No. 41.919.455, quien actúa en calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de la CONSTRUCTORA PALACIOS S.A.S identificada con NIT 890000556-2, quienes ostentan 
la calidad de SOLICITANTE del predio denominado 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO 
CASAS DE CAMPO LOTE # 30 ubicado en la Vereda de MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-219979, presentó solicitud de permisos de vertimiento 
a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 13949-21, con 
la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimiento, diligenciado y firmado por la 
señora LINA MARIA PALACIOS identificada con cédula de ciudadanía No. 41.919.455, quien 
actúa en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la CONSTRUCTORA PALACIOS S.A.S 
identificada con NIT 890000556-2, quienes ostentan la calidad de SOLICITANTE del predio 
denominado 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE # 30 
ubicado en la Vereda de MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-219979. 

• Copia del oficio mediante el cual la señora MARGOT MARIA DEL TORO OSORIO apoderada 
general de la fiduciaria Bancolombia S.A.S solicita a la curaduría urbana 1 licencias de 
construcción, modificaciones y ampliaciones a las licencias otorgadas. 

• Oficio mediante el cual CONSTRUCCIONES PALACIOS S.A.S relaciona los documentos para la 
solicitud trámite de permiso de vertimientos. 

• Oficio allegado mediante correo electrónico en el cual envían los valores presuntivos para los 
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parámetros de solidos suspendidos. 

• Copia del Registro Único Nacional de la sociedad CONSTRUCCIONES PALACIOS SAS. 

• Copia de la cédula de ciudadanía de la señora LINA MARIA PALACIOS OCHOA. 

• Copia del certificado de existencia y representación legal de la sociedad CONSTRUCCIONES 
PALACIOS SAS, identificada con el NIT 890000556-21, expedida por la cámara de Comercio de 
Armenia y del Quindío el día 11 de octubre de 2021. 

• Copia del certificado de tadición del predio 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO 
CASAS DE CAMPO LOTE # 30 ubicado en la Vereda de MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-219979, expedido por la oficina de registro 
de instrumentos públicos de Armenia el día 09 de septiembre de 2021. 

• Copia de la información uso de suelos DP-POT-USU 8575 para el predio Lote 6 identificado con 
matricula inmobiliaria 280-219955, expedido por ANDRES PAREJA subdirector del departamento 
administrativo de planeación municipal de Armenia. 

• Copia de la base cartográfica tomada del plano digital original que reposa en el SIG para el predio 
El CABRERO MURILLO identificado con matrícula inmobiliaria 280-160283, expedido por el del 
departamento administrativo de planeación municipal de Armenia. 

• Copia del oficio mediante el cual solicitan el concepto sobre uso del suelo para permiso de 
vertimientos al departamento administrativo de planeación municipal de Armenia. 

• Copia de la factibilidad o certificación de viabilidad y disponibilidad inmediata de servicios de 
acueducto y alcantarillado para el predio FINCA EL CABRERO CASAS DEL CAMPO vereda Murillo 
identificado matricula inmobiliaria 280-160283, expedido por las empresas públicas de Armenia. 

• Croquis y localización general del proyecto hacienda El Cabrero. 

• Oficio mediante el cual el ingeniero civil JUAN CARLOS AGUDELO GUTIERREZ ARAUJO realiza la 
certificación especial de diseños, memorias y aspectos generales. 

• Copia de la matricula profesional del ingeniero civil JUAN CARLOS GUTIERRES ARAUJO. 

• Diseños redes hidrosanitarios proyecto campestre hadenda El Cabrero — memorias técnicas, 
diseño de redes hidrosanitarias y sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas — casa 
lote No. 30, elaborado por el ingeniero civil JUAN CARLOS AGUDELO GUTIERREZ ARAUJO. 

4 

9 CALLe 19 Norte # 19-55 $./ Mercedes deL Norte servicioatcuente®crqgovco www.crq.gov.co  '- (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



Pian de Acción Instituciona( 
Protegiendo ci istrnonio 
3rnbentn1 ymós cerca 

del ciudadanc 
2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 106- 03- 2022 

ARMENIA, QUINDIO. PRIMERO (01) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

• Solicitud de aprobación, diseño de redes hidrosanitarias vivienda campestre lote No. 30 — 
condominio hacienda El Cabrero, allegado por el ingeniero civil JUAN CARLOS AGUDELO 
GUTIERREZ ARAUJO. 

• Oficio con asunto de carta de responsabilidad. Diseños redes hidro-sanitarias vivienda campestre 
No. 30 — Condominio Hacienda El Cabrero, allegado por el ingeniero civil JUAN CARLOS AGUDELO 
GUTIERREZ ARAUJO. 

Copia de la matricula profesional del ingeniero civil JUAN CARLOS GUTIERREZ ARAUJO. 

• Reporte, diseño y modelación computacional, redes hidrosanitarias internas casa No. 30 — 
Hacienda El Cabrero, elaborado por el ingeniero civil JUAN CARLOS AGUDELO GUTIERREZ 
ARAUJO. 

• Proyecto residencial campestre hacienda El Cabrero — casa lote No. 30, análisis y 
dimensionamiento componentes sistema de tratamiento ARD. 

• Reporte de ensayos de percolación y registro fotográfico casa No. 30 — Hacienda El Cabrero, 
elaborado por el ingeniero civil JUAN CARLOS GUTIERREZ y el ingeniero JUAN JOSE PIEDRAHITA 
RIOS. 

• Manual de operación y mantenimiento y plan de cierre y abandono sistemas integrados de 
tratamiento de aguas residuales domésticas casa lote No. 30 — Hacienda El Cabrero, elaborado 
por el ingeniero civil JUAN CARLOS GUTIERREZ. 

• Croquis de llegada al predio 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO CASAS DE 
CAMPO LOTE # 30 ubicado en la Vereda de MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

• Un sobre con 5 planos y 1 CD para el predio denominado 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL 
CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE # 30 ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación de tarifa por 
servicios de evaluación, expedido por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, diligenciado 
por la señora LINA MARIA PALACIOS identificada con cédula de ciudadanía No. 41.919.455, 
quien actúa en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la CONSTRUCTORA PALACIOS S.A.S 
identificada con NIT 890000556-2, quienes ostentan la calidad de SOLICITANTE. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, el día dieciséis (16) de noviembre del dos mil 

veintiuno (2021), procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado correspondiente a 
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los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso vertimiento, para el predio denominado 

1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE # 30 ubicado en la Vereda 

MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), por un valor de trescientos sesenta y nueve mil seiscientos 

diez pesos m/cte ($379.610), con el cual anexó: 

• Recibo de caja No. 6297 para el predio 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO 
CASAS DE CAMPO LOTE # 30 ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), por concepto de tarifa de servicio de evaluación trámite de permiso de vertimiento 
doméstico, por un valor de trescientos sesenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte 
($379.610), expedido el 16 de noviembre de 2021 por la Corporación Autónoma Regional del 
Qu mío. 

• Factura electrónica SO — 1759 por tarifa de servicio de evaluación del trámite de permiso de 
vertimiento domestico para el predio 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO CASAS 
DE CAMPO LOTE # 30 ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), por 
un valor de trescientos sesenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte ($379.610), expedido el 
16 de noviembre de 2021 por la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el Formulario Único 

Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021), realizada por Juan Carlos Agudelo, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis 

jurídico realizado el dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), por Vanesa Torres 

contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C,R.Q, se determinó que se 

encuentra incompleta la documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 

2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto se debe realizar 

requerimiento de complemento de información, tal como lo establece el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 

1076 de 2015: "En caso que la documentación esté incompleta, se requerirá a/interesado para que la 
allegue en el término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envío de la comunicación ' 

Que a través de oficio del primero (01) de diciembre del 2021, mediante el radicado No. 19099 la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental dela Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ; 
efectuó a la señora LINA MARIA PALACIOS OCHOA identificado con cédula de ciudadanía No. 
41.919.455, quien ostenta la calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad CONSTRUCCIONES 
PALACIOS S.A.S, identificada con el NIT 890000556-21, sociedad que actúa en calidad de 
SOLICITANTE y a la señora ANA MARIA ALVAREZ JARAMILLO identificada con cédula de 
ciudadanía No. 41.958.935 y el señor JUAN PABLO CORREA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 71.380.835 quienes ostentan la calidad de COPROPIETARIOS, el siguiente requerimiento de 
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complemento de documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento No, 13949-21: 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos de la 
Sub dirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. E13949 de 2021, para el 
predio 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE # 30 
ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 280-219979, encontrando que los requisitos exigidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 
del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han 
cumplido en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los 
siguientes documentos: 

1. Formulario Único Nacional - FLIN de Permiso de Vertimiento, debidamente diligenciado en todas 
sus partes y firmado o solicitud por escrito con la información que contiene el FIJA' (Esto debido 
a que el documento que ha sido aportado no contiene los datos de los señores Ana 
María Alvarez Jaramillo, Juan Pablo Ospina Correo copropietarios del predio 1) 
LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE # 30 ubicado 
en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  y son necesarios para que el 
formulario se encuentre debidamente diligenciado). 

2. Poder debidamente otorgado, cuando se actué mediante apoderado (en el caso en que el trámite 
haya sido delegado a otra persona diferente al propietario del predio). (Esto debido a que el 
poder de los señores Ana María Alvarez Jaramillo, Juan Pablo Ospina Correo 
copropietarios del predio objeto del trámite no ha sido aportado, y es necesario 
contar con ese documento para continuar con el trámite). 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante aclarar que el 
numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 
2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse que la documentación está incompleta, se 
requerirá al interesado para que la allegue en el término de diez (10) días hábiles, contados 
a partir del envío de la respectiva comunicación. 

No obstante, lo anterior, con el fin ser garantes y en aras de buscar la prevalencia de los principios que 
rigen las actuaciones administrativas, esta subdirección encuentra pertinente dar aplicación a los 
términos y procedimientos contenidos en el artículo 17 de la ley 1755 del 30 de junio de 2015, esto en 
lo concerniente a la solicitud de documentación y/o información. En lo oportuno dice la citada norma: 
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'En virtud del pr/ncIio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está 
incompleta o que e/peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar 
una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá a/peticionario 
dentro de los 10 días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo 
de un mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación, cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer e/plazo concedido solicite prorroga hasta 
por un término igual..." 

Que el día dieciséis (16) de diciembre de 2021 por medio de oficio con radicado No. 15293, 

Construcciones Palacios S.A.S anexaron los siguientes documentos: 

• Formato Único Nacional de Permiso de Vertimiento a cuerpos de agua, diligenciado y firmado 
por LINA MARIA PALACIOS OCHOA, apoderada del señor JUAN PABLO CORREA OSPINA. 

• Formulario Único Nacional de Permiso de Vertimientos, diligenciado y firmado por LINA 
MARIA PALACIOS OCHOA, apoderada del señor JUAN PABLO CORREA OSPINA. 

• Poder especial otorgado por la señora ANA MARIA ALVAREZ JARAMILLO y el señor JUAN 
PABLO CORREA OSPINA quienes ostentan la calidad de copropietarios, a la señora LINA 
MARIA PALACIOS OCHOA, quien ostenta la calidad de representante legal la sociedad 
CONSTRUCCIONES PALACIOS S.A.S, poder que se encuentra con tachaduras. 

• Copia de la cédula de ciudadanía del señor JUAN PABLO CORREA OSPINA. 

• Copia de la cédula de ciudadanía de la señora ANA MARIA ALVAREZ JARAMILLO. 

Que el día 22 de febrero de 2022, por medio de correo electrónico con radicado No. 2088, allegan 

el siguiente documento: 

• Poder especial otorgado por la señora ANA MARIA ALVAREZ JARAMILLO y el señor JUAN 
PABLO CORREA OSPINA quienes ostentan la calidad de copropietarios, a la señora LINA 
MARIA PALACIOS OCHOA, quien ostenta la calidad de representante legal la sociedad 
CONSTRUCCIONES PALACIOS S.A.S 
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Que con base en la nueva revisión análisis jurídico realizado el veintitrés (23) de febrero de dos mil 
veintidos (2022), por Juan José Álvarez contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige los artículo 
2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que 
por lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es veraz, 
correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio de la buena fe 
consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y 
de las autoridades públicas deberán ceflirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en 
todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e 
información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas para suprimir 
o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la administración 
pública", corregido por el artículo 10  del Decreto 53 de 2012, trata sobre la eliminación de 
autenticaciones y reconocimiento, señalando lo siguiente: 

"Artículo 25 Efiminación de autentícaciones y reconocimientos. Todos los actos de 
funcionario público competente se presumen auténticos.  Por lo tanto, no se 
requiere la autentícación en sede administrativa o notarial de los mismos. Los documentos 
producidos por las autoridades públicas o los particulares que cumplan funciones 
administrativas en sus distintas actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, 
tampoco requieren autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exiiir la presentación, suministro o entrega de 
documentos originales autenticados o copias o fotocopias autenticados, sin perjuicio de 
los controles o verificaciones que dichas entidades deban realizar, salvo para el 
reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en actuaciones 
administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se presumen auténticos, 
mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha de fa/sedad, con excepción de los 
poderes especiales y (..)" 
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AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV-  106 -  03 - 2022 

ARMENIA, QUINDIO. PRIMERO (01) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información esté comp/eta, se 

expedirá e/auto de iniciación de tra'mite' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 

es competente para expedir el presente Auto, conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 

de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y esta última modificada por la Resolución 1861 del 

14 de septiembre de 2020, emanadas de a Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 

Qu i nd ío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición del Auto de Iniciación de 

Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la documentación que soporta la solicitud 

y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento presentado por la 

señora LINA MARIA PALACIOS OCHOA identificado con cédula de ciudadanía No. 41.919.455, quien 

ostenta la calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad CONSTRUCCIONES PALACIOS SAS, 
identificada con el NIT 890000556-21, sociedad que actúa en calidad de APODERADA de la señora 

ANA MARÍA ÁLVAREZ JARAMILLO identificada con cédula de ciudadanía No. 41.958.935 y el señor 

JUAN PABLO CORREA, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.380.835 quienes ostentan la 

calidad de COPROPIETARIOS del predio denominado 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL 
CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE # 30 ubicado en la Vereda de MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q), tal como lo estabiece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, 

modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO DEL 
PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la existencia de la 
documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que 

queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 

cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la información. POR TANTO, 
- ) ' 

'o 
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SUBD!RECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 106- 03-2022 
ARMENIA, QUINDÍO. PRIMERO (01) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, 
hasta tanto se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 
circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el artículo 
2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente trámite, en 
las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo deberán ser 
publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad con los Artículos 
70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización realizada por parte de la señora 
LINA MARIA PALACIOS OCHOA identificado con cédula de ciudadanía No. 41.919.455, quien ostenta 
la calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad CONSTRUCCIONES PALACIOS S.A.S, 
identificada con el NIT 890000556-21, sociedad que actúa en calidad de APODERADA de la señora 
ANA MARÍA ÁLVAREZ JARAMILLO identificada con cédula de ciudadanía No. 41.958.935 y  el señor 
JUAN PABLO CORREA, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.380.835 quienes ostentan la 
calidad de COPROPIETARIOS, se procede a notificar el presente auto de iniciación de trámite de 
permiso de vertimiento al correo aux.contabilidad@construccionespalacios.com,  en los términos 

del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto en el artículo 

75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚM PLASE 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV-  .113-  03-  2022 

ARMENIA, QUINDÍO. CUATRO(04) DE MA RZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la Ley 

General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 
modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última 

fue modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, en especial 

en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el Decreto 1076 

de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010, el cual, a su vez, había 
derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 

a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010, 

reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS, expidió 
el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de 

las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras 

disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, estableció una serie de 

prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de 

fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 

sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, concentración de edificaciones o desarrollo 
urban/gtico, turitico o industrial, localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado 
público, deberá dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar 
con el respectivo permiso de vertimiento '' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 

del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda persona natural o jurídica cuya actividad o 

servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o a/suelo, deberá soilcitar y tramitar ante 
la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos'' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y  44), modificados por el Decreto 

050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso 

de vertimiento. 
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Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para adelantar el trámite de permisos 

de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las 

licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control 

ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación 

de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación 

de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la Resolución 
Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020): " Por medio de la cual se adoptan los 
parámetros y el procedimiento para el cobro de tarifas por concepto de los servicIos de evaluación y 
seguimiento ambiental de las licencias, permisos, concesiones, autorL'aciories, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los va/ores a cobrar por concepto de bienes y servicios que 
ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quind/o,, para la vi'encia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de Intervención: la 

entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una actuación administrativa 

ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación de trámite que notificará y publicará en 

los términos de los artículos 14 y 15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a 

cualquier persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 de 2011, la cual 

establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones 

o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 
2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 

"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones administrativas, 
el primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el 

efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 

finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás 
recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las 
personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la 
adminitrac/ón pública ' 

Que el día diecisiete (17) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), la señora LINA MARIA 
PALACIOS identificada con cédula de ciudadanía No. 41.919.455, quien actúa en calidad de 

REPRESENTANTE LEGAL de la CONSTRUCTORA PALACIOS S.A.S identificada con NIT 890000556-
2, quienes ostentan la calidad de SOLICITANTES del predio denominado 1) LOTE CONJUNTO 
HACIENDA EL CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE # 9 ubicado en la Vereda de MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-219958, presentó ante la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO (C.R.Q), Formulario Único Nacional de 
Solicitud de Permiso de Vertimientos bajo el radicado No. 13951-21, con la cual se anexaron los 
siguientes documentos: 

R,& 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE iNICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 113- 03- 2022 

ARMENIA, QUINDIO. CUATRO(04) DE MARZODE DOS MiL VEINTIDOS (2022) 

• Formulario único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, diligenciado y firmado por la 
señora LINA MARIA PALACIOS identificada con cédula de ciudadanía No. 41.919.455, quien 
actúa en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la CONSTRUCTORA PALACIOS S.A.S 
identificada con NIT 890000556-2, quienes ostentan la calidad de SOLICITANTES del predio 
denominado 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE # 9 
ubicado en la Vereda de MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-219958. 

• Oficio mediante el cual CONSTRUCCIONES PALACIOS S.A.S relaciona los documentos para la 
solicitud trámite de permiso de vertimientos. 

• Copia del oficio mediante el cual la señora MARGOT MARIA DEL TORO OSORIO apoderada 
general de la fiduciaria Bancolombia S.A.S solicíta a la curaduría urbana 1 licencias de 
construcción, modificaciones y ampliaciones a las licencias otorgadas. 

• Copia del oficio mediante el cual el señor FELIPE GONZALEZ PAEZ solícita permiso de 
vertimientos, el sistema alternativo de conectividad y el permiso de ocupación de acuse y 
cualquier trámite ambiental. 

• Oficio allegado mediante correo electrónico en el cual envían los valores presuntivos para los 
parámetros de solidos suspendidos. 

• Copia del Registro Único Tributario de la sociedad CONSTRUCCIONES PALACIOS S.A.S. 

Copia de la cédula de ciudadanía de la señora LINA MARIA PALACIOS OCHOA. 

• Copia del certificado de existencia y representación legal de la sociedad CONSTRUCCIONES 
PALACIOS S.A.S, identificada con el NIT 890000556-21, expedida por la cámara de Comercio de 
Armenia y del Quindío el día 11 de octubre de 2021. 

• Copia del certificado de tradición del predio 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO 
CASAS DE CAMPO LOTE # 9 ubicado en la Vereda de MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-219958, expedido por la oficina de registro 
de instrumentos públicos de Armenia el día 21 de agosto de 2021. 

• Copia de la información uso de suelos DP-POT-USU 8575 para el predio Lote 9 identificado con 
matrícula inmobiliaria 280-219958, expedido por ANDRES PAREJA subdirector del departamento 
administrativo de planeación municipal de Armenia. 

• Copia de la base cartográfica tomada del plano digital original que reposa en el SIG para el predio 
El CABRERO MURILLO identificado con matrícula inmobiliaria 280-160283, expedido por el del 
departamento administrativo de planeación municipal de Armenia. 

• Copia del oficio mediante el cual solicitan el concepto sobre uso del suelo para permiso de 
vertimientos al departamento administrativo de planeación municipal de Armenia. 

• Copia de la factibilidad o certificación de viabilidad y disponibilidad inmediata de servicios de 
acueducto y alcantarillado para el predio FINCA EL CABRERO CASAS DEL CAMPO vereda Murillo 
identificado matricula inmobiliaria 280-160283, expedido por las empresas públicas de Armenia. 

• Croquis y localización general del proyecto hacienda El Cabrero. 
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ARMENIA, QUINDIO. CUATRO(04) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

• Oficio mediante el cual el ingeniero civil JUAN CARLOS AGUDELO GUTIERREZ ARAUJO realiza la 
certificación especial de diseños, memorias y aspectos generales. 

• Copia de la matricula profesional del ingeniero civil JUAN CARLOS GUTIERRES ARAUJO. 

• Diseños Hidrosanitarios — proyecto campestre Hacienda El Cabrero — Memorias técnicas diseño 
de redes hidrosanitarias y sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas — casa lote No. 
9, elaborado por el ingeniero civil JUAN CARLOS AGUDELO GUTIERREZ ARAUJO. 

• Solicitud de aprobación proyecto hidrosanitario, certificación de diseños y carta de responsabilidad 
CASA LOTE No. 9 — HACIENDA EL CABRERO, elaborada por el ingeniero civil JUAN CARLOS 
GUTIERREZ. 

• Carta de responsabilidad. Diseños redes hidro-sanitarias vivienda campestre No. 6 — Condominio 
Hacienda El Cabrero, allegado por el ingeniero civil JUAN CARLOS AGUDELO GUTIERREZ ARAUJO. 

• Oficio con asunto de solicitud de aprobación de diseño redes hidrosanitarias vivienda campestre 
lote No. 6 — Condominio Hacienda El Cabrero allegado por el ingeniero civil JUAN CARLOS 
AGUDELO GUTIERREZ ARAUJO. 

• Carta de responsabilidad. Diseños redes hidro-sanitarias vivienda campestre No. 6 — Condominio 
Hacienda El Cabrero, allegado por el ingeniero civil JUAN CARLOS AGUDELO GUTIERREZ 
ARAUJO.. 

• Copia de la matricula profesional del ingeniero civil JUAN CARLOS GUTIERREZ ARAUJO. 
• Reporte de diseño y modelación computacional — redes hidrosanitarias internas casa No. 09 — 

Hacienda El Cabrero, elaborado por el ingeniero civil JUAN CARLOS GUTIERREZ. 

• Proyecto residencial campestre HACIENDA EL CABRERO — CASA LOTE No. 09, análisis y 
dimensionamiento componentes del sistema de tratamiento ARD. 

• Reporte de ensayos de percolación y registro fotográfico casa No. 09 — Hacienda El Cabrero, 
elaborado por el ingeniero civil JUAN CARLOS GUTIERREZ y el ingeniero JUAN JOSE PIEDRAHJTA 
RIOS. 

• Manual de operación y mantenimiento y plan de cierre y abandono sistemas integrados de 
tratamiento de aguas residuales domésticas casa lote No. 09 — Hacienda El Cabrero, elaborado 
por el ingeniero civil JUAN CARLOS GUTIERREZ. 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación de tarifa por 
servicios de evaluación, expedido por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, diligenciado 
por la señora LINA MARIA PALACIOS OCHOA identificado con cédula de ciudadanía No. 
41.919.455, quien ostenta la calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad 
CONSTRUCCIONES PALACIOS S.A.S, identificada con el NIT 890000556-21, sociedad que 
actúa en calidad de SOLICITANTES. 

• Un sobre con 4 planos y 1 CD para el predio denominado 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL 
CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE # 9 ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

• Un sobre con 1 plano para el predio denominado 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL 
CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE # 9 ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 
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ARMENIA, QUINDIO. CUA TRO (04) DE MARZO DE DOS MIL. VEINTIDOS (2022) 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, el día dieciséis (16) de noviembre de 2021, procedió 
a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado correspondiente a los servicios de vertimiento y 
publicación del trámite de permiso vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE CONJUNTO 
HACIENDA EL CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE # 9 ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q), por un valor de trescientos setenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte. 
($379.610), así mismo se anexan los siguientes documentos: 

• Factura electrónica SO — 1760 y  recibo de caja 6298, por un valor de trescientos setenta y nueve 
mil seiscientos diez pesos m/cte. ($379.610), por concepto de servicio de evaluación trámite de 
permiso de vertimiento doméstico expediente 13951-2021, para el predio denominado 1) LOTE 
CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE # 9 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), expedido el 16 de noviembre de 2021 por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el Formulario Único 
Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021), realizada por Juan Carlos Agudelo, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis 

jurídico realizado el dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), por Vanesa Torres 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se 
encuentra incompleta la documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 
2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 
2010 (artículos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto se debe realizar 

requerimiento de complemento de información, tal como lo establece el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 

1076 de 2015: "En caso que la documentación esté incompleta, se requerirá al interesado para que la 
allegue en el término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envío de la comunicación ' 

Que, a través del oficio del día treinta (30) de noviembre del 2021, mediante el radicado 00018942, la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO C.R.Q, se efectuó a la señora LINA MARIA PALACIOS OCHOA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 41.919.455, quien ostenta la calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad 

CONSTRUCCIONES PALACIOS S.A.S, identificada con el NIT 890000556-21, sociedad que actúa en 
calidad de APODERADA, a la FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA VOCERA 
DEL FIDEICOMISO P.A CABRERO INMOBILIARIO, en calidad de PROPIETARIA, el siguiente 

requerimiento de complemento de documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento No. 

13951-2021: 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del expediente contentivo 
de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. E13951 de 2021, para el predio 1) LOTE 
CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE # 9 ubicado en la Vereda MURILLO 
del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-2 19958, encontrando que 
los requisitos exigidos en los artículos 2.2.3.35.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite 
es necesario que allegue los siguientes documentos: 

Pte.'z4i et t 
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SUBD!RECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 113- 03- 2022 

ARMENIA, QUINDÍO. CUATRO(04) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

1. Formulario Único Nacional - FLIN de Permisv de Vertimiento, debidamente diiiçenciado en todas 
sus partes y firmado o solicitud por escrito con la información que contiene el RIN (Esto debido 
a que el documento que ha sido aportado no contiene los datos de la fiduciaria 
propietaria, y son necesarios para que el formulario se encuentre debidamente 
diligenciado). 

2. Poder debidamente otorgado, cuando se actué mediante apoderado (en el caso en que el trámite 
haya sido delegado a otra persona diferente al propietario del predio). (Esto debido a que el 
que ha sido aportado es de/año 2017, además es copia, por lo anterior se le solicita 
allegar el mismo actualizado o con nota de vigencia y en original). 

3. Certificado de existencia y Representación Legal Expedido por Cámara de comercio (viqencia 
inferior a 3 meses) de la persona jurídica o Acta de posesión, en caso de ser funcionario de alguna 
Entidad. (Esto debido a que el certificado de existencia y representación legal de la 
Fiduciaria Bancolombia LA Sociedad Fiduciaria Vocera del Fideicomiso PA Cabrero 
inmobiliario, propietaria del predio objeto del trámite no ha sido aportado, por lo 
anterior se le soilcita anexar el documento, para continuar con su solicitud). 

4. Certificado actualL'ado del Regktrador de instrumentos públicos y privados, sobre la propiedad 
del inmueble (Certificado de tradición y Libertad del predio, que no supere 90 di'as de su 
expedición) o prueba idónea de la posesión o tenencia. (Teniendo en cuenta que realizada 
la revisión jurídica se logró evidenciar que el certificado de tradición del predio 1) 
LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE # 9 ubicado en la 
Vereda MURILLO del Munkipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 280-219958, que reposa en la solicitud es del 21 de agosto de 2020, 
y el trámite ingreso el 17 de noviembre de 2021, y el certificado debe ser máximo con 
90 días de vigencia, por lo anterior se le solicita allegar el documento debidamente 
actualizado). 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante aclarar que el numeral 1 
del arti'culo 2.2.3.3.55 de/Decreto 1076 de 2015 e/cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (arti'culo 45), 
define que en caso de verificarse que la documentación está incompleta, se requerirá al interesado para 
que la allegue en el término de diez (10) días hábiles, contados a partfr de/envío de/a respectiva 
comunicación. 

No obstante, lo anterior, con el fin ser garantes y en aras de buscar la preva/encia de los princiios que 
r1qen las actuaciones administrativas, esta subdirección encuentra pertinente dar aplicación a los 
términos y procedimientos contenidos en el artículo 17 de la ley 1755 del 30 de junio de 2015, esto en 
lo concerniente a la solicitud de documentación y/o información. En lo oportuno dice la citada norma: 

"En virtud del princioio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está 
incompleta o que e/peticionario deba realL2'ar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar 
una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá a/peticionario 
dentro de los 10 días siçuientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo 
de un mes 

A partir del día siguiente en que e/interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará 
e/término para resolver la petición. 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV-  113 -  03 - 2022 

ARMENIA, QUINDIO. CUATRO(04) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación, cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prorroga hasta por un término 
igual..." (...)" 

Que el día veintiocho (28) de diciembre de 2021 por medio de oficio con radicado No. 15644, 

Construcciones Palacios S.A.S anexaron los siguientes documentos: 

• Formato Único Nacional de Permiso de Vertimiento a cuerpos de agua, diligenciado y firmado 
por LINA MARIA PALACIOS OCHOA. 

• Formulario Único Nacional de Permiso de Vertimientos, diligenciado y firmado por LINA 
MARIA PALACIOS OCHOA. 

• Poder especial otorgado por la señora ANA MARIA ALVAREZ JARAMILLO y el señor JUAN 
PABLO CORREA OSPINA quienes ostentan la calidad de copropietarios, a la señora LINA 
MARIA PALACIOS OCHOA, quien ostenta la calidad de representante legal la sociedad 
CONSTRUCCIONES PALACIOS S.A.S, poder que es copia. 

Copia de la cédula de ciudadanía del señor JAVIER ANDRES CARDONA MORA. 

Copia de la cédula de ciudadanía de la señora CLAUDIA ALEXANDRA CALDERON PACHON. 

• Certificado de tradición del predio 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO CASAS 
DE CAMPO LOTE # 9 ubicado en la Vereda de MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-219958, expedido el día 15 de diciembre por 
la oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia. 

Que el día 28 de febrero de 2022, por medio de correo electrónico con radicado No. 2323, allegan 

el siguiente documento: 

• Poder especial otorgado por el señor JAVIER ANDRES CARDONA MORA y la señora CLAUDIA 
ALEXANDRA CALDERON PACHON quienes ostentan la calidad de copropietarios, a la señora 
LINA MARIA PALACIOS OCHOA, quien ostenta la calidad de representante legal la sociedad 
CONSTRUCCIONES PALACIOS S.A.S 

Que con base en la nueva revisión análisis jurídico realizado el veintiocho (28) de febrero de dos mil 
veintidos (2022), por Juan José Álvarez contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 

de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige los artículo 
2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que 

por lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es veraz, 
correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio de la buena fe 
consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y 
de las autoridades púbilcas deberán cefi/rse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en 
todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e 
información aportada al presente trámite. 
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SUBDIRECC!ÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 113- 03- 2022 

ARMENIA, QUINDÍO. CUATRO(04) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas para suprimir 
o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios exitentes en la administración 
pública", corregido por el artículo 10  deI Decreto 53 de 2012, trata sobre la eliminación de 
autenticaciones y reconocimiento, señalando lo siguiente: 

"A,tículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los actos de 
funcionario público competente se presumen auténticos.  Por lo tanto, no se 
requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de los mismos. Los documentos 
producidos por las autoridades públicas o los paiticulares que cumplan funciones 
administrativas en sus distintas actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, 
tampoco requieren autenticación o reconocimiento. 

Mnguna autoridad administrativa podrá ex191'r la presentación, suministro o entrega de 
documentos oriqinales autenticados o copias o fotocopias autenticados, sin perjuicio de 
los controles o verificaciones que dichas entidades deban realizar, salvo para el 
reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en actuaciones 
administrativas, induyendo los provenientes de terceros, se presumen auténticos, 
mientras no se compruebe lo contrarío mediante tacha de falsedad, con excepción de los 
poderes especiales y (..)'' 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la /nformacíón esté comp/eta, se 
expedirá e/auto de iniciación de trámite ' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 

es competente para expedir el presente Auto, conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 

de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 

14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 

Qul nd ío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición del Auto de Iniciación de 

Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la documentación que soporta la solicitud 

y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPON E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento presentado por la 
señora LINA MARIA PALACIOS OCHOA identificado con cédula de ciudadanía No. 41.919.455, quien 
ostenta la calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad CONSTRUCCIONES PALACIOS S.A.S, 
identificada con el NIT 890000556-21, sociedad que actúa en calidad de APODERADA del señor JAVIER 
ANDRES CARDONA MORA identificado con cédula de ciudadanía No. 79.949.803 y de la señora 

Çafó d0nd0 

ee,tdT e€ j4t4t 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 113- 03-2022 
ARMENIA, QU!NDÍO. CUATRO(04 DE MA RZO DE DOS MIL VEJNTIDOS (2022) 

CLAUDIA ALE)(ANDRA CALDERON PACHON, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.427.425 
quienes ostentan la calidad de COPROPIETARIOS del predio denominado 1) LOTE CONJUNTO 
HACIENDA EL CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE # 09 ubicado en la Vereda de MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 
1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO DEL 
PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la existencia de la 
documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que 

queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la información. POR TANTO, 
NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, 
hasta tanto se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 

circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el artículo 
2.2.3.35.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente trámite, en 

las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo deberán ser 
publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad con los Artículos 
70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización realizada por parte de la señora 

LINA MARIA PALACIOS OCHOA identificado con cédula de ciudadanía No. 41.919.455, quien ostenta 
la calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad CONSTRUCCIONES PALACIOS S.A.S, 
identificada con el NIT 890000556-21, sociedad que actúa en calidad de APODERADA del señor JAVIER 
ANDRES CARDONA MORA identificado con cédula de ciudadanía No. 79.949.803 y  de la señora 

CLAUDIA ALEXANDRA CALDERON PACHON, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.427.425 

quienes ostentan la calidad de COPROPIETARIOS, se procede a notificar el presente auto de iniciación 

de trámite de permiso de vertimiento al correo aux.contabilidadconstruccionespaIacios.com,  en 

los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto en el artículo 

75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQU ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 138- 03-2022 
ARMENIA, QUIND!O. OCHO (08) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 

deI 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esté última ftie modificada por 

la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 

y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el 

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 

21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre 

de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 

hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 

MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

relación con los Consejos Regionales de las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, 

estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales 

sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas 

arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector que determine la autoridad 

ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, concentración 
de edificaciones o desarrollo urban,'stico, turístico o industrial, loca/izado fuera del área de 
cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá dotarse de sistemas de recolección 
y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con e/respectivo permiso de vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda persona natural o 
jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o 
al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 
permiso de vertimientos' 

1 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV-  138 -  03 - 2022 
ARMENIA, QUINDIO. OCHO (08) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 

3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y  44), 

modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los requisitos que se 

deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 deI Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para 

adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación 

y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás 

instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 

SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y 

método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 
Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020): "Por medio 
de la cual se adoptan los parámetros ye/procedimiento para e/cobro de tarifas por concepto 
de los servicios de evak.ación y seguimiento ambiental de las licencias, permisos, 
concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental y se 
establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que ofrece la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío,, para la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 

Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 

actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación 

de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código 

Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo 

manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 
de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir 

constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual 
manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición 

de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un 
trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, 
certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; yde los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones 
administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos 

logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente 
formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con 
austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más 
alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo 
anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en 
la administración pública ' 
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Que el día dieciocho (18) de noviembre del dos mil veintiuno (2021), la señora ANGELA 
MERCEDES MENECES OSORIO identificada con cédula de ciudadanía No. 41.953.638, 
quien actúa en calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE NUMERO 
DIECISEIS (16) CONJUNTO CERRADO LA CECILIA ubicado en la Vereda de EL 
CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
169365 y  código catastral 000300000000080900003076, presentó solicitud ,de 
permisos de vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, 
bajo el radicado No. 14019-21, con la cual anexó los siguientes documentos: 

Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimiento, diligenciado y 
firmado por la señora ANGELA MERCEDES MENECES OSORIO identificada con 
cédula de ciudadanía No. 41.953.638, quien actúa en calidad de PROPIETARIA del 
predio denominado 1) LOTE NUMERO DIECISEIS (16) CONJUNTO CERRADO 
LA CECILIA ubicado en la Vereda de EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q). 

• Poder sin autenticar, otorgado por parte de la señora ANGELA MERCEDES MENECES 
OSORIO identificada con cédula de ciudadanía No. 41.953.638, quien actúa en 
calidad de PROPIETARIA, al señor HUMBERTO DE JESUS MENESES PANIAGUA. 

• Copia del certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE NUMERO 
DIECISEIS (16) CONJUNTO CERRADO LA CECILIA ubicado en la Vereda de 
EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-169365 y código catastral 000300000000080900003076, expedido 
por la oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia, el día 29 de octubre 
de 2021. 

• Copia no legible de la factibilidad o certificación de viabilidad y disponibilidad 
inmediata de servicios de acueducto y alcantarillado. 

• Copia del concepto de norma urbana 2020-0089 del predio LOTE NUMERO 
DIECISEIS (16) CONJUNTO CERRAO LA CECILIA, identificado con matricula 
inmobiliaria 280-169365, expedido por MAXIMILIANO DEAQUIS MOYA, curador 
urbano No. 1 de Armenia — Quindío. 

• Copia del concepto de riesgo con base en el SIG (Sistema de Información Geográfica) 
para el predio LOTE 6 CONJUNTO CERRADO LA CECILIA, expedido por ANDRES 
PAREJA GALLO, subdirector del departamento administrativo de planeación del 
municipio de Armenia. 

• Base cartográfica de! predio LOTE 16 CONJUNTO CERRADO LA CECILIA, expedido 
por el departamento administrativo de planeación municipal de Armenia. 

• Croquis de llega al predio 1) LOTE NUMERO DIECISEIS (16) CONJUNTO 
CERRADO LA CECILIA ubicado en la Vereda de EL CAlMO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento para el predio 1) 
LOTE NUMERO DIECISEIS (16) CONJUNTO CERRADO LA CECILIA ubicado 
en la Vereda de EL CAlMO del Municipio de ARMENI1 (Q). 

• Memorias técnicas para el predio 1) LOTE NUMERO DIECISEIS (16) CONJUNTO 
CERRADO LA CECILIA ubicado en la Vereda de EL CAlMO del Municipio de 

ARMENIA (Q),  elaborado por el ingeniero civil JESUS ANTONIO COCUY GOMEZ. 
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• Caracterización presuntica del vertimiento del predio 1) LOTE NUMERO 
DIECISEIS (16) CONJUNTO CERRADO LA CECILIA ubicado en la Vereda de 
EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q). 

. Oficio del sistema del tanque séptico. 

• Percolación del predio 1) LOTE NUMERO DIECISEIS (16) CONJUNTO 
CERRADO LA CECILIA ubicado en la Vereda de EL CAlMO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

• Tabla de permeabilidad relativa del predio 1) LOTE NUMERO DIECISEIS (16) 
CONJUNTO CERRADO LA CECILIA ubicado en la Vereda de EL CAlMO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  elaborado por el ingeniero civil JESUS ANTONIO 
COCUY GÓMEZ. 

• Registro fotográfico de la prueba de percolación del predio 1) LOTE NUMERO 
DIECISEIS (16) CONJUNTO CERRADO LA CECILIA ubicado en la Vereda de 
EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q). 

• Un sobre con 2 planos y 2 CD del predio 1) LOTE NUMERO DIECISEIS (16) 
CONJUNTO CERRADO LA CECILIA ubicado en la Vereda de EL CAlMO del 
Municipio de ARMENIA (Q). 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, diligenciado y firmado por la señora ANGELA 
MERCEDES MENECES OSORIO identificada con cédula de ciudadanía No. 
41.953.638, quien actúa en calidad de PROPIETARIA. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, el día dieciocho (18) de noviembre de 

2021, procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado correspondiente a 

los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso vertimiento, para el predio 

denominado 1) LOTE NUMERO DIECISEIS (16) CONJUNTO CERRADO LA CECILIA 

ubicado en la Vereda de L CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q), por un valor de 

doscientos noventa y dos mil setecientos treinta y siete pesos m/cte ($292.737), para lo 

cual adjuntan: 

• Recibo de caja No. 6342, factura SO — 1782, por tarifa de servicio de evaluación del 
trámite de permiso de vertimiento domestico para el predio 1) LOTE NUMERO 
DIECISEIS (16) CONJUNTO CERRADO LA CECILIA ubicado en la Vereda de 
EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q), por un valor de trescientos setenta y 
nueve mil seiscientos diez pesos ($379.610), expedido el día 18 de noviembre de 
2021 por la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 

Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día dieciocho (18) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, contratista 

de la Subdirección de Reçulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el día dieciocho 

(18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), por VANESA TORRES contratista de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra 

" :1 

9 Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalclienteccrqgov.co www.crq.gov.co  '.. (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



'1an de Accion IflsttucionaL 
'Protegiendo el patrimonio 

ambiental y más cerca 
det ciudadano 

2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV-  138 - 03 - 2022 
ARMENIA, QU!NDÍO. OCHO (08) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

incompleta la documentadón, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 
2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por 
lo tanto se debe realizar requerimiento de complemento de información, tal como lo 
establece el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015: "En caso que la documentación 
esté incompleta, se requerirá a/interesado para que la allegue en el término de diez (10) 
días hábiles, contados a partir del envío de la comunicación": 

Que a través del oficio del treinta (30) de noviembre del 2021, mediante el radicado No. 
00018984 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío CRQ; efectuó a la señora ANGELA MERCEDES MENECES OSORIO 
identificada con cédula de ciudadanía No. 41.953.638, quien actúa en calidad de 
PROPIETARIA, el siguiente requerimiento de complemento de documentación dentro del 
trámite de permiso de vertimiento No. 14019-21: 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. E14019 
de 2021, para el predio 1) LOTE NUMERO DIECISEIS (16) CONJUNTO CERRADO LA 
CECILIA ubicado en la Vereda EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q), identificado 
con matrícula inmobiliaria N° 280-169365, encontrando que los requisitos exigidos en 
los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 
(artículos 42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin de continuar con e/trámite es 
necesario que a/legue los siguientes documentos: 

1. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado (en el caso en 
que el trámite haya sido delegado a otra persona diferente al propietario del predio). 
(Debido a que realizada la revisión jurídica se logró evidenciar que el poder 
que ha sido aportado para el trámite no se encuentra autenticado y resulta 
necesario que el mismo se encuentre debidamente autenticado por lo anterior 
se le solicita allegar el respectivo documento de manera adecuada). 

2. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca hidrográfica o 
unidad ambiental costera u oceánica a la cual pertenece (la disponibilidad de agua 
se puede presentar con un recibo del seivicio de acueducto, copia de Resolución 
de concesión de aguas que expide la CRQ, prueba de la solicitud de concesión o 
manifiesto, determinando el nombre de la fuente abastecedora y la cuenca 
respectiva). (De acuerdo a que realizada la re visión jurídica se logró evidenciar 
que la fuente de abastecimiento que ha sido allegada se encuentra borrosa, 
por lo anterior se le solicita allegar el documento de manera legible). 

3. Concepto de uso del suelo del predio objeto de soilcitud expedido por la Autoridad 
munici$l competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe sobre 
la dase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos 
y prohibidos, esta información debe ser de conformidad con las normas urbanísticas 
del Plan de Ordenamiento Territorial vigente y concertado por la AutoridadAmbiental 
(Esto debido a que realizada la revisión jurídica se logró evidenciar que lo 
que ha sido aportado es el concepto de norma urbana ,y el concepto 
técnico sobre zona de alto riesgo, pero no el concepto uso de suelos tal y 
como lo exige la norma, por lo anterior se le solícita allegar el respectivo 
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documento para poder continuar con el trámite). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan 
ningún derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene 
vigencia, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad v1gente 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como 
autorizaciones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante aclarar que 
el numeral 1 del artículo 22.3.3.5.5 deI Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse que la documentación está 
incompleta, se requerirá a/interesado para que la a/legue en e/término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del envío de la respectiva comunicación. 

No obstante, lo anterior, con el fin ser garantes y en aras de buscar la pre valencia de los 
principios que rigen las actuaciones administrativas, esta subdirección encuentra pertinente 
dar aplicación a los términos y procedimientos contenidos en el artículo 17 de la ley 1755 
del 30 de junio de 2015, esto en lo concerniente a la solicitud de documentación y/o 
información. En lo oportuno dice la citada norma: 

"En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad corístate que una petición ya 
radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar 
sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 10 días siguientes a la fecha 
de radicación para que la complete en el término máximo de un mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, 
se reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación, cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prorroga 
hasta por un término igual..." 

Que el día 20 de enero de 2022, la señora ANGELA MERCEDES MENECES OSORIO 
identificada con cédula de ciudadanía No. 41.953.638, quien actúa en calidad de 
PROPIETARIA, mediante formato de entrega de anexo de documentos con radicado No. 
525 allega los siguientes documentos: 

• Poder autenticado, otorgado por parte de la señora ANGELA MERCEDES MENECES 
OSORIO identificada con cédula de ciudadanía No. 41.953.638, quien actúa en 
calidad de PROPIETARIA, al señor HUMBERTO DE JESUS MENESES PANIAGUA. 

• Copia del concepto de norma urbana 2020-0089 del predio LOTE NUMERO 
DIECISEIS (16) CONJUNTO CERRAO LA CECILIA, identificado con matricula 
inmobiliaria 280-169365, expedido por MAXIMILIANO DEAQUIS MOYA, curador 
urbano No. 1 de Armenia — Quindío. 

• Copia del concepto de riesgo con base en el SIG (Sistema de Información Geográfica) 
para el predio LOTE 6 CONJUNTO CERRADO LA CECILIA, expedido por ANDRES 
PAREJA GALLO, subdirector del departamento administrativo de planeación del 
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municipio de Armenia. 

• Copia de la factibilidad o certificación de viabilidad y disponibilidad inmediata de 
servicios de acueducto y alcantarillado para el predio C.R LA CECILIA CS 16, emitido 
por la Empresas Públicas de Armenia - EPA. 

Que el día 21 de febrero de 2022, la señora ANGELA MERCEDES MENECES OSORIO 
identificada con cédula de ciudadanía No. 41.953.638, quien actúa en calidad de 
PROPIETARIA, mediante correo electrónico con radicado No. 2005 allega el siguiente 
documento: 

• Copia del oficio DP - POT - USU 2758 con asunto respuesta de solicitud de uso de 
suelo informativo, emitido por DIEGO FERNANDO RAMIREZ RESTREPO, subdirector 
del departamento administrativo de planeación municipal de Armenia. 

Que el día 21 de febrero de 2027, la señora ANGELA MERCEDES MENECES OSORIO 
identificada con cédula de ciudadanía No. 41.953.638, quien actúa en calidad de 

PROPIETARIA, mediante correo electrónico con radicado No. 2015 allega el siguiente 

documento: 

• Copia del concepto uso de suelo DP-POT-USU-2724 para el Lote Número dieciséis 
(16) Conjunto cerrado La Cecilia, emitido por DIEGO FERNANDO RAMIREZ 
RESTREPO, subdirector del departamento administrativo de planeación municipal de 
Armenia. 

• Base cartográfica del plano del predio lo 16 Conjunto Cerrado La Cecilia, expedido 
por el departamento administrativo de planeación municipal de Armenia. 

Que con base en la nueva revisión y análisis jurídico realizado el veintidós (22) de febrero 

de dos mil veintidos (2022), por JUAN JOSÉ ÁLVAREZ GARCÍA contratista de la Subdirección 

de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la 

documentación, tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del 

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es 

pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades púb7cas deberán cen7rse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo lO  del Decreto 53 

de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 

lo siguiente: 
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"Artículo 25. Eliminación de autentícaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. 
Por lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial 
de los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, induyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (.y' 

Que el numeral 2 del artícu 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información 

esté comp/eta, se expedirá e/auto de iniciación de trámite' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 

Resolución No. 2169 deI 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 066 del 

16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 

de mayo de 2019, y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 

2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición 

del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la 

documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por la señora ANGELA MERCEDES MENECES OSORIO identificada con 

cédula de ciudadanía No. 41.953.638, quien actúa en calidad de PROPIETARIA del predio 

denominado 1) LOTE NUMERO DIECISEIS (16) CONJUNTO CERRADO LA CECILIA 
ubicado en la Vereda de EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-169365 y código catastral 

000300000000080900003076, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, 

compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 
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Pa rág rafo: EL PRESENTE A UTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 
DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la 

existencia de la documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, 

por lo cual se aclara que queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico 

de la documentación, con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento 

complemento o aclaración de la información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA 
GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto 

se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 

circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista 

ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 

artículo 2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

Parágrafo: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 
realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar 
nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la cual deberá 
cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero de 2021, modificada 
por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la Dirección General de esta 
Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente 

trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo 
deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR- El presente acto administrativo a la señora ANGELA 

MERCEDES MENECES OSORIO identificada con cédula de ciudadanía No. 41.953.638, 

quien actúa en calidad de PROPIETARIA, o a su apoderado debidamente constituido en 

los términos de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto 

en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍ9JJESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

9 CaLle ig Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalclientecrq.gov.co www.crq.gcv.co  t. (6>7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



.,
PLan de Accion IrisUtucionaL 

¡ Protegendo el patrimonb 
r ambientaL y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

SUBDIRECC!ÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA -A/TV-  138 - 03 - 2022 
ARMENIA, QUINDÍO. OCHO (08) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

EXPEDIENTE 14019  DE 2021  

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY DE DELAÑO ,SIENDOLAS SE 

NOTIFICA DE MANERA PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR (A) 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO NO PROCEDE RECURSO ALGUNO 

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No 

D ESPUE 5 DE E ST AS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 162- 03- 2022 
ARMENIA, QUINDÍO. DIEICISEIS(16) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 

del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y estéi última fue modificada por 

la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 
y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el 

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 

21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre 
de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 
hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 

MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 
de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

relación con los Consejos Regionales de las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, 

estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales 

sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas 

arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector que determine la autoridad 

ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, concentración 
de edificaciones o desarrollo urban/stico, turitico o industrial, /oca&ado fuera del área de 
cobertura del sitema de alcantarillado público, deberá dotarse de sistemas de recolección 
y tratamiento de residuos li'quidos y deberá contar con e/respectivo permiso de vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda persona naturalo 
jurídica cuya actividad o servido genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o 

e€ Ut4# 

9 CalLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicioatctiente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  t. (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



PLan de Acción InstitucionaL 
Protegiendo eL patrimonio ___________________________________________________________________________ 
ambientaL y más cerca 

deL ciudadano 
2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV-  .162 -  03 -  2022 

ARMENIA, QUINDÍO. DIEICISFIS(16) DE MARZO DE DOS MIL. VEINTIDOS (2022) 

al suelo, deberá so//citar y tramitar ante la autor/dad ambiental competente, el respectivo 
permiso de vertimientos'' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 

3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y 44), 

modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los requisitos que se 

deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para 

adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación 

y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás 

instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 

SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y 

método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 
Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020): "Por medio 
de la cual se adoptan los parámetros y e/procedimiento para e/cobro de tarífas por concepto 
de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental de las licencias, permios, 
concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental y se 
establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que ofrece la Corporación 
Autónoma Regional del Quind/o,, para la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 

Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 

actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación 

de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y  15 del Código 

Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo 

manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 

de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir 

constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual 
manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición 
de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un 

trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, 
certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones 
administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos 
logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente 
formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con 
austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más 
alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo 
anterior en concordancia con el Decre ,2lO6 de 2019, 'Por el cual se dictan normas para 
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simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en 
la administración pública " 

Que el día veinticinco (25) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), la señora LUISA 
FERNANDA JARAMILLO identificada con cédula de ciudadanía No. 43.978.375 quien 
ostenta en calidad de SOLICITANTE del BANCO DAVIVIENDA S.A, identificado con el 
NIT 860.034.313-7, quien ostenta en calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) 
LOTE 29 CONDOMINIO CAMPESTRE BONANZA ubicado en la Vereda EL GUAYABO 
del Municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-

88234 y ficha catastral 63401000100010197803, presentó ante la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO (C.R.Q), Formulario Único Nacional de Solicitud 
de Permiso de Vertimientos bajo el radicado No. 14408-21, con la cual se anexaron Los 
siguientes documentos: 

• Formulario único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, diligenciado y 
firmado por la señora LUISA FERNANDA JARAMILLO identificada con cédula de 

ciudadanía No. 43.978.375 quien ostenta en calidad de SOLICITANTE del BANCO 
DAVIVIENDA S.A, identificado con el NIT 860.034.313-7, quien ostenta en calidad 
de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE 29 CONDOMINIO 
CAMPESTRE BONANZA ubicado en la Vereda EL GUAYABO del Municipio de LA 
TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-88234 y ficha 
catastral 63401000100010197803. 

• Copia sin autenticar del poder otorgado por la señora YANIRA ESPERANZA 
MOSQUERA TELLEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 51.904.918 

REPRESENTANTE LEGAL del BANCO DAVIVIENDA S.A, a la señora LUISA 
FERNANDA JARAMILLO ARROYAVE, identificada con cédula de ciudadanía No. 
43.978.375, el cual no se encuentra debidamente autenticado. 

• Copia del certificado de existencia y representación legal del BANCO DAVIVIENDA 
S.A, identificado con el NIT 860.034.313-7, expedido por la cámara de comercio de 

Bogotá el día 17 de noviembre de 2021. 

• Copia del certificado de tradición del predio 1) LOTE 29 CONDOMINIO 
CAMPESTRE BONANZA ubicado en la Vereda EL GUAYABO del Municipio de LA 
TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-88234 y ficha 

catastral 63401000100010197803, expedido el día 07 de octubre de 2021 por la 

oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia. 

• Factura del servicio de acueducto para el predio COND 400 CS 29 COND CAMP 
BONANZA, emitido por la empresas públicas de Armenia. 

• Localización y coordenadas del predio 1) LOTE 29 CONDOMINIO CAMPESTRE 
BONANZA ubicado en la Vereda EL GUAYABO del Municipio de LA TEBAIDA (Q). 

e€ j€€ 
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• Caracterización presuntiva para el predio 1) LOTE 29 CONDOMINIO 

CAMPESTRE BONANZA ubicado en la Vereda EL GUAYABO del Municipio de LA 

TEBAIDA (Q). 

• Ensayo de permeabilidad para el predio 1) LOTE 29 CONDOMINIO CAMPESTRE 

BONANZA ubicado en la Vereda EL GUAYABO del Municipio de LA TEBAIDA (Q), 
elaborado por el ingeniero geógrafo y ambiental DANIEL FELIPE CHAVEZ URREGO. 

• Diseño del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas para el predio 1) 

LOTE 29 CONDOMINIO CAMPESTRE BONANZA ubicado en la Vereda EL 

GUAYABO del Municipio de LA TEBAIDA (Q),  elaborado por el ingeniero geógrafo 

y ambiental DANIEL FELIPE CHAVEZ URREGO. 

• Anexo — manual de operación y mantenimiento & plan de cierre y abandono del 

sistema enmamposteria de tratamiento de aguas residuales domésticas para el 

predio 1) LOTE 29 CONDOMINIO CAMPESTRE BONANZA ubicado en la Vereda 

EL GUAYABO del Municipio de LA TEBAIDA (Q),  elaborado por el ingeniero 

geógrafo y ambiental DANIEL FELIPE CHAVEZ URREGO. 

• Copia de la matricula profesional del ingeniero geógrafo y ambiental DANIEL FELIPE 

CHAVEZ URREGO. 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero geógrafo y 

ambiental DANIEL FELIPE CHAVEZ URREGO, expedido el día 10 de noviembre de 

2021 por el consejo profesional nacional de ingeniería — COPNIA. 

• Un sobre con 2 planos y 1 CD del predio 1) LOTE 29 CONDOMINIO CAMPESTRE 

BONANZA ubicado en la Vereda EL GUAYABO del Municipio de LA TEBAIDA (Q). 

• Copia de la cédula de ciudadanía de la señora YANIRA ESPERANZA MOSQUERA 

TELLEZ. 

• Formato de autorización de notificación por correo electrónico, firmado por la señora 

LUISA FERNANDA JARAMILLO. 

• Copia del concepto usos de suelo SP N° 236 DE 2021 para el predio LOTE 29 
CONDOMINIO CAMPESTRE BONANZA, expedido por el señor ALEXANDER 

FANDIÑO PARRA, secretario de planeación del municipio de LA Tebaida. 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación 

de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, diligenciado por el BANCO DAVIVIENDA SA, identificado 

con el NIT 860.034.313-7 a través de la señora LUISA FERNANDA JARAMILLO 
identificada con cédula de ciudadanía No. 43.978.375 quien ostenta en calidad de 

SOLICITANTE. 
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Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, el día once (11) de noviembre de 2021, 

procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado correspondiente a los 

servicios de vertimiento y publicación del trámite de permiso vertimiento, para el predio 
denominado 1) LOTE 29 CONDOMINIO CAMPESTRE BONANZA ubicado en la Vereda 
EL GUAYABO del Municipio de LA TEBAIDA (Q), por un valor de trescientos setenta y 
nueve mil seiscientos diez pesos m/cte. ($379.610), así mismo se anexan los siguientes 
documentos: 

• Factura electrónica SO — 1741 y recibo de caja No. 1732, por un valor de trescientos 
setenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte. ($379.610), por concepto de 
servicio de evaluación trámite de permiso de vertimiento doméstico expediente 
14408-2021, para el predio denominado 1) LOTE 29 CONDOMINIO CAMPESTRE 
BONANZA ubicado en la Vereda EL GUAYABO del Municipio de LA TEBAIDA (Q), 
expedido el 16 de noviembre de 2021 por la Corporación Autónoma Regional del 
Qui nd ío. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 

Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el once (11) de noviembre 
de dos mil veintinuno (2021), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, contratista de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el veintiséis (26) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021), por VANESA TORRES contratista de la Subdirección 

de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra incompleta 

la documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del 
Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010 (artículos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto se 
debe realizar requerimiento de complemento de información, tal como lo establece el 

artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015: uEn  caso que la documentación esté 
incompleta, se requerirá al interesado para que la allegue en el término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del envi'o de la comunicacíón' 

Que, a través del oficio del día dos (02) de diciembre del 2021, mediante el radicado 

00019267, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q, se efectuó a la señora YANIRA ESPERANZA 
MOSQUERA TELLEZ, quien ostenta la calidad de REPRESENTANTE LEGAL del BANCO 
DAVIVIENDA S.A, identificado con el NIT 860.034.313-7 y  la señora LUISA FERNANDA 
JARAMILLO identificada con cédula de ciudadanía No. 43.978.375 quienes actúan en 
calidad de SOLICITANTE, el siguiente requerimiento de complemento de documentación 

dentro del trámite de permiso de vertimiento No. 14408-2021: 

'Y...) 
Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. E14408 
de 2021, para el predio 1) LOTE 29 CONDOMINIO CAMPESTRE BONANZA ubicado en 
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la Vereda EL GUAYABO del Municipio de TEBAIDA (Q), identificado con matrícula 

inmobiliaria N° 280-88234, encontrando que los requisitos exigidos en los artículos 
2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 
42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario 
que a/legue los siguientes documentos: 

.1. Formulario Único Nacional - RIN de Permiso de Vertimiento, debidamente 
diliqenciado en todas sus partes y firmado o solicitud por escrito con la información 
que contiene el FUN (Esto debido a que e/documento que ha sklo aportado 
no contiene los datos del representante legal de BANCO DA VIVIENDA LA, 
sociedad que ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio objeto del 
trámite, por lo anterior se le soilcita allegar el respectivo documento 
debidamente diligenciado). 

2 Poder debidamente otorgado, cuando se actué mediante apoderado (en el caso en 
que e/trámite haya sido delegado a otra persona diferente al propietario del predio). 
(Con respecto a/poder que ha sido otorgado a la señora LUISA FERNANDA 
JARAMILLO por parte de la representante legal de DA VIVIENDA LA la 
señora VANIRA ,es necesario aclarar que según el certificado de existencia 
y representación legal que ha sido aportado de la entidad, en sus 
facultades no se establece la de sustitufrse e/poder, rs! bien expresa la 
facultad de otorgar poder especifico a locatarios, sobre inmuebles objeto 
de Leasing habitacional; según el certificado de tradición del predio objeto 
del trámite que ha sido allegado a la solicitud, no se evidencia a la señora 
LUISA como locataria, por lo anterior se le solicita aclararla situación para 
continuar con su solicítud). 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante aclarar que 
el numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse que la documentación está 
incompleta, se requerirá al interesado para que la al/e gue en el término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del envío de la respectiva comunicación. 

No obstante, lo anterior, con el fin ser garantes y en aras de buscar la prevalencia de los 
princioios que r1qen las actuaciones admin,trativas, esta subdirecc/ón encuentra pertinente 
dar apilcación a los términos y procedimientos contenidos en el artículo .17 de la ley 1755 
del 30 de junio de 2015, esto en lo concerniente a la solicitud de documentación y/o 
información. En lo oportuno dice la citada norma; 

En virtud del princiío de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya 
radicada está incompleta o que el peticionario deba realiar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una deciión de fondo, y que la actuación pueda continuar 
sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 10 días siguientes a la fecha 
de radicación para que la complete en el término máxímo de un mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, 
se reactivará e/término para resolver la petición. 

e€ 
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Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación, cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prorroga 
hasta por un término iguaL.." (...)" 

El día seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) con radicado No. 14836, la 

señora LUISA FERNANDA JARAMILLO ARROYAVE, allega la siguiente documentación: 

Formato único nacional de permiso de vertimiento al suelo, diligenciado y firmado 
por la señora LUISA FERNANDA JARAMILLO identificada con cédula de 
ciudadanía No. 43.978.375 quien ostenta en calidad de SOLICITANTE del BANCO 
DAVIVIENDA S.A, identificado con el NIT 860.034.313-7, quien ostenta en calidad 
de PROPIETARIO. 

• Poder autenticado por parte de la señora YANIRA ESPERANZA MOSQUERA TELLEZ, 
representante legal del BANCO DAVIVIENDA S.A a la señora LUISA FERNANDA 
JARAMILLO ARROYAVE. 

• Copia del certificado de existencia y representación legal del BANCO DAVIVIENDA 
S.A. 

• Copia de la cédula de ciudadanía de la señora YANIRA ESPERANZA MOSQUERA 
TELLEZ. 

Que con base en la nueva revisión y análisis jurídico realizado el catorce (14) de marzo de 

dos mil veintidós (2022), por JUAN JOSE ALVAREZ GARCIA, (contratista) de la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la 
documentación, tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del 
Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010 (artículos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es 
pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ce/Yirse a los 
postulados de la buena fe, la, cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por elcualse dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pu'bli&, corregido por el artículo 10  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticacíones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25, E/iminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario púbilco competente se presumen auténticos. 
Por lo tanto, no se requiere la autenticación en sede admin,trativa o notarial 
de los mismos. Los documentos producidos por/as autoridades púbilcas o los 

(J ¶ 
det QuidQ 
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paíticulares que cumplan funciones administrativas en sus distíntas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autor/dad admínistratíva podrá ex1qir la presentación, suministro o 
entrega de documentos origínales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban rea&ar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actua clones administrativas, induyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (..)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 
el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información 
esté comp/eta, se expedirá e/auto de iniciación de trámite '' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 

Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 066 del 

16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 
de mayo de 2019, y esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 
2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición 
del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la 

documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por la señora LUISA FERNANDA JARAMILLO identificada con cédula de 
ciudadanía No. 43.978.375 quien ostenta en calidad de APODERADA del BANCO 
DAVIVIENDA S.A, identificado con el NIT 860.034.313-7, representado legalmente por la 
señora YANIRA ESPERANZA MOSQUERA TELLEZ identificada con cédula de ciudadanía 
No. 51.904.918, banco que ostenta en calidad de PROPIETARIO del predio denominado 
1) LOTE 29 CONDOMINIO CAMPESTRE BONANZA ubicado en la Vereda EL GUAYABO 
del Municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
88234 y ficha catastral 63401000100010197803, tal como lo establece el Decreto 3930 
de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTEAUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 
DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, ±eniendoen cuenta que el mismo SOLO evidencia la 

( Uf )11 
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existencia de la documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, 

por lo cual se aclara que queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico 

de la documentación, con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento 
complemento o aclaración de la información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA 
GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto 
se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 

circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista 
ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

Parágrafo: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 
realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar 
nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la cual deberá 
cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero de 2021, modificada 
por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la Dirección General de esta 
Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente 
trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo 
deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización realizada por 
parte la señora LUISA FERNANDA JARAMILLO identificada con cédula de ciudadanía No. 

43.978.375 quien ostenta en calidad de APODERADA del BANCO DAVIVIENDA S.A, 
identificado con el NIT 860.034.313-7, representado legalmente por la señora YANIRA 
ESPERANZA MOSQUERA TELLEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 51.904.918, 

banco que ostenta en calidad de PROPIETARIO, se procede a notificar el presente auto 

de iniciación de trámite de permiso de vertimiento al correo 
fernandajaramillo500gmail.com, en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto 

en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIF' e 1 E, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 

del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fUe modificada por 

la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 
y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el 
Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 

21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre 
de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 

hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 

MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

relación con los Consejos Regionales de las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, 
estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales 

sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas 

arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector que determine la autoridad 

ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: 'Toda edificación, concentración 

de edificaciones o desarrollo urbani'stico, turi'stico o industrial, loca/Izado fuera del área de 

cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá dotarse de sistemas de recolección 
y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con e/respectivo permiso de vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda persona natura/o 

jurklIca cuya actividad o servicio genere vertimientos a /as aguas superficiales, marinas, o 

1 

9 Caite 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioaLcLienteCcrq.gov.co www.crq.gv.c0 ',. (6)76o67g - (6)7460643 - 3174274417 



Plan de Acción nsUtucioral 
Protegíendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV-  132 -  03 - 2022 
ARMENIA, QUINDIO. OCHO (08) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 

permiso de vertimientos' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 

3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y  44), 

modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los requisitos que se 

deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para 

adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación 

y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás 

instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 

SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y 

método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 
Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020): "Por medio 
de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el cobro de tarifas por concepto 
de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental de las ilcencias, permisos, 
concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental y se 
establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que ofrece la Corporación 
Autónoma Regional del Quindfo,, para la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 

Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 

actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación 

de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código 

Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo 

manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 
de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir 
constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual 

manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición 
de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un 
trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, 

certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones 
administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos 
logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente 
formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con 
austeridad y eficacia, optiriiizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más 
alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo 
anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
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simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en 
la administración pública ' 

Que el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), el señor JUAN 
BAUTISTA GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 7.533.296, quien ostenta 
en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad GONZALEZ LOPEZ S EN C.S 
identificada con N1T 900337026-3, actuando en calidad de SOLICITANTE del predio 
denominado 1) EL ATICO LOS PINOS ubicado en la Vereda SALENTO del Municipio de 
SALENTO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-63773 y código catastral 
0000000000070150000000000, quien presentó solicitud de permiso de vertimientos a 
la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 
14560-21, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Oficio mediante el cual el señor JUAN BAUTISTA GONZALEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No. 7.533.296, quien ostenta en calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de la sociedad GONZALEZ LOPEZ 5 EN C.S identificada con NIT 
900337026-3, actuando en calidad de SOLICITANTE, radica los documentos para 
la solicitud de permiso de vertimientos. 

• Formato Único Nacional de Permiso de Vertimiento al Suelo diligenciado y firmado 
por el señor JUAN BAUTISTA GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía 
No. 7.533.296, quien ostenta en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la 
sociedad GONZALEZ LOPEZ 5 EN C.S identificada con NiT 900337026-3, actuando 
en calidad de SOLICITANTE del predio denominado 1) EL ATICO LOS PINOS 
ubicado en la Vereda SALENTO del Municipio de SALENTO (Q). 

• Copia de la escritura pública No. 3425 — compraventa entre BANCO DE BOGOTA S.A 
a la sociedad GONZALEZ LOPEZ 5 en CS. 

• Copia del certificado de existencia y representación legal de la sociedad GONZALEZ 
LOPEZ 5 EN C.S identificada con NIT 900337026-3, expedido el día 29 de 
noviembre de 2021, por la cámara de comercio de Armenia y del Quindío. 

• Copia del certificado de tradición del predio 1) EL ATICO LOS PINOS ubicado en 
la Vereda SALENTO del Municipio de SALENTO (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-63773 y código catastral 
0000000000070150000000000, expedido por la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Armenia el día 19 de noviembre de 2021. 

• Copia del oficio con asunto de aprobación de derecho de afiliación — suscriptor 
acueducto, expedido por el acueducto rural San Antonio — Los Pinos. 

• Copia del acta de entrega de los bienes muebles e inmuebles del predio "El Atico" 
situado en la vereda Llano Grande Los Pinos, expedido por el BANCO DE BOGOTA. 

. Copia del recibo de caja por concepto de certificado de uso de suelo rural. 

• Copia del Certificado uso de suelo para el predio El Atico de la vereda Los Pinos 
(Llano Grande) identificado con el código catastral 0000000000070150000000000, 
expedido por VALENTINA SUAREZ FERNANDEZ, secretaria de planeación y obras 
públicas del municipio de Salento. 
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• Localización y coordenadas del predio 1) EL ATICO LOS PINOS ubicado en la 

Vereda SALENTO del Municipio de SALENTO (Q). 

• Caracterización presuntiva del predio 1) EL ATICO LOS PINOS ubicado en la 
Vereda SALENTO del Municipio de SALENTO (Q). 

• Ensayo de permeabilidad del predio 1) EL ATICO LOS PINOS ubicado en la Vereda 
SALENTO del Municipio de SALENTO (Q),  elaborado por la ingeniera geográfica y 
ambiental ESTEFANIA TORRES BARRETO. 

• Diseño del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas del predio 1) EL 
ATICO LOS PINOS ubicado en la Vereda SALENTO del Municipio de SALENTO 

(Q), elaborado por la ingeniera geográfica y ambiental ESTEFANIA TORRES 
BAR RETO. 

• Copia de la matricula profesional de la ingeniería geográfica y ambiental ESTEFANIA 
TORRES BARRETO. 

• Copia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios de la ingeniera 
geográfica y ambiental ESTEFANIA TORRES BARRETO. 

• Manual de operación y mantenimiento & plan de cierre y abandono sistemas en 
mampostería de tratamiento de aguas residuales domésticas del predio 1) EL 
ATICO LOS PINOS ubicado en la Vereda SALENTO del Municipio de SALENTO 
(Q). 

• Copia del sistema séptico domiciliario — ROTOPLAST para el predio 1) EL ATICO 
LOS PINOS ubicado en la Vereda SALENTO del Municipio de SALENTO (Q). 

• Un sobre con 2 planos y 1 CD del predio 1) EL ATICO LOS PINOS ubicado en la 
Vereda SALENTO del Municipio de SALENTO (Q). 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación 
de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, diligenciado el señor JUAN BAUTISTA GONZALEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.533.296, quien ostenta en calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad GONZALEZ LOPEZ 5 EN C.S 
identificada con NIT 900337026-3, actuando en calidad de SOLICITANTE. 

Que el día 29 de noviembre de 2021, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 

la C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado correspondiente 

a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso vertimiento, para el predio 

denominado 1) EL ATIC)LOS PINOS ubicado en la Vereda SALENTO del Municipio de 
SALENTO (Q), por un valor de trescientos setenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte 

($379.610), para lo cual adjunta: 

• Consignación No.1809 y factura electrónica SO-1841 por tarifa de servicio de 
evaluación del trámite de permiso de vertimiento domestico para el predio 1) EL 
ATICO LOS PINOS ubicado en la Vereda SALENTO del Municipio de SALENTO 
(Q), por un valor de trescientos sesenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte 
($379.610). 
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Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 
Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el veintinueve (29) de 
noviembre de dos mil veintinuno (2021), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, contratista 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el veintinueve (29) 
de noviembre de dos mil veintiuno (2021), por VANESA TORRES contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra 
incompleta la documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 
2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por 
lo tanto se debe realizar requerimiento de complemento de información, tal como lo 
establece el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015: "En caso que la documentación 
esté incompleta, se requerirá a/interesado para que la a/legue en el término de diez (10) 
días hábiles, contados a partir del envío de la comunicación ' 

Que a través de oficio del seis (06) de diciembre del 2021, mediante el radicado No. 
00019444 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental dela Corporación Autónoma 
Regional del Quindío CRQ; efectuó a la sociedad GONZALEZ LOPEZ S EN CS en calidad 
de PROPIETARIA y al señor JUAN BAUTISTA GONZALES HOYOS quien actúa en 
calidad de REPRESENTANTE LEGAL, el siguiente requerimiento de complemento de 
documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento No. 14560-21 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnIco y jurídico del área de 
vertimientos de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, 
realizó la revisión del expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento 
con radicado No. E14560 de 2021, para el predio 1) EL ALTICO LOS PINOS 
ubicado en la Vereda SALENTO del Municipio de SALENTO (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 280-63 773, encontrando que los requisitos exigidos en los 
artículos 2.2.3.3. 5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 
2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin de continuar con 
el trámite es necesario que al/e gue los siguientes documentos: 

1. Certificado actualizado del registrador de instrumentos Públicos y Privados, 
sobre la propiedad del inmueble (Certificado de tradición y libertad del predio, 
que no supere 90 días de su expedición) o prueba idónea de la posesión o 
tenencia. (Debido a que realizada la revisión jurídica se logró evidenciar que 
en el certificado de tradición que ha sido aportado no se encuentra 
registrada la escritura 3.425 del 16 de noviembre de 2021, por medio de la 
cual la sociedad GONZALEZ LOPEZ S. EN CS pasa a tener la tenencia total 
del inmueble objeto del trámite, por lo anterior se le solicita anexar el 
certificado de tradición con su respectiva actualización para continuar con 
el trámite). 

2. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca hidrográfica o 
unidad ambiental costera u oceánica a la cual pertenece (la disponibilidad de 
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agua se puede presentar con un recibo del servicio de acueducto, copia de 
Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ, prueba de la solicitud de 
concesión o manifiesto, determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo al análisis jurídico realizado se logró 
evidenciar que la aprobación de afiliación de suscriptor de acueducto que 
ha sido aportada es para el predio EL ATICO y no para el predio 1) EL 
ALTICO LOS PINOS ubicado en la Vereda SALENTO del Municipio de 
SALENTO (Q), el cual es objeto de trámite, por lo anterior se le solicita 
anexar el respectivo documento para el predio en mención). 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante 
aclarar que el numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5.5 deI Decreto 1076 de 2015 el cual 
compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse que 
la documentación está incompleta, se requerirá al interesado para que la al/e gue en 
e/término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envío de la respectiva 
comunicación. 

No obstante, lo anterior, con el fin ser garantes y en aras de buscar la prevalenc/a de los 
princiíos que rigen las actuadones administrativas, esta subdirección encuentra pertinente 
dar aplicación a los términos y procedimientos contenidos en el art/culo 17 de la ley 1755 
del 30 de junio de 2015, esto en lo concerniente a la solicitud de documentación y/o 
información. En lo oportuno dice la citada norma: 

"En virtud del princ/io de eficada, cuando la autoridad constate que una petición ya 
radicada está incompleta o que el peticionar/o deba realLar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar 
sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 10 días siguientes a la fecha 
de radicación para que la complete en el térmIno máximo de un mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación, 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido 
solicite prorroga hasta por un término igual..." 

Que el día veinte (20) de enero del dos mil veintidós (2022) con radicado No. 550, a 
través de formato de entrega de anexos de documentos faltantes el señor el señor JUAN 
BAUTISTA GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 7.533.296, quien ostenta 
en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad GONZALEZ LOPEZ 5 EN C.S 
identificada con NIT 900337026-3, actuando en calidad de SOLICITANTE, allega los 
siguientes documentos: 

• Copia del certificado de tradición del predio 1) EL ATICO LOS PINOS ubicado en 
la Vereda SALENTO del Municipio de SALENTO (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-63773 y código catastral 
0000000000070150000000000, expedido por la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Armenia el día 12 de enero de 2022. 
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• Copia del certificado de existencia y representación legal de la sociedad GONZALEZ 
LOPEZ S EN C.S identificado con el N1T 900337026-3, expedido por la cámara de 
comercio de Armenia y del Quindío el día 10 de diciembre de 2021. 

Copia de la cédula de ciudadanía del señor JUAN BAUTISTA GONZALES HOYOS. 

• Copia de la factura de servicio de acueducto del predio EL ATICO, expedido por la 
asociación de acueducto rural "San Antonio — Los Pinos". 

Que con base en la nueva revisión y análisis jurídico realizado el dieciocho (18) de febrero 
de dos mil veintidós (2022), por JUAN JOSÉ ÁLVAREZ GARCÍA, (contratista) de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra 
completa la documentación, tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 
2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por 
lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñ'írse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por elcua/se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. 
Por lo tanto, no se requiere la autenticación en sede admInistrativa o notarial 
de los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, Incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 
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Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información 

esté comp/eta, se expedirá el auto de iniciación de trámite 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, es Lompetente para expedir el presente Auto, conforme a la 

Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 066 del 

16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 

de mayo de 2019, y esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 

2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición 

del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la 

documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por el seFior JUAN BAUTISTA GONZALEZ identificado con cédula de 

ciudadanía No. 7.533.296, quien ostenta en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la 

sociedad GONZALEZ LOPEZ S EN C.S identificada con N1T 900337026-3, actuando en 

calidad de PROPIETARIOS del predio denominado 1) EL ATICO LOS PINOS ubicado en 

la Vereda SALENTO del Municipio de SALENTO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 280-63773 y código catastral 0000000000070150000000000, tal como lo 

establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por 

el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE A UTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 
DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la 

existencia de la documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, 

por lo cual se aclara que queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico 

de la documentación, con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento 

complemento o aclaración de la información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA 
GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto 

se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 

circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista 
ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5 y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

Parágrafo: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 
realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar 
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nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la cual deberá 
cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero de 2021, modificada 
por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la Dirección General de esta 
Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente 

trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo 
deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización realizada por 

parte del señor JUAN BAUTISTA GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 

7.533.296, quien ostenta en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad 

GONZALEZ LOPEZ S EN C.S identificada con NIT 900337026-3, actuando en calidad de 

PROPIETARIOS del predio denominado 1) EL ATICO LOS PINOS ubicado en la Vereda 

SALENTO del Municipio de SALENTO (Q),  se procede a notificar el presente auto de 

iniciación de trámite de permiso de vertimientos al correo electrónico 

jubago.45©hotmail.com, en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto 

en e! artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQ,.VESE, PU BLÍQU ESE Y CÚMPLASE 

Revisión técnica inicial: Juan Carlos Agudelo 
Ingeniero Ambiental 
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AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 153-03-2022 

ARMENIA, QUINDIO. QUINCE (15) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 
del 12 de diciembre de 2016, modificada por las Resoluciones 066 del 16 de enero de 2017, 
081 del 18 de enero de 2017, 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y  239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y  21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de ?018,  por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se 
dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 
050 de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos 
de aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector 
que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edifica dones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
loca/izado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
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dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos 1/quidos y deberá 
contar con e/respectivo permiso de vertimiento ' 

Que a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permio de vertimíentos' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 257 de fecha cinco (05) de febrero de dos mil 
veintiuno (2021), modificada por la Resolución Número 605 de fecha dieciséis (16) 
de abril de dos mil veintiuno (2021), "Pormed/o de la cual se adoptan los parámetros 
y el procedimiento para el cobro de tarifas por concepto de los servicios de 
evaluación y seguimiento ambiental de las ilcencias, permisos, concesiones, 
autorizaciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental y se establecen 
los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que ofrece la Corporación 
Autónoma Regional del Quind/o, para la v,'enc/a 202.1 ' 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 
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La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la 
Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando 
en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en 
la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 
"Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en 
la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública '' 

Que el día catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), la señora MARIA 

MERCEDES SOTO GALLEGO identificada con cédula de ciudadanía N° 

51.566.224, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 

1) LOTE EL RECREO #7 ubicado en la vereda PARAJE MESOPOTAMIA del 

Municipio ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N. 0  280-124154 

y ficha catastral N° 000100000000112800000000, presentó a la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO (C.R.Q), Formato 

Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos bajo el radicado CRQ 

15191-2021, con la cual se anexaron los siguientes documentos: 

• Formato único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos diligenciado 

y firmado por la señora MARIA MERCEDES SOTO GALLEGO identificada 

con cédula de ciudadanía N° 51.566.224, quien ostenta la calidad de 

COPROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE EL RECREO #7 

ubicado en la vereda PARAJE MESOPOTAMIA del Municipio ARMENIA 

(Q). 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la 

liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, diligenciado y firmado por la señora MARIA 

MERCEDES SOTO GALLEGO identificada con cédula de ciudadanía N° 

51.566.224, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio 
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denominado 1) LOTE EL RECREO #7 ubicado en la vereda PARAJE 
MESOPOTAMIA del Municipio ARMENIA (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE EL RECREO #7 
ubicado en la vereda PARAJE MESOPOTAMIA del Municipio ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria N. O  280-124154, expedido por 

la oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q),  el 9 de 

diciembre de 2021. 

• Respuesta a solicitud de uso de suelo informativo del predio denominado 

1) LOTE EL RECREO #7 ubicado en la vereda PARAJE MESOPOTAMIA 
del Municipio ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N. ° 
280-124154, expedido por el Departamento Administrativo de Planeación 

Municipal de la Alcaldía de Armenia (Q),  Andrés Pareja Gallo. 

• Base cartográfica tomada del plano digital original que reposa en el SIG del 

Departamento Administrativo de planeación Municipal del predio denominado 

1) LOTE EL RECREO #7 ubicado en la vereda PARAJE MESOPOTAMIA 
del Municipio ARMENIA (Q). 

• Factibilidad o Certificación de viabilidad y disponibilidad inmediata de servicio 

de acueducto y alcantarillado del predio denominado 1) LOTE EL RECREO 
#7 ubicado en la vereda PARAJE MESOPOTAMIA del Municipio ARMENIA 

(Q), expedido por la empresas públicas de Armenia (Q). 

• Croquis de localización del predio denominado 1) LOTE EL RECREO #7 

ubicado en la vereda PARAJE MESOPOTAMIA del Municipio ARMENIA 

(Q). 

• Sistema séptico Domiciliario- Rotoplast del predio denominado 1) LOTE EL 
RECREO #7 ubicado en la vereda PARAJE MESOPOTAMIA del Municipio 

ARMENIA (Q). 

• Sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas- Manual de operación 

del predio denominado 1) LOTE EL RECREO #7 ubicado en la vereda 

PARAJE MESOPOTAMIA del Municipio ARMENIA (Q), realizado por el 

ingeniero civil Santiago Martínez Botero. 
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• Plan de cierre y abandono del predio denominado 1) LOTE EL RECREO #7 

ubicado en la vereda PARAJE MESOPOTAMIA del Municipio ARMENIA 

(Q), realizado por el ingeniero civil Santiago Martínez Botero. 

• Generalidades de la prueba de percolación del predio denominado 1) LOTE 

EL RECREO #7 ubicado en la vereda PARAJE MESOPOTAMIA del 

Municipio ARMENIA (Q), realizado por el ingeniero civil Santiago Martínez 

Botero. 

• Resultado de la prueba del predio denominado 1) LOTE EL RECREO #7 
ubicado en la vereda PARAJE MESOPOTAMIA del Municipio ARMENIA 

(Q), realizado por el ingeniero civil Santiago Martínez Botero. 

• Registro fotográfico del ensayo de percolación del predio denominado 1) 

LOTE EL RECREO #7 ubicado en la vereda PARAJE MESOPOTAMIA del 

Municipio ARMENIA (Q). 

• Caracterización presuntiva del vertimiento del predio denominado 1) LOTE 

EL RECREO #7 ubicado en la vereda PARAJE MESOPOTAMIA del 

Municipio ARMENIA (Q). 

e Copia de la matricula profesional del ingeniero civil Santiago Martínezs Botero, 

expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería- Copnia. 

• Sobre con contenido de dos (2) planos y un (1) CD del predio denominado 

1) LOTE EL RECREO #7 ubicado en la vereda PARAJE MESOPOTAMIA 

del Municipio ARMENIA (Q). 

Que el día catorce (14) de diciembre de 2021 la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE EL RECREO #7 ubicado en la 

vereda PARAJE MESOPOTAMIA del Municipio ARMENIA (Q), por valor de 

trescientos setenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte. ($379.610), con el cual 

se adjunta: 

• Factura electrónica So- 1925, por concepto de servicio de evaluación y 

seguimiento ambiental, para el predio 1) LOTE EL RECREO #7 ubicado en 

5 
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la vereda PARAJE MESOPOTAMIA del Municipio ARMENIA (Q), por valor 

de trescientos setenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte. ($379.610). 

• Consignación N.° 115 para el predio 1) LOTE EL RECREO #7 ubicado en 

la vereda PARAJE MESOPOTAMIA del Municipio ARMENIA (Q), por 

concepto de tarifa de servicio de evaluación trámite de permiso de vertimiento 

doméstico, por valor de trescientos setenta y nueve mil seiscientos diez pesos 

m/cte. ($379.610). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formulario Unico Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día catorce 
(14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), realizada por JUAN CARLOS 
AGUDELO (Contratista), de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y 
análisis jurídico realizado el día catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021), realizada por VANESA TORRES VALENCIA (Contratista) de la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra 
incompleta la documentación jurídica , tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 
2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el 
Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto se debe realizar requerimiento de 
complemento de información, tal como lo establece el artículo 2.2.3.3.5.5 del 
Decreto 1076 de 2015: 'TEn caso que la documentación esté incompleta, se requerirá 
a/interesado para que la a/legue en el término de diez (10) dis hábiles, contados a 
partir del en y/o de la comunicación 

Que a través de oficio del día veintiuno (21) de diciembre de 2021, mediante el 
radicado N. ° 20667, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., efectuó a la señora 
señora MARIA MERCEDES SOTO GALLEGO identificada con cédula de ciudadanía 
N° 51.566.224, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE EL RECREO #7 ubicado en la vereda PARAJE 
MESOPOTAMIA del Municipio ARMENIA (Q) / el siguiente requerimiento de 
complemento de documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento No. 
15191-2021: 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de 
vertimientos de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó 
la revisión del expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con 
radicado No. E15191 de 2021, para el predio 1) LOTE EL RECREO #7 ubicado en la 
Vereda PARAJE MESOPOTAMIA del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 280-124154, encontrando que los requisitos exigidos en los 

el - 
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artículos 2.2.3.3.5.2 de/Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 
(artículos 42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin de continuar con e/trámite 
es necesario que a/legue el siguiente documento: 

1. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la 
Autoridad municipal competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que 
informe sobre la clase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, 
compatibles, restringidos y prohibidos, esta información debe ser de 
conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial 
vigente y concertado por la Autoridad Ambiental (Esto debido a que realizada 
la revisión jurídica se logró evidenciar que el concepto uso de suelos que 
ha sido aportado para el predio 1) LOTE EL RECREO #7 ubicado en la 
Vereda PARAJE MESOPOTAMIA del Municipio de ARMENIA (Q),  no es 
claro en cuanto al suelo que pertenece el predio, ya que establece, que 
hace parte del sector urbano y así mismo indica que es área rural, además 
la información de los usos corresponde es a suelo rural, por lo anterior se 
le solícita allegar el documento claro, para continuar con su solicitud). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no 
otorgan ningún derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que 
no tiene vigencia, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad 
vigente establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser 
interpretados como autorizaciones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante 
aclarar que el numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual 
compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse 
que la documentación está incompleta, se requerirá a/interesado para que la 
a/legue en el término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envío de 
la respectiva comunicación. 

No obstante, lo anterior, con e/fin ser gara ntes y en aras de buscarla prevalencia 
de los principios que rigen las actuaciones administrativas, esta sub dirección 
encuentra pertinente dar aplicación a los términos y procedimientos contenidos 
en el artículo 17 de la ley 1755 del 30 de junio de 2015, esto en lo concerniente 
a la solicitud de documentación y/o información. En lo oportuno dice la citada 
norma: 

"En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición 
ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de 
trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro 
de los 10 días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
término máximo de un mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 
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Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación, cuando 
no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite 
prorroga hasta por un ténnino igual..." 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que Usted ha desistido de su solicitud o de la 
actuación y esta Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, 
podrá en cualquier momento, volver a iniciar e/trámite, de acuerdo a lo establecido por 
la Norma. 

Que el día diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022), mediante correo 

electrónico con radicado 385-22 se allega: 

• Respuesta solicitud de uso de suelo informativo del predio denominado 1) 

LOTE EL RECREO #7 ubicado en la vereda PARAJE MESOPOTAMIA del 

Municipio ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N. O  280-

124154, expedido por el Departamento Administrativo de Planeación 

Municipal de la Alcaldía de Armenia (Q), Diego Fernando Ramírez Restrepo. 

Que con base en la nueva revisión jurídica realizada el día once (11) de marzo de 

dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES VALENCIA, (contratista) de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se 

encuentra completa la documentación, tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 

2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el 

Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la 

solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñ'irse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 
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Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, T'Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar reguladones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración públicd', corregido por el artículo 10  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25 Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los actos 
de funcionario público competente se presumen auténticos.  Por lo tanto no 
se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de los mismos. Los 
documentos producidos por las autoridades públicas o los particulares que cumplan 
funciones administrativas en sus distintas actuaciones, siempre que reposen en sus 
archivos, tampoco requieren autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá ex1qir la presentación, suministro o entrega 
de documentos 0r1qina1es autenticados o copias o fotocopias autenticados, sin 
perjuicio de los controles o verificaciones que dichas entidades deban reali?ar, salvo 
para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se presumen 
auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha de falsedad, con 
excepción de los poderes especiales y (..)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra TCuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite ' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por las Resoluciones 
No. 066 del 16 de enero de 2017, 081 del 18 de enero de 2017, 1035 del 03 de 
mayo de 2019, y esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre 
de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 
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DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud de Permiso de 

Vertimiento presentado por la señora MARIA MERCEDES SOTO GALLEGO 
identificada con cédula de ciudadanía N° 51.566.224, quien ostenta la calidad de 

COPROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE EL RECREO #7 ubicado en la 

vereda PARAJE MESOPOTAMIA del Municipio ARMENIA (Q),  identiflcado con 

matrícula inmobiliaria N. O 280-124154 y  ficha catastral N° 

000100000000112800000000, en la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. CRQ 15191-21, tal como lo 

establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, 

modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta 
que el mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para 
el trámite, pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda 
pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, 
con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o 
aclaración de la información. Por tanto, NO SE AUTORIZA LA GENERACION 
DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCION DE OBRAS, HASTA TANTO SE 
HAYA SURTIDO TODO EL PROCEDIMIENTO Y SE DEFINA EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO, CIRCUNSCRIBIÉNDOSE ESTA 
AUTORIDAD AMBIENTAL SOLO A LA COMPETENCIA DESDE EL PUNTO 
DE VISTA AMBIENTAL. - 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. Y siguientes del Decreto 1076 dé 2015. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en 
el presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 
de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 
costa del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACIÓN- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte de la señora MARIA MERCEDES 

10 
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SOTO GALLEGO identificada con cédula de ciudadanía N° 5L566.224, quien 
ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE EL 
RECREO #7 ubicado en la vereda PARAJE MESOPOTAMIA del Municipio 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N. O  280-124154 y ficha 
catastral N° 000100000000112800000000, se procede a notificar el presente 
auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento al correo 
marmechis16@hotmail.com  en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

PARÁGRAFO: COMUNICAR, el presente Auto de Iniciación de Trámite de Permiso 

de Vertimiento como tercero determinado al señor CESAR SERNA CASTAÑO 

identificado con cédula de ciudadanía N° 7.523.551, quien según el certificado de 

tradición aportado ostentan la calidad de COPROPIETARIO del predio denominado 

1) LOTE EL RECREO #7 ubicado en la vereda PARAJE MESOPOTAMIA del 

Municipio ARMENIA (Q),  de conformidad con el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 
del 12 de diciembre de 2016, modificada por las Resoluciones 066 del 16 de enero de 2017, 
081 del 18 de enero de 2017, 1035 del 03 de mayo de 2019, y esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindio y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y  239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y  21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de ?018,  por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se 
dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 
050 de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos 
de aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector 
que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación1  
concentración de edificaciones o desarrollo urban/5tico, turitico o industrial, 
localizado fuera del irea de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 

1 
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dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permito de vertimiento ' 

Que a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: 'Toda 
persona natural o jurúiica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos'' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 257 de fecha cinco (05) de febrero de dos mil 
veintiuno (2021), modificada por la Resolución Número 605 de fecha dieciséis (16) 
de abril de dos mil veintiuno (2021), "Pormedio de la cual se adoptan los parámetros 
y el procedimiento para el cobro de tarifas por concepto de los servicios de 
evaluación y seguimiento ambiental de las licendas, permL5-os, concesiones, 
autorizaciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental y se establecen 
los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que ofrece la Corporación 
Autónoma Regional del Quindi'o, para la viqencia 2021 " 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 
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La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la 
Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando 
en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en 
la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 
"Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en 
la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública ' 

Que el día diecisiete (17) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), la señora PAULA 

ANDREA HERNANDEZ DIEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 

43.731.535, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 

1) LOTE #29 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la Vereda 

SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria N° 280-167297 y ficha catastral N° 63690000000070214801, 

presento ante la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

(C.R.Q), Formato Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos bajo el 

radicado No. 15347-21, con el cual se anexaron los siguientes documentos: 

• Oficio en el que se relaciona la documentación aportada para el trámite de 

permiso de vertimientos del predio denominado 1) LOTE #29 

CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la Vereda SAN 

ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q). 

• Formulario único nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, 

diligenciado y firmado por la señora PAULA ANDREA HERNANDEZ DIEZ 

identificada con cédula de ciudadanía N° 43.731.535, quien ostenta la 

calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE #29 

CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la Vereda SAN 

ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q). 
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• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la 

liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, diligenciado y firmado por la señora PAULA 

ANDREA HERNANDEZ DIEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 

43.731.535, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 

denominado 1) LOTE ff29 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE 

ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE ff29 
CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la Vereda SAN 

ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q),  identificado con matricula 

inmobiliaria N° 280-167297, expedido por la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Armenia (Q),  el 4 de octubre de 2021. 

• Certificado uso de suelo del predio denominado 1) LOTE #29 

CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la Vereda SAN 
ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q), expedido por la secretaria de 

planeación y Obras públicas de la Alcaldía de Salento (Q),  Valentina Suárez 

Fernández. 

• Copia de la resolución No. 001255 del 15 de julio de 2021 "POR MEDIO DE 

LA CUAL SE OTORGA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES PARA USO 

DOMÉSTICO A LA FUNDACIÓN ACUEDUCTO SAUSALITO CAMPESTRE-

EXPEDIENTE 5758-2020" ,resolución expedida por la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío. 

• Ensayo de permeabilidad del predio denominado 1) LOTE #29 
CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la Vereda SAN 
ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q),  realizado por el ingeniero civil 

Juan David Álzate Giraldo. 

• Etapa de cierre y abandono del predio denominado 1) LOTE #29 
CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la Vereda SAN 
ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q),  realizado por el ingeniero civil 

Juan David Álzate Giraldo. 

• Tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas del predio 

denominado 1) LOTE ff29 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE 
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ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q), 

realizado por el ingeniero civil Juan David Álzate Giralda. 

• Diseño de sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas del predio 

denominado 1) LOTE #29 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE 

ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q), 

realizado por el ingeniero civil Juan David Álzate Giralda. 

• Copia de la matricula profesional del ingeniero civil JUAN DAVID ALZATE 

GIRALDO, expedida por el consejo Profesional Nacional de Ingeniería-

Copnia. 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil JUAN 

DAVID ALZATE GIRALDO, expedido por el consejo Profesional Nacional de 

Ingeniería- Copnia. 

• Sistema séptico Domiciliario- Rotoplast del predio denominado 1) LOTE #29 

CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la Vereda SAN 

ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q). 

• Sobre con contenido de dos (2) planos y un (1) CD del predio denominado 

1) LOTE #29 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la 

Vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q). 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q., el día diecisiete (17) de 

diciembre de 2021 procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de vertimiento y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE #29 CONDOMINIO 

SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 

SALENTO (Q),  por un valor de trescientos setenta y nueve mil seiscientos diez 

pesos m/cte. ($379.610),  con el cual se adjunta: 

• Factura electrónica So- 1950, por concepto de servicio de evaluación y 

seguimiento ambiental, para el predio 1) LOTE #29 CONDOMINIO 

SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del 

Municipio de SALENTO (Q),  por valor de trescientos setenta y nueve mil 

seiscientos diez pesos m/cte. ($379.610). 
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• Recibo de caja N. ° 7i94 del predio denominado 1) LOTE #29 

CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la Vereda SAN 

ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q), por concepto de tarifa de servicio 

de evaluación trámite de permiso de vertimiento doméstico, por valor de 

trescientos setenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte. ($379.610). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día veintiuno 
(21) de enero de dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO 
(Contratista), de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y 
análisis jurídico realizado el día veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022), 
realizada por VANESA TORRES VALENCIA (Contratista) de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra 
incompleta la documentación jurídica , tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 
2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), modificado por el 
Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto se debe realizar requerimiento de 
complemento de información, tal como lo establece el artículo 2.2.3.3.5.5 deI 
Decreto 1076 de 2015: En  caso que la documentación esté incompleta, se requerira 
al interesado para que la allegue en el térmi'io de diez (10) días hábiles, contados a 
partir del envío de la comunicación 

Que, a través de oficio del día veinticuatro (24) de enero del 2022, mediante el 

radicado 00000606, la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q, 

efectuó a la señora PAULA ANDREA HERNANDEZ DIEZ identificada con cédula 

de ciudadanía N° 43.731.535, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del 

predio denominado 1) LOTE #29 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE 

ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q),  el siguiente 

requerimiento de complemento de documentación dentro del trámite de permiso de 

vertimiento No. 15347-2021: 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. E15347 
de 2021, para el predio 1) LOTE # 29 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado 
en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 280-167297, encontrando que los requisitos exigidos en los artículos 
2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 
42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario 
que allegue los siguientes documentos: 
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1. Formulario Único Nacional- FUN de Permiso de Vertimiento, debidamente 
diligenciado en todas sus partes y firmado o solicitud por escrito con la información 
que contiene el FUN (Esto debido a que realizada la revisión jurídica se logró 
evidenciar que el Formulario que ha sido allegado no se encuentra vigente de 
acuerdo con lo estipulado en la Resolución 1058 del 7 octubre de 2021 
expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible, por lo anterior 
se le solicita allegar el formato único Nacional de solicitud de permiso de 
vertimiento actualizado debidamente diligenciado, el cual será anexo al 
requerimiento). 

2. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad 
municipal competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe sobre 
la clase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohibidos, esta información debe ser de conformidad con las normas 
urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial vigente y concertado por la 
Autoridad Ambiental (Esto debido a que realizada la revisión jurídica se logró 
evidenciar que el concepto uso de suelos que ha sido aportado para el predio 
LOTE # 29 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE del Municipio de 
SALENTO (Q), con ficha catastral N° 0000000000070801800000214 no coincide 
con la del certificado de tradición anexo al trámite, el cual se identifica con 
ficha catastral N° 63690000000070214801, por lo anterior se le solicita allegar 
el concepto uso de suelos debidamente corregido para continuar con su 
solicitud). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan 
ningún derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene 
vigencia, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad vigente 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como 
autorizaciones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante 
aclarar que el numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual 
compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse que 
la documentación está incompleta, se requerirá al interesado para que la allegue en 
el término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envío de la respectiva 
comunicación. 

No obstante, lo anterior, con el fin ser garantes y en aras de buscar la prevalencia 
de los principios que rigen las actuaciones administrativas, esta subdirección 
encuentra pertinente dar aplicación a los términos y procedimientos contenidos en 
el artículo 17 de la ley 1755 del 30 de junio de 2015, esto en lo concerniente a la 
solicitud de documentación yio información. En lo oportuno dice la citada norma: 

'En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya 
radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite 
a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda 
continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 10 días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de 
un mes. 
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A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, 
se reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación, cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prorroga 
hasta por un término igual..." 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que Usted ha desistido de su solicitud o de la 
actuación y esta Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, podrá 
en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por la Norma. 

Al momento de allegar la información solicitada a la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, e solicitamos indicar el número de expediente asignado y definido en el presente 
oficio, para continuar con el trámite respectivo. 

Que el día siete (07) de febrero de 2022, mediante radicado 1298 la señora PAULA 

ANDREA HERNANDEZ DIEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 

43.731.535, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 

1) LOTE #29 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la Vereda 

SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q),  allega formato de entrega de 

anexo de documentos con el que adjunta: 

• Formato único nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, diligenciado 

y firmado por la señora PAULA ANDREA HERNANDEZ DIEZ identificada 

con cédula de ciudadanía N° 43.731.535, quien ostenta la calidad de 

PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE #29 CONDOMINIO 

SAUSALITO CAMPESTRE Ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del 

Municipio de SALENTO (Q). 

• Certificado catastral nacional del predio denominado 1) LOTE #29 

CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la Vereda SAN 
ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q), expedido por el instituto 

Geográfico Agustín Codazzi. 

Que con base en la nueva revisión jurídica realizada el día diecisiete (17) de marzo 

de dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES VALENCIA, (contratista) de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se 

encuentra completa la documentación, tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 
2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
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Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el 
Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la 
solicitud. 

Resulta pertinente aclarar que si bien no se allego el concepto uso de suelos 

corregido, tal y como se le requirió en el oficio 606 por parte de la subdirección de 

regulación y control ambiental de la CRQ, si se aporta el certificado catastral 

expedido por el instituto geográfico Agustín Codazzi, donde se puede evidenciar la 

nueva ficha catastral que se tuvo en cuenta para ser incorporada en el concepto uso 
de suelos expedido por la secretaria de planeación de la Alcaldía del Municipio de 
Salento (Q);  dicho lo anterior se entiende subsanado el requerimiento efectuado por 
la Autoridad ambiental. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán cefi/rse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración públlca', corregido por el artículo 10  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25 Eliminación de autenticac/ones y reconocimientos. Todos los actos 
de funcionario púbilco competente se presumen auténticos.  Por lo tanto no 
se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de los mismos. Los 
documentos producidos por las autoridades públicas o los particulares que cumplan 
funciones administrativas en sus distintas actuaciones, siempre que reposen en sus 
archivos, tampoco requieren autenticación o reconocimiento. 

Mnguna autor/dad administrativa podrá exiqir la presentación, suministro o entrega 
de documentos oriqinales autenticados o copias o fotocopias autenticados, sin 
perjuicio de los controles o verificaciones que dichas entidades deban realizar, salvo 
para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, induyendo los provenientes de terceros, se presumen 
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auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha de falsedad, con 
excepción de los poderes especiales y (..) 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté comp/eta, se expedirá el auto de iniciación de trámite '' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por las Resoluciones 
No. 066 del 16 de enero de 2017, 081 del 18 de enero de 2017, 1035 del 03 de 
mayo de 2019, y esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre 
de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud de Permiso de 

Vertimiento presentado por la señora PAULA ANDREA HERNANDEZ DIEZ 

identificada con cédula de ciudadanía N° 43.731.535, quien ostenta la calidad de 

PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE #29 CONDOMINIO 

SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 

SALENTO (Q),  identificado con matricula inmobiliaria N° 280-167297 y  ficha 

catastral N° 63690000000070214801, en la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. CRQ 15347-21, tal como lo 

establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, 

modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta 
que el mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para 
el trámite, pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda 
pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, 
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con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o 
aclaración de la información. Por tanto, NO SE AUTORIZA LA GEN ERACION 
DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCION DE OBRAS, HASTA TANTO SE 
HAYA SURTIDO TODO EL PROCEDIMIENTO Y SE DEFINA EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO, CIRCUNSCRIBIÉNDOSE ESTA 
AUTORIDAD AMBIENTAL SOLO A LA COMPETENCIA DESDE EL PUNTO 
DE VISTA AMBIENTAL. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. Y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en 
el presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 
de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 
costa del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACIÓN- Citar para la notificación personal del 

presente acto administrativo a la señora PAULA ANDREA HERNANDEZ DIEZ 

identificada con cédula de ciudadanía N° 43.731.535, quien ostenta la calidad de 

PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE #29 CONDOMINIO 

SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 

SALENTO (Q),  identificado con matricula inmobiliaria N° 280-167297 y ficha 

catastral N° 63690000000070214801, o a su apoderado debidamente 

constituido; de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos 

estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (Notificación por aviso). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQLJ ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCEDE NINGÚN RECURSO  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No 
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EXPEDIENTE 15347-2021 

D ESPUE 5 D E E ST AS FIRMAS NO HAY NINGUN ESCRITO 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV-  175-03- 2022 
ARMENIA, QUINDIO. VEINTIDOS (22) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 
del 12 de diciembre de 2016, modificada por las Resoluciones 066 del 16 de enero de 2017, 
081 del 18deenerode2017, 1035de103demayode2019, yesta última modificada porla 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindio y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y  239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y  21, así como también ¡os artículos 193, 213 a 217 y  231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de ?018,  por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y  se 
dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 
050 de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos 
de aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector 
que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localLado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
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dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con e/respectivo permiso de vertimiento ' 

Que a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural ojuri2lica cuya actividad c servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 257 de fecha cinco (05) de febrero de dos mil 
veintiuno (2021), modificada por la Resolución Número 605 de fecha dieciséis (16) 
de abril de dos mil veintiuno (2021), "Por medio de la cual se adoptan los parámetros 
y el procedimiento para el cobro de tarifas por concepto de los servicios de 
evaluación y seguimiento ambiental de las licencias, permisos, concesiones, 
autoriacíones, demás instrumentos de control y manejo ambiental y se establecen 
los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que ofrece la Corporación 
Autónoma Regional del Quind/o, para la vi'encia 2021 ' 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 
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La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la 
Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando 
en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en 
la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 
"Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en 
la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, TPor el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
exitentes en la administración pública ' 

Que el día veintidós (22) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), el señor JUAN 

CARLOS SOCHA MAZO identificado con cédula de ciudadanía 71.686452, quien 

ostenta la calidad de PROPIETARIO DE LEASING del predio denominado 1) 

LOTE 78 CONJUNTO CERRADO URBANIZACION EL BOSQUE ubicado en la 

Vereda EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria N. ° 280-163571 y ficha catastral N° 

0200000000140801800000005, presentó a través de correo electrónico a la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO (C.R.Q), Formato 

Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos bajo el radicado CRQ 

15478-2021, con la cual se anexaron los siguientes documentos: 

• Formato único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos diligenciado 

y firmado por el señor JUAN CARLOS SOCHA MAZO identificado con cédula 

de ciudadanía 71.686.452, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO DE 
LEASING del predio denominado 1) LOTE 78 CONJUNTO CERRADO 
URBANIZACION EL BOSQUE ubicado en la Vereda EL CAlMO del 

Municipio de ARMENIA (Q). 

• Oficio en el que se relaciona la documentación aportada para el trámite de 

permiso de vertimiento del predio denominado 1) LOTE 78 CONJUNTO 

CERRADO URBANIZACION EL BOSQUE ubicado en la Vereda EL CAlMO 
del Municipio de ARMENIA (Q). 
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Certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE 78 CONJUNTO 
CERRADO URBANIZACION EL BOSQUE ubicado en la Vereda EL CAlMO 
del Municipio de ARMENIA (Q), expedido por la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Armenia (Q),  el 13 de diciembre de 2021. 

• Copia de la cédula de ciudadanía del señor JUAN CARLOS SOCHA MAZO 
identificado con cédula de ciudadanía 71.686.452. 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, diligenciado y firmado por el señor JUAN 
CARLOS SOCHA MAZO identificado con cédula de ciudadanía 71.686.452, 
quien ostenta la calidad de PROPIETARIO DE LEASING del predio 
denominado 1) LOTE 78 CONJUNTO CERRADO URBANIZACION EL 
BOSQUE ubicado en la Vereda EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q). 

• Autorización para notificación por correo electrónico diligenciado y firmado 
por el señor JUAN CARLOS SOCHA MAZO identificado con cédula de 
ciudadanía 71.686.452, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO DE 
LEASING del predio denominado 1) LOTE 78 CONJUNTO CERRADO 
URBANIZACION EL BOSQUE ubicado en la Vereda EL CAlMO del 
Municipio de ARMENIA (Q). 

• Recibo de las empresas públicas de Armenia (Q),  del predio CHALET 28 EL 
REMANSO VEREDA EL CAlMO. 

• Concepto de uso del suelo- del predio denominado 1) LOTE 78 CONJUNTO 
CERRADO URBANIZACION EL BOSQUE ubicado en la Vereda EL CAlMO 
del Municipio de ARMENIA (Q), expedido por la curadora urbana N° 1 
MARGARITA MARÍA PINO RAMÍREZ. 

• Croquis de localización del predio denominado 1) LOTE 78 CONJUNTO 
CERRADO URBANIZACION EL BOSQUE ubicado en la Vereda EL CAlMO 
del Municipio de ARMENIA (Q). 

• Sistema de tratamiento de las aguas residuales domésticas (S.T.A.R.D)-
Memoria de cálculo del predio denominado 1) LOTE 78 CONJUNTO 
CERRADO URBANIZACION EL BOSQUE ubicado en la Vereda EL CAlMO 
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del Municipio de ARMENIA (Q),  realizado por el ingeniero civil Andres Julián 

Ruiz. 

• Registro fotográfico prueba de infiltración del predio denominado 1) LOTE 

78 CONJUNTO CERRADO URBANIZACION EL BOSQUE ubicado en la 

Vereda EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q),  realizado por el 

ingeniero civil Andres Julián Ruiz. 

• Manual de operación y mantenimiento del predio denominado 1) LOTE 78 

CONJUNTO CERRADO URBANIZACION EL BOSQUE ubicado en la 

Vereda EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q),  realizado por el 

ingeniero civil Andres Julián Ruiz. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento aguas 

residuales domesticas del predio denominado 1) LOTE 78 CONJUNTO 

CERRADO URBANIZACION EL BOSQUE ubicado en la Vereda EL CAlMO 

del Municipio de ARMENIA (Q),  realizado por el ingeniero civil Andres Julián 

Ruiz. 

e Copia de la matricula profesional de ingeniero civil Andres Julián Ruiz pino, 

expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería- Copnia. 

e Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil Andres 

Julián Ruiz pino, expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería-

Copnia. 

• Topografia general del predio denominado 1) LOTE 78 CONJUNTO 

CERRADO URBANIZACION EL BOSQUE ubicado en la Vereda EL CAlMO 
del Municipio de ARMENIA (Q),  realizado por ingeniero civil Andres Julián 

Ruiz pino. 

• Grafico del sistema de tratamiento de aguas residuales del predio 

denominado 1) LOTE 78 CONJUNTO CERRADO URBANIZACION EL 
BOSQUE ubicado en la Vereda EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q), 
realizado por ingeniero civil Andres Julián Ruiz pino. 
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Que el día veintitrés (23) de diciembre de 2021 la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación ypublicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE 78 CONJUNTO CERRADO 
URBANIZACION EL BOSQUE ubicado en la Vereda EL CAlMO del Municipio de 
ARMENIA (Q), por valor de trescientos setenta y nueve mil seiscientos diez pesos 
m/cte. ($379.610), con el cual se adjunta: 

• Factura electrónica so- 1978, por concepto de servicio de evaluación y 
seguimiento ambiental, para el predio 1) LOTE 78 CONJUNTO CERRADO 
URBANIZACION EL BOSQUE ubicado en la Vereda EL CAlMO del 
Municipio de ARMENIA (Q), por valor de trescientos setenta y nueve mil 

seiscientos diez pesos m/cte. ($379.610). 

• Recibo de caja N.° 1935 para el predio 1) LOTE 78 CONJUNTO CERRADO 
URBANIZACION EL BOSQUE ubicado en la Vereda EL CAlMO del 
Municipio de ARMENIA (Q), por concepto de tarifa de servicio de evaluación 

trámite de permiso de vertimiento doméstico, por valor de trescientos setenta 
y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte. ($379.610). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formato Unico Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día veintiuno 
(21) de enero de dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO 
(Contratista), de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y 
análisis jurídico realizado el día veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022), 
realizada por VANESA TORRES VALENCIA (Contratista) de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra 
incompleta la documentación técnica , tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 
2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), modificado por el 
Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto se debe realizar requerimiento de 
complemento de información, tal como lo establece el artículo 2.2.3.3.5.5 del 
Decreto 1076 de 2015: "En caso que la documentación esté incompleta, se requerirá 
al interesado para que la allegue en el término de diez (10) dis hábiles, contados a 
partir del en vib de la comunicación ' 

Que a través de oficio del día veintiocho (28) de enero de 2022, mediante el radicado 
N. ° 00954, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., efectuó al señor JUAN CARLOS 
SOCHA MAZO identificado con cédula de ciudadanía 71.686.452, quien ostenta 
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la calidad de PROPIETARIO DE LEASING del predio denominado 1) LOTE 78 
CONJUNTO CERRADO URBANIZACION EL BOSQUE ubicado en la Vereda EL 
CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q),  el siguiente requerimiento de 
complemento de documentación dentro de! trámite de permiso de vertimiento No, 
15478-2021: 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de 
vertimientos de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó 
la revisión del expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con 
radicado No. 15478 de 2021, para el predio denominado 1) LOTE 78 CONJUNTO 
CERRADO URBANIZA ClON EL BOSQUE ubicado en la Vereda EL CA/MO del 
Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matricula Inmobiliaria N°280-163571, 
encontrando que los requisitos exigidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 
2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículo 42), no se han cumplido en su 
totalidad y con el fin dar continuidad a su solicitud es necesario que allegue el siguiente 
documento: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca hidrográfica o 
unidad ambiental costera u oceánica a la cual pertenece (la disponibilidad de 
agua se puede presentar con un recibo del servicio de acueducto, copia de 
Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ, prueba de la solicitud de 
concesión o manifiesto, determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo al análisis jurídico realizado se logró 
evidenciar que el recibo de las empresas públicas de Armenia que ha sido 
anexo al trámite es para el predio CHALET 78 EL REMANSO, el cual no 
coincide con el pre dio objeto del trámite 1) LOTE 78 CONJUNTO CERRADO 
URBANIZA ClON EL BOSQUE ubicado en la Vereda EL CAlMO del 
Municipio de ARMENIA (Q), por lo anterior se le solícita que nos aclare o 
allegue la disponibilidad del servicio de acueducto para el predio). 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante aclarar 
que el numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse que la 
documentación está incompleta, se requerirá al interesado para que la a/legue en el 
término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envío de la respectiva 
comunicación. 

No obstante lo anterior, con el fin ser garantes y en aras de buscar la pre valencia de los 
principios que rigen las actuaciones administrativas, esta subdirección encuentra 
pertinente dar aplicación a los términos y procedimientos contenidos en el artículo 17 
de la ley 1755 

Del 30 de junio de 2015, esto en lo concerniente a la solicitud de documentación y/o 
información. En lo oportuno dice la citada norma: 
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"En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya 
radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda 
continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 10 días siguientes 
a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación, cuando 
no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite 
prorroga hasta por un término igual..." 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que Usted ha desistido de su solicitud o de la 
actuación y esta Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, 
podrá en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por 
la Norma. 

Al momento de allegar la información solicitada a la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, le solicitamos indicar el número de expediente asignado y definido en el 
presente oficio, para continuar con el trámite respectivo. 

Que el día primero (01) de febrero de 2022 a través de correo electrónico con 
radicado 998-22, allega la señora MARIA FERNANDA PINEDA MESA correo en el que 
manifiesta: 

'Y».) 
Adjunto soporte del tra'mite para cambiar la dirección en el recibo de 
acueducto, debido a que no correspondía al del certificado de tradición, pero 
el recibo si pertenece al predio con direcdón TZote 78 Conjunto Cerrado 
ürbanL?ación E/Bosque Sin embargo, e/personal de la EPA me informó que 
la próxima factura con el nombre corregido se emite el 23 de febrero. 

('JI'  

Se anexa en este mismo correo: 

• Recibo de las empresas públicas de Armenia (Q),  del predio CHALET 28 EL 

REMANSO VEREDA EL CAlMO. 

Que el día nueve (09) de febrero de 2022, a través de radicado 1471-22, mediante 
correo electrónico la señora MARIA FERNANDA PINEDA allega, el mismo correo 
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transcrito anteriormente y Autorización de pago parcial de las empresas públicas 
de Armenia. 

Que el día catorce (14) de febrero de 2022, mediante radicado 1677-22 la señora 
MARIA FERNANDA PINEDA, a través de correo electrónico allega solicitud de plazo. 

Que el día catorce (14) de febrero de 2022, mediante radicado 1721-22 la señora 
MARIA FERNANDA PINEDA, a través de correo electrónico allega el siguiente 
correo: 

!l() 

Anexo los datos correspondientes para dar cumplimiento con la sollcitud de prórroga 
del complemento de documentación del trámite permiso de vertimientos radicado 
con N° 15478 de 2021 (Hoy se cumplen los 10 d,'as de plazo, por lo tanto, solicito 
un tiempo de 1 mes para poder hacer llegar el documento que están necesitando y 
que se esta haciendo la respectiva corrección en la EPA) 

(..) II  

Que el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós, a través de correo 
electrónico con radicado 2299 la señora MARIA FERNANDA PINEDA allega: 

• Recibo del predio denominado LOTE 78 CONJUNTO CERRADO 
URBANIZACION EL BOSQUE ubicado en la Vereda EL CAlMO del 
Municipio de ARMENIA (Q), expedido por las empresas públicas de Armenia 

(Q). 

Que con base en la nueva revisión jurídica realizada el día dieciocho (18) de febrero 

de dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES VALENCIA, (contratista) de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se 

encuentra completa la documentación, tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 

2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), modiflcado por el 

Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la 

solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades púbilcas deberán cefi/rse a los postulados de la buena fe, la cual se 
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presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta', acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 10  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25 Ellminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los actos 
de funcionario público, competente se presumen auténticos.  Por lo tanto no 
se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de los mismos. Los 
documentos producidos por las autoridades públicas o los particulares que cumplan 
funciones administrativas en sus distintas actuaciones, siempre que reposen en sus 
archivos, tampoco requieren autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá ex1q1r la presentación, suministro o entrega 
de documentos origínales autenticados o copias o fotocopias autenticados, sin 
perjuicio de los controles o verificaciones que dichas entidades deban realL?ar, salvo 
para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, induyendo los provenientes de terceros, se presumen 
auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha de fa/sedad, con 
excepción de los poderes especiales y (..)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite ' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por las Resoluciones 
No. 066 del 16 de enero de 2017, 081 del 18 de enero de 2017, 1035 del 03 de 
mayo de 2019, y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre 
de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 
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En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud de Permiso de Vertimiento 

presentado a través de correo electrónico por el señor JUAN CARLOS SOCHA 

MAZO identificado con cédula de ciudadanía 71.686.452, quien ostenta la calidad 

de PROPIETARIO DE LEASING del predio denominado 1) LOTE 78 CONJUNTO 

CERRADO URBANIZACION EL BOSQUE ubicado en la Vereda EL CAlMO del 

Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N. ° 280-

163571 y  ficha catastral N° 0200000000140801800000005, en la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. 

CRQ 15478-21, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el 

Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además de! estudio jurídico de a documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. Por tanto, NO SE AUTORIZA LA GENERACION DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, HASTA TANTO SE HAYA 
SURTIDO TODO EL PROCEDIMIENTO Y SE DEFINA EL OTORGAMIENTO 
DEL PERMISO, CIRCUNSCRIBIÉNDOSE ESTA AUTORIDAD AMBIENTAL 
SOLO A LA COMPETENCIA DESDE EL PUNTO DE VISTA AMBIENTAL. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. Y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
a realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permisode vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 
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ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 
interesado, de conformidad con lós Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACIÓN- Teniendo en cuenta que el trámite ingreso 

por correo electrónico se procede a notificar el presente acto administrativo al señor 

JUAN CARLOS SOCHA MAZO identificado con cédula de ciudadanía 71.686.452, 

quien ostenta la calidad de PROPIETARIO DE LEASING del predio denominado 

1) LOTE 78 CONJUNTO CERRADO URBANIZACION EL BOSQUE ubicado en la 

Vereda EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria N. 280-163571 y ficha catastral N° 

0200000000140801800000005, a los correos electrónicos 

j ucasocha@gmail .com —secretariatecnicaconstruccionespalacios.com,  en los 

términos del artículo 56 de la ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lo 
CAR 1 SA E /TRUKE OSPINA 

Suibdirec r de Rg ción y Control Ambiental 

Revisión técnica inicial: Ju 
Ingeniero Ambiental -€o a'sta' 

Proyección jurídica: 
Abogada C..- atista- 

s Valencia 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 
del 12 de diciembre de 2016, modificada por las Resoluciones 066 del 16 de enero de 2017, 
081 del 18 de enero de 2017, 1035 del 03 de mayo de 2019, y esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y  239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y  21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, regla menta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de ?018,  por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se 
dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 
050 de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos 
de aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector 
que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urban/5'tico, tur,tico o industrial, 
localLado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
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dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento 

Que a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y 44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 257 de fecha cinco (05) de febrero de dos mil 
veintiuno (2021), modificada por la Resolución Número 605 de fecha dieciséis (16) 
de abril de dos mil veintiuno (2021), " Pormedio de la cual se adoptan los parámetros 
y el procedimiento para el cobro de tarifas por concepto de los servicios de 
evaluación y seguimiento ambiental de las licencias, permisos, concesiones, 
autorizaciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental y se establecen 
los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que ofrece la Corporación 
Autónoma Regional del Quindi'o, para la v,gencia 2021 ' 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 
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La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la 
Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando 
en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en 
la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 
"Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en 
la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 'Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública ' 

Que el día veinticuatro (24) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), el señor 

DAVID LINDSAY ALLEN identificado con cédula de extranjería 804933, quien 

ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE NUMERO 
OCHO (8) ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria número 280-170663 y ficha catastral 

0000000000070246000000000, presento ante la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO (C.R.Q), Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Permiso de Vertimientos bajo el radicado No. 15584-21, con el cual 

se anexaron los siguientes documentos: 

• Formulario único nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, 

diligenciado y firmado por el señor DAVID LINDSAY ALLEN identificado 

con cédula de extranjería 804933, quien ostenta la calidad de 

PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE NUMERO OCHO (8) 

ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q). 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la 

liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, diligenciado y firmado por el señor DAVID 

LINDSAY ALLEN identificado con cédula de extranjería 804933, quien 

ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE 

n 

Q CaLle 19 Norte # 19-55 6.1 Mercedes deL Norte servicioalcLiente®crq.gov.co www.crq.gov.co  L (6) 7460679 - (6)7460643 - 3i7274417 



Pian de Acción institucional 
Protegiendo eL patrimonio 
ambiental y más cerca 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV-168-03-2022 
ARMENIA, QUINDÍO. DIECISEIS (16) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

NUMERO OCHO (8) ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 

SALENTO (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE NUMERO OCHO 
(8) ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q), 
identificado cori matricula inmobiliaria número 280-170663, expedido por 

la oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q),  el 19 de 

octubre de 2021. 

• Certificado uso de suelo del predio denominado 1) LOTE NUMERO OCHO 
(8) ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q), 
expedido por la secretaria de planeación y Obras públicas de la Alcaldía de 

Salento (Q),  Valentina Suárez Fernández. 

• Diseño de sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas del predio 

denominado 1) LOTE NUMERO OCHO (8) ubicado en la Vereda SAN 
ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q),  realizado por el ingeniero civil 

Juan Carlos Cañas Gómez. 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil JUAN 

CARLOS CAÑAS GOMEZ, expedido por el Consejo Profesional Nacional de 

Ingeniería- Copnia. 

• Etapa de cierre y abandono del predio denominado 1) LOTE NUMERO 

OCHO (8) ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO 

(Q), realizado por el ingeniero civil Juan Carlos Cañas Gómez. 

• Copia de la matricula profesional del ingeniero civil JUAN CARLOS CAÑAS 

GOMEZ, expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería- Copnia. 

• Tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas del predio 

denominado 1) LOTE NUMERO OCHO (8) ubicado en la Vereda SAN 
ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q),  realizado por el ingeniero civil 

Juan Carlos Cañas Gómez. 

• Ensayo de permeabilidad del predio denominado 1) LOTE NUMERO OCHO 
(8) ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q), 
realizado por el ingeniero civil Juan Carlos Cañas Gómez. 
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• Copia de la resolución No. 001255 deI 15 de julio de 2021 "POR MEDIO DE 

LA CUAL SE OTORGA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES PARA USO 

DOMÉSTICO A LA FUNDACIÓN ACUEDUCTO SAUSALITO CAMPESTRE-

EXPEDIENTE 5758-2020" ,resolución expedida por la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío. 

• Sobre con contenido de dos (2) planos y un (1) CD del predio denominado 

1) LOTE NUMERO OCHO (8) ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del 

Municipio de SALENTO (Q). 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q., el día veinticuatro (24) 

de diciembre de 2021 procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del 

interesado correspondiente a los servicios de vertimiento y publicación del trámite 

de permiso vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE NUMERO OCHO (8) 

ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q), por un valor 

de trescientos setenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte. ($379.610), con el 

cual se adjunta: 

• Factura electrónica SO- 1980, por concepto de servicio de evaluación y 

seguimiento ambiental, para el predio 1) LOTE NUMERO OCHO (8) ubicado 

en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q), por valor de 

trescientos setenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte. ($379.610). 

• Recibo de caja N. O  7230 del predio denominado 1) LOTE NUMERO OCHO 
(8) ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q), 

por concepto de tarifa de servicio de evaluación trámite de permiso de 

vertimiento doméstico, por valor de trescientos setenta y nueve mil 

seiscientos diez pesos m/cte. ($379.610). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formulario Unico Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día veintisiete 
(27) de enero de dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO 
(Contratista), de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y 
análisis jurídico realizado el día veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022), 
realizada por VANESA TORRES VALENCIA (Contratista) de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra 
incompleta la documentación jurídica , tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 
2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
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Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el 
Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto se debe realizar requerimiento de 
complemento de información, tal como lo establece el artículo 2.2.3.3.5.5 del 
Decreto 1076 de 2015: "En caso que la documentación esté incompleta, se requerirá 
a/interesado para que la a/legue en el térmi'io de diez (10) dis hábiles, contados a 
partir del envío de la comunicación .' 

Que, a través de oficio del día veintisiete (27) de enero del 2022, mediante el 
radicado 00000782, la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q, 
efectuó al señor DAVID LINDSAY ALLEN identificado con cédula de extranjería 

804933, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) 
LOTE NUMERO OCHO (8) ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 

SALENTO (Q),  el siguiente requerimiento de complemento de documentación 
dentro del trámite de permiso de vertimiento No. 15584-2021: 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de 
vertimientos de la Sub dirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó 
la revisión del expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con 
radicado No. 15584 de 2021, para el predio denominado 1) LOTE NUMERO OCHO (8) 
ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de SA LENTO (Q), identificado con 
matricula Inmobiliaria N°280-170663, encontrando que los requisitos exigidos en los 
artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 
(artículos 42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin dar continuidad a su 
solicitud es necesario que allegue los siguientes documentos: 

1. Formulario Único Nacional- FUN de Permiso de Vertimiento, debidamente 
diligenciado en todas sus partes y firmado o solicitud por escrito con la 
información que contiene el FUN (Esto debido a que realizada la revisión 
jurídica se logró evidenciar que el Formulario que ha sido allegado no se 
encuentra vigente de acuerdo con lo estipulado en la Resolución 1058 del 
7 octubre de 2021 expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
sostenible, por lo anterior se le solicita allegar el formato único Nacional 
de solicitud de permiso de vertimiento actualizado debidamente 
díligenciado, el cual será anexo al requerimiento). 

2. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca hidrográfica o 
unidad ambiental costera u oceánica a la cual pertenece (la disponibilidad de 
agua se puede presentar con un recibo del servicio de acueducto, copia de 
Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ, prueba de la solicitud de 
concesión o manifiesto, determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo al análisis jurídico realizado se logró 
evidenciar que la Resolución N° 1256 del 15 de julio de 2021 "POR MEDIO 
DE LA CUAL SE OTORGA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES PARA 
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USO DOMÉSTICO A LA FUNDACIÓN ACUEDUCTO SAUZALITO 
CAMPESTRE, otorgada por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, se otorgó para los predios construidos, dicho lo anterior es 
necesario que nos aclare o a/legue la disponibilidad del servicio de 
acueducto para e/predio denominado 1) LOTE NUMERO OCHO (8) ubícado 
en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q), identificado 
con matricula Inmobiliaria N°280-170663 y  así dar continuidad al trámite). 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante aclarar 
que el numeral 1 deI artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse que la 
documentación está incompleta, se requerirá a/interesado para que la a/legue en el 
término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envío de la respectiva 
comunicación. 

No obstante lo anterior, con el fin ser garantes y en aras de buscar la pre valencia de los 
principios que rigen las actuaciones administrativas, esta subdirección encuentra 
pertinente dar aplicación a los términos y procedimientos contenidos en el artículo 17 
de la ley 1755 

Del 30 de junio de 2015, esto en lo concerniente a la solicitud de documentación y/o 
información. En lo oportuno dice la citada norma: 

"En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya 
radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda 
continuar sin oponerse a la ley, requerirá a/peticionario dentro de los 10 días siguientes 
a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación, cuando 
no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite 
prorroga hasta por un término igual..." 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que Usted ha desistido de su solicitud o de la 
actuación y esta Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, 
podrá en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por 
la Norma. 

Al momento de allegar la información solicitada a la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, le solicitamos indicar el número de expediente asignado y definido en el 
presente oficio, para continuar con el trámite respectivo. 
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Que el día diez (10) de febrero de 2022, mediante radicado 1542 el señor DAVID 
LINDSAY ALLEN identificado cori cédula de extranjería 804933, quien ostenta la 

calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE NUMERO OCHO (8) 

ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q),  allega 

formato de entrega de anexo de documentos con el que adjunta: 

• Formato único nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, diligenciado 

y firmado por el señor DAVID LINDSAY ALLEN identificado con cédula de 

extranjería 804933, quien ostenta ¡a calidad de PROPIETARIO del predio 

denominado 1) LOTE NUMERO OCHO (8) ubicado en la Vereda SAN 

ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q) 

• Copia de la resolución No. 001255 deI 15 de julio de 2021 "POR MEDIO DE 

LA CUAL SE OTORGA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES PARA USO 

DOMÉSTICO A LA FUNDACIÓN ACUEDUCTO SAUSALITO CAMPESTRE-

EXPEDIENTE 5758-2020" ,resolución expedida por la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío. 

• Resolución N° 63-690-000402-2018 POR LA CUAL SE ORDENA UNOS 

CAMBIOS EN EL CATASTRO DEL MUNICIPIO DE SALENTO, POR MEDIO DE 

LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE CONSTRUCCIONES DE PREDIO 

denominado 1) LOTE NUMERO OCHO (8) ubicado en la Vereda SAN 

ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q)  , expedida por el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi. 

Que con base en la nueva revisión jurídica realizada el día diecisiete (17) de marzo 

de dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES VALENCIA, (contratista) de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se 

encuentra completa la documentación, tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 

2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 deI Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), modificado por el 

Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la 

solicitud. 

Resulta pertinente aclarar que si bien en la resolución No. 001255 del 15 de julio de 

2021 "POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES 

PARA USO DOMÉSTICO A LA FUNDACIÓN ACUEDUCTO SAUSALITO CAMPESTRE-

EXPEDIENTE 5758-2020", expedida por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, no se evidencia la matricula inmobiliaria del predio objeto del trámite ni del 
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lote madre, en la resolución en mención se estableció que se otorga en beneficio de 
la viviendas construidas, y en respuesta al requerimiento efectuado por a 
subdirección de regulación y control ambiental de la CRQ, se allego Resolución N° 

63-690-000402-2018 deI instituto geográfico Agustín Codazzi, en donde en la parte 
considerativa se encuentra estipulado que realizada la inspección técnica al predio 

objeto del trámite se evidencia construcción de una edificación de 1 piso, dicho lo 
anterior se entiende subsanado el requerimiento efectuado por la Autoridad 
ambiental. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo tos postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán cefi/rse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 10  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los actos 
de funcionario púbilco competente se presumen auténticos.  Por lo tanto no 
se requiere la autenticación en sede administrativa o notar/al de los mismos. Los 
documentos producidos por las autoridades públicas o los particulares que cumplan 
funciones administrativas en sus distintas actuaciones, siempre que reposen en sus 
archivos, tampoco requieren autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá ex1qir la presentación, suministro o entrega 
de documentos oriqinales autenticados o copias o fotocopias autenticados, sin 
perjuicio de los controles o verificaciones que dichas entidades deban real/zar, salvo 
para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se presumen 
auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha de falsedad, con 
excepción de los poderes especiales y (..)" 

9 CaLle 19 Norte # 19-55 8.! Mercedes del Norte servicioaLcLiente©crq.govco www.crqgov.co  1 (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 

L 



PLan de Acción fnstftucionat 
Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

aL ciudadano 

SUBD!RECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 168-03-2022 

ARMENIA, QUINDIO. DIECISEIS (16) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté comp/eta, se expedirá e/auto de Iniciación de trámite ' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por las Resoluciones 
No. 066 del 16 de enero de 2017, 081 del 18 de enero de 2017, 1035 del 03 de 
mayo de 2019, y esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre 
de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud de Permiso de 

Vertimiento presentado por el señor DAVID LINDSAY ALLEN identificado con 

cédula de extranjería 804933, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del 

predio denominado 1) LOTE NUMERO OCHO (8) ubicado en la Vereda SAN 

ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q),  identificado con matricula inmobiliaria 

número 280-170663 y ficha catastral 0000000000070246000000000, en la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado 

No. CRQ 15584-21, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado 

por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta 
que el mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para 
el trámite, pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda 
pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, 
con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o 
aclaración de la información. Por tanto, NO SE AUTORIZA LA GENERACION 
DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCION DE OBRAS, HASTA TANTO SE 
HAYA SURTIDO TODO EL PROCEDIMIENTO Y SE DEFINA EL 
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OTORGAMIENTO DEL PERMISO, CIRCUNSCRIBIÉNDOSE ESTA 
AUTORIDAD AMBIENTAL SOLO A LA COMPETENCIA DESDE EL PUNTO 
DE VISTA AMBIENTAL. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. Y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en 
el presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 
de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 
costa del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACIÓN- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte del señor DAVID LINDSAY ALLEN 
identificado con cédula de extranjería 804933, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE NUMERO OCHO (8) ubicado en 
la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q),  identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-170663 y ficha catastral 
0000000000070246000000000, se procede a notificar el presente auto de 
iniciación de trámite de permiso de vertimiento al correo 
dlallenIeicester(qmail.com,  en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según o 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyección jurídica: rres Valencia 
Abogada contratista 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 

del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo 

de 2019, y está última fue modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 

de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 

salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 

octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 

parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 

Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 

Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se 
dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 
050 de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos 
de aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector 
que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 

O Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalctíente®crqgov.co www.crq.gov.co  t. (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



Plan de Acción Institucional 
"Protegiendo e patrimonio 

ambientaty más cerca 
det ciudadano" 

2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 145-10-03 -2022 
ARMENIA, QUINDÍO.DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VE/NT/DOS (2022) 

concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
loca/izado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado púbilco, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de veftimiento' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: 'Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 

43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales., permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea iníerior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte 
(2020): "Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío,, para 
la viqencía 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 

c 
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persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 

domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la 

Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando 
en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en 

la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 
"Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en 

la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 

o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 

respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 

que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 

oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 

actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública ' 

Que el día veinticuatro (24) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), la señora 
YADY YOLIMA ANAYA PALENCIA, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 63.394.233, actuando en calidad de COPROPIETARIA Y APODERADA 
del señor WILLIAM DOMINGO RAMOS TOVAR, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 85.467.112, actuando en calidad de PODERDANTE Y 
COPROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE #20 CONDOMINIO 
SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la Vereda de SAN ANTONIO del Municipio 
de SALENTO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-167288 y ficha 
catastral número 63690000000070205801, presentó solicitud de permisos de 
vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo 
el radicado No. 15585-21, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimiento, firmado y 
diligenciado por la señora YADY YOLIMA ANAYA PALENCIA, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 63.394.233, actuando en calidad de 
COPROPIETARIA Y APODERADA. 

• Documento de relación de anexos para el tramite de solicitud de permiso de 
vertimiento de aguas residuales para el predio denominado 1) LOTE #20 
CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE. 
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• Certificado de tradición expedido el 29 de septiembre del año 2021, por la 
oficina de instrumentos públicos de Armenia para el predio denominado 1) 
LOTE #20 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE, identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-167288. 

• Certificado uso de suelo, expedido por la Alcaldía de Salento Quindío, para 
el predio denominado, LO 20 CONDOMINIO CAMPESTRE SAUSALITO, 
identificado con ficha catastral, 00000000000708018000002050, 
firmado por la señora VALENTINA SUAREZ FERNANDEZ, Secretario de 
planeación y obras públicas. 

• Poder original, debidamente otorgado, por parte de el señor WILLIAM 
DOMINGO RAMOS TOVAR, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 85.467.112, actuando en calidad de PODERDANTE Y 
COPROPIETARIO a la señora YADY YOLIMA ANAYA PALENCIA, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 63.394.233, actuando en 
calidad de COPROPIETARIA Y APODERADA. 

• Formato de información costos de proyecto, obra o actividad, para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación y seguimiento ambiental, 
firmado y diligenciado por la señora YADY YOLIMA ANAYA PALENCIA, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 63.394.233, actuando en 
calidad de COPROPIETARIA Y APODERADA. 

• Diseño de sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, 
correspondiente al predio denominado "predio casa 20", realizado y 
firmado por el ingeniero, Juan Carlos Cañas Gómez. 

• Caracterización presuntiva, correspondientes al predio objeto de solicitud 
"PREDIO CASA 20 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE". 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios, expedido por el Consejo 
Profesional Nacional de Ingeniería, COPNIA, en favor del ingeniero civil, el 
señor Juan Carlos Cañas Gómez. 

• Ensayo de permeabilidad, para el predio denominado "PREDIO CASA 20 
CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE". 

• Copia de la tarjeta profesional, expedida por el Consejo Profesional Nacional 
de Ingeniería COPNIA, del señor Juan Carlos Cañas Gómez, ingeniero 
civil. 

• Etapa de cierre y abandono, correspondiente al predio denominado 
"PREDIO CASA 20 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE", realizado 
por el ingeniero civil Juan Carlos Cañas Gómez. 

Pee9e4d,- e fr 
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• Copia de la Resolución N° 001256 del 15 de julio del año 2021, "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS 
SUPERFICIALES PARA USO DOMÉSTICO A LA FUNDACIÓN 
ACUEDUCTO SAUZALITO CAMPESTRE- EXPEDIENTE 5758-20", 
Otorgado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

• Sistema séptico domiciliario de ROTOPLAST, correspondiente al predio 
denominado "PREDIO CASA 20 CONDOMINIO SAUSALITO 
CAMPESTRE". 

• Dos (02) Planos y  (01) CD, para el predio objeto de trámite "PREDIO CASA 
20 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE". 

Que el día veinticuatro (24) de octubre del año 2021, La Corporación Autónoma 

Regional del Quindío., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del 

interesado correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de 

permiso vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE #20 CONDOMINIO 
SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la Vereda de SAN ANTONIO del Municipio 

de SALENTO (Q), por un valor de es TRECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte ($379.610),  así mismo se anexo lo siguiente: 

• Factura Electrónica 50- 1979, y recibo de caja consecutivo N° 7229, por 
valor de TRECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DIEZ 
PESOS m/cte ($379.610), por concepto de la tarifa de servicio de 
evaluación tramite de permiso de vertimiento domestico. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 

el Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el veintisiete 

(27) de diciembre de do mil veinte dos (2022) realizada por JUAN CARLOS 

AGUDELO, Contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y 

análisis jurídico realizado el veintisiete (27) de diciembre de do mil veinte dos (2022) 

por VANESA TORRES VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y 

Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra incompleta la 

documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 

del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 

octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y 

que por lo tanto se debe realizar requerimiento de complemento de información, tal 

como lo establece el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015: "En caso que la 
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documentación esté incompleta, se requerirá a/interesado para que la a/legue en el 
término de diez (10) di'as hábiles, contados a partir del envío de la comunicación' 

Que a través de oficio del veintisiete (27) de enero del 2022, mediante el 
radicado 0783 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental dela Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ; efectuó al señor la señora YADY YOLIMA 
ANAYA PALENCIA, identificada con la cédula de ciudadanía número 63.394.233, 
actuando en calidad de COPROPIETARIA, el siguiente requerimiento de 
complemento de documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento No. 
15585-21 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de 
vertimientos de la Subdirección de Regulación y Contro/Ambíental de la CRQ, realizó 
la revL$Jón del expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con 
radicado No. E 15585 de 2021, para e/predio denominado 1) LOTE # 20 LOTE 
CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la Vereda SAN ANTONIO 
del Municioío de SALENTO (Q),  identificado con matricu/a Inmobiliaria N°280-
16288, encontrando que los requisitos ex,'idos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del 
Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se 
han cumplido en su totalidad y con e/fin dar continuidad a su solicitud es necesario 
que allegue el s,quiente documento: 

1. Formulario Único Nacional - FUN de Permiso de Vertimiento, debidamente 
di/ígen cía do en todas sus partes y firmado o solicitud por escrito con la 
información que contiene elFUN. (Esto debido a que realizada la revisión 
jurídica se logró evidenciar que el Formulario que ha sido allegado 
no se encuentra vigente de acuerdo con lo estipulado en la 
Resolución 1058 del 7 octubre de 2021 expedida por el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo sostenible, por lo anterior se le solicita 
allegar el formato único Nacional de solicitud de permiso de 
vertimiento actualizado debidamente diligenciado, el cual será 
anexo al requerimiento. 

2. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la 
Autoridad muniaa/ competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el 
que informe sobre la dase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, 
compatibles, restringidos y prohibidos, esta información debe ser de 
conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial 
v1gente y concertado por/a AutoridadAmbiental. 

(esto debido a que al realizar la re visión jurídica se logró evidenciar 
que el concepto uso de suelo que ha sido aportado para el predio 
LOTE #20 CONDOMINIO SAL USALITO CAMPESTE del Municipio de 
SALENTO (Q), con ficha catastral N° 
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0000000000070801800000205 no coincide con la de/certificado de 
tradición anexo a/trámite, el cual se identifica con ficha catastral N° 
636000000000070205801, por lo anterior se le solicita allegar el 
concepto uso de suelos debidamente corregido para continuar con 
su solicitud) 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente 
mencionado; no otorgan ningún derecho a su solicitante ni el propietario 
del inmueble; es un acto que no tiene vigencia, es meramente informativo 
y no vinculante del uso que la normatividad vigente establece para 
determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autorizaciones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante 
aclarar que el numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual 
compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de veríficarse que 
la documentación está incompleta, se requerirá al interesado para que la allegue en 
el término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envi'o de la respectiva 
comunicación. 

No obstante lo anterior, con el fin ser garantes y en aras de buscar la pre valencia 
de los principios que rigen las actuaciones administrativas, esta subdirección 
encuentra pertinente dar aplicación a los términos y procedimientos contenidos en 
el artículo 17 de la ley 1755 

Del 30 de junio de 2015, esto en lo concerniente a la solicitud de documentación y/o 
información. En lo oportuno dice la citada norma: 

"En virtud del prínciio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición 
ya radicada está incompleta o que el peticionario deba rea/Lz'ar una gestión de 
trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación 
pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionar/o dentro de los 10 di'as 
si'uientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de 
un mes. 

A partir del día s,'uiente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación, 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido 
solicite prorroga hasta por un término igua1..." 
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Que el once (11) de febrero de dos mil veintidos (2022) con radicado No. 1569-

22, la señora YADY YOLIMA ANAYA PALENCIA, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 63.394.233, actuando en calidad de COPROPIETARIA y 

APODERADA, allega la siguiente documentación: 

• Certificado Catastral Nacional, No. 7754503805-95245-0, expedido el ocho 
(08) de febrero del año 2022, correspondiente al predio denominado "LOTE 
20, CONDOMINIO CAMPESTRE SAUSALI. ficha catastral anterior 
00-00-0007-0205-801. 

• Formulario Único Nacional de permiso de vertimientos al suelo, debidamente 
diligenciado por la señora YADY YOLIMA ANAYA PALENCIA, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 63.394.233, actuando en calidad de 
COPROPIETARIA Y APODERADA. 

Que con base en la nueva revisión y análisis jurídico realizado el diez (10) de marzo 
de dos mil veintidós (2022), por MARIA XIMENA RESTREPO AGUDELO, 
(contratista) de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se 

determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige los 

artículo 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, 
el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), 

modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio 

al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades púbilcas deberán cefi/rse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cualse dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración públld', corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25 Efimínación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario púbilco competente se presumen auténticos. 
Por lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial 
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de los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requíeren 
autenticación o reconocimiento. 

Mnguna autoridad administrativa podrá exiiír la presentación, suminLstro o 
entrega de documentos originales autenticados o copías o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realL?ar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrarío mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y ()" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite ' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 

Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 

066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, 

Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y esta última modificada por la Resolución 
1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 

validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 

y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

4274417 
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DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por la señora YADY YOLIMA ANAYA PALENCIA, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 63.394.233, actuando en calidad de 

COPROPIETARIA Y APODERADA del señor WILLIAM DOMINGO RAMOS 

TOVAR, identificado con la cédula de ciudadanía número 85.467.112, actuando 

en calidad de PODERDANTE Y COPROPIETARIO del predio denominado 1) 

LOTE #20 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la Vereda de 

SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q), identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-167288 y ficha catastral número 

63690000000070205801 tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, 

compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 

mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 

pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 

revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 

cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 

información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 

esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAFRAFO; En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud ,de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero 
de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la 
Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en ¡as condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el bolet:n ambiental de la C.R.Q., a costa 

e.  

ee 6't1 
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del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización realizada 
por parte de la señora YADY YOLIMA ANAYA PALENCIA, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 63.394.233, actuando en calidad de 
COPROPIETARIA Y APODERADA del señor WILLIAM DOMINGO RAMOS 
TOVAR, identificado con la cédula de ciudadanía número 85.467.112, actuando 
en calidad de PODERDANTE Y COPROPIETARIO del predio denominado 1) 
LOTE #20 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la Vereda de 
SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q),,  se procede a notificar el presente 
auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento al correo 

vvandvitanalencia@hotmail.com  — vvanayitanalencia@hotmail.com  , en 

los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 

dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyección Juridica: MariaXimefla RestrepO A. 

Apoyo )urídicO Sfl*CRQ 

Revisión Técflica )uafl Carlos Agudelo 

Ing. Ambiental SRCA- CRQ 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 

del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última ftie modificada por 

la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 

y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el 

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 

21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre 

de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 
hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 

MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

relación con los Consejos Regionales de las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, 

estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales 

sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas 

arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector que determine la autoridad 

ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, concentración 
de edificaciones o desarrollo urbanitíco, turístico o industrial, locaiLzado fuera del área de 
cobertura del sistema de alcantarillado púbilco, deberá dotarse de sistemas de recolección 
y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con e/respectivo permiso de vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda persona naturalo 
jurídica cuya actividad o senticio genere vertímientos a las aguas supetficiales, marinas, o 
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al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 
permiso de vertimientos' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 

3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y  44), 

modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los requisitos que se 

deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para 

adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación 

y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás 

instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 

SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y 

método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en ¡o anterior, ¡a Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 
Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020): "Por medio 
de la cual se adoptan los parámetros ye/procedimiento para el cobro de tarifas por concepto 
de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental de las licencias, permisos, 
concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental y se 
establecen los valores a cobrar por concepto de bíenes y servicios que ofrece la Corporadón 
Autónoma Regional del Quindi'o,, para la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 

Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 

actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación 

de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código 

Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo 

manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 

1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 

4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 

De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 

la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 

adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 

constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 

tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 

las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 

los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 

autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 

demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 

de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
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"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

Que el día veintisiete (27) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), la señora ALBA NELLY 
TORO ARANGO, identificada con la cédula de ciudadanía número 24.472.453, actuando 
en calidad de SOLICITANTE Y APODERADA de los señores ALBA LORENA ARBELAEZ 
TORO, identificada con la cédula de ciudadanía número 41.926.099 Y JUAN JOSE 
ARBELAEZ TORO identificado con la cédula de ciudadanía número 89.005.629, quienes 
actúan en calidad de COPROPIETARIOS del predio denominado 1) LOTE #3 
CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la Vereda de SAN ANTONIO del 
Municipio de SALENTO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-167271 y 
ficha catastral número 0000000000070801800000188, presentó solicitud de permisos 
de vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el 
radicado No. 15611-21, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimiento, firmado y 
diligenciado por la señora ALBA NELLY TORO ARANGO, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 24.472.453, actuando en calidad de SOLICITANTE Y 
APODERADA. 

• Certificado de tradición expedido el 28 de septiembre del año 2021, por la oficina de 
instrumentos públicos de Armenia para el predio denominado 1) LOTE #03 
CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE, identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-167271. 

• Plan de saneamiento y manejo de vertimientos, correspondiente al predio denominado 
1) LOTE #03 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE, realizado por el ingeniero 
sanitario, el señor ihon Jader Carmona Ramirez. 

• Formato de información costos de proyecto, obra o actividad, para la liquidación de 
tarifa por servicios de evaluación y seguimiento ambiental, firmado por la señora ALBA 
NELLY TORO ARANGO, identificada con la cédula de ciudadanía número 
24.472.453, actuando en calidad de SOLICITANTE Y APODERADA. 

Copia de la cédula de ciudadanía del señor Jhon Jader Carmona Ramirez 

• Copia de la tarjeta profesional, expedida por el Consejo Profesional Nacional de 
Ingeniería COPNIA, del señor Jhon Jader Carmona Ramirez, ingeniero sanitario. 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios, expedido por el Consejo 
Profesional Nacional de Ingeniería, COPNIA, en favor del ingeniero sanitario, el señor 
Jhon Jader Carmona Ramirez. 

• Anexo plan de saneamiento y manejo de vertimientos, correspondientes al predio 1) 
LOTE #03 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE, realizado por el ingeniero 
sanitario, el señor Jhon Jader Carmona Ramirez. 

• Catalogo del sistema integrado séptico SI 2400L, correspondientes al predio 1) LOTE 
#03 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE. 

• Certificado uso de suelo, expedido por la Alcaldía de Salento Quindío, para el predio 
denominado, LO 3 CONDOMINIO CAMPESTRE SAUSALITO, identificado con ficha 
catastral, 0000000000070801800000188, firmado por la señora VALENTINA 
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SUAREZ FERNANDEZ, Secretario de planeación y obras públicas. 

• Certificado catastral Nacional N° 3638-718117-43609-O, expedido el ocho de 
marzo del año 2021, correspondiente al predio identificado con matricula catastra1280-
167271. 

• Copia de la Resolución N° 001256 deI 15 de julio del año 2021, "POR MEDIO 
DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES PARA 
USO DOMÉSTICO A LA FUNDACIÓN ACUEDUCTO SAUZALITO CAMPESTRE-
EXPEDIENTE 5758-20", Otorgado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quind ío 

• un (01) Planos y un (01) CD, para el predio objeto de tramite "PREDIO CASA 03 
CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE". 

Que el día veintisiete (27) de diciembre del año 2021, La Corporación Autónoma Regional 

del Quindío., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE #03 CONDOMINIO SAUSALITO 
CAMPESTRE ubicado en la Vereda de SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q), 
por un valor de es TRECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS 

m/cte ($379.610), así mismo se anexo lo siguiente: 

• Factura Electrónica SO- 1984, y consignación N° 1927, por valor de TRECIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte ($379.610), por 
concepto de la tarifa de servicio de evaluación tramite de permiso de vertimiento 
domestico. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 

Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el veinticuatro (24) de 

enero de dos mil veintidos (2022) realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, Contratista de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el veintiséis (26) de 

enero de dos mil veintidós (2022) por VANESA TORRES VALENCIA, contratista de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra 

incompleta la documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 
2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 

octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por 

lo tanto se debe realizar requerimiento de complemento de información, tal como lo 

establece el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015: "En caso que la documentación 
esté incompleta, se requerirá a/interesado para que la allegue en el término de diez (10) 
días hábiles, contados a partir del envío de la comunicación ' 

Que a través de oficio del veintisiete (27) de enero del 2022, mediante el radicado 0790 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental dela Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRQ; efectuó a la señora ALBA NELLY TORO ARANGO, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 24.472.453, actuando en calidad de SOLICITANTE, el siguiente 
requerimiento de complemento de documentación dentro del trámite de permiso de 
vertimiento No. 15611-21 
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ARMENIA, QUINDÍO.QUINCE (15) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la Vereda SAN ANTONIO 
del Municioio de SALENTO (Q),  identificado con matricu/a Inmobillaria N°280-
167271, encontrando que los requisitos exiqidos en los art/culos 2.2.3.3.5.2 deI 
Decreto 1076 de 2015 el cual compiló e/Decreto 3930 de 2010 (art/culos 42), no se 
han cumplido en su totalidad y con el fin dar continuidad a su soficitud es necesario 
que allegue el siquiente documento: 

1. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado (en el 
caso en que el trámite haya sido delegado a otra persona diferente al 
propietario del predio). (debido a que realizada la revisión jurídica se 
logró evidenciar en el certificado de tradición anexo a la solicitud, 
que los señores ALBA LORENA ARBELAEZ TORO Y JUAN JOSE 
ARBELAEZ TORO, ostentan la calidad de COPROPIETARIOS, por lo 
anterior se le solícita a llegar el poder debidamente autenticado y 
otorgado por los señores ARBELAEZ TORO, a la señora ALBA NELL Y 
TORO ARANGO quien ostenta la calidad de solicitante según el FUN) 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante 
aclarar que el numeral 1 del art/culo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual 
compiló el Decreto 3930 de 2010 (art/culo 45), define que en caso de verificarse que 
la documentación está incompleta, se requerirá al ínteresado para que la allegue en 
el término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envi'o de la respectiva 
comunicación. 

No obstante lo anterior, con el fin ser garantes y en aras de buscar la pre valencia 
de los principios que riqen las actuaciones administrativas, esta subdirección 
encuentra pertinente dar apilcación a los términos y procedimientos contenidos en 
el art/culo 17 de la ley 1755 

Del 30 de junio de 2015, esto en lo concerniente a la soilcitud de documentación y/o 
información. En lo oportuno dice la citada norma: 

11En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición 
ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de 
trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación 
pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá a/peticionario dentro de los 10 d/as 
siquíentes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de 
un mes. 

A partir del di'a s/quíente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticíonario ha desistido de su soficitud o de la actuación, 
cuando no satisfaga e/requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido 
solicite prorroga hasta por un término iqua1..." 
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Que el siete (07) de febrero de dos mil veintidos (2022) a través de formato de 

entrega de anexo de documentos, con radicado No. 13272, la señora ALBA NELLY 
TORO ARANGO, identificada con la cédula de ciudadanía número 24.472.453, actuando 
en calidad de SOLICITANTE, allega las siguiente documentación: 

• Poder original debidamente otorgado por parte de la señora ALBA LORENA 
ARBELAEZ TORO, identificada con la cédula de ciudadanía número 41.926.099, 
a la señora ALBA NELLY TORO ARANGO, identfticada con la cédula de ciudadanía 
número 24.472.453. 

• Copia de la escritura pública N° 123, del tres (03) de febrero del año 2022, Clase 
de acto, poder general otorgado por parte del señor JUAN JOSE ARBELAEZ TORO 
identificado con la cédula de ciudadanía número 89.005.629 a la señora ALBA 
NELLY TORO ARANGO, identificada con la cédula de ciudadanía número 
24.472.453. 

Que con base en la nueva revisión y análisis jurídico realizado el catorce (14) de marzo 
de dos mil veintidós (2022), por MARIA XIMENA RESTREPO AGUDELO, (contratista) de 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se 
encuentra completa la documentación, tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 
2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 
2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades púbilcas deberán cefi/rse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, " Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la adminLstración pública", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25 Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario púbilco competente se presumen auténticos. 
Por lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial 
de los mismos. Los documentos producidos por/as autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconodmíento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá ex,'ir la presentación, suministro o 
entrega de documentos oriqina/es autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realL?ar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 
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Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, induyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrarío mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especia/es y (..)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información 
esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 

Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 066 del 

16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 
de mayo de 2019, y esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 

2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición 

del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la 

documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por la señora ALBA NELLY TORO ARANGO, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 24.472.453, actuando en calidad de SOLICITANTE Y APODERADA 
de los señores ALBA LORENA ARBELAEZ TORO, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 41.926.099 Y JUAN JOSE ARBELAEZ TORO identificado con la cédula de 
ciudadanía número 89.005.629, quienes actúan en calidad de COPROPIETARIOS del 
predio denominado 1) LOTE #3 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en 
la Vereda de SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-167271 y ficha catastral número 

000000000007080180000018802801, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, 
compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 
DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la 
existencia de la documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, 
por lo cual se aclara que queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico 

de la documentación, con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento 

complemento o aclaración de la información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA 
GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto 
se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 

Cp orn Qind 
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circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista 

ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el artículo 
2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAFRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 
realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar 
nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la cual deberá 
cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero de 2021, modificada 
por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la Dirección General de esta 
Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente 

trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo 
deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización realizada por 

parte del ALBA NELLY TORO ARANGO, identificada con la cédula de ciudadanía número 

24.472.453, actuando en calidad de SOLICITANTE Y APODERADA, se procede a 

notificar el presente auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento al correo 

aIbatoroarango©Iivecom, en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto 

en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyección Juridica: Mari Ximena Restrepo A. 

Apoyo Jurídico SRCA-CRQ 

Revisión ustina Reyes 
Abogada Contratista SRCA-CRQ 

Revisión Técnica: Juan Carlos Agudelo 
Ing. Ambiental SRCA- CRQ 

 

ecdi el jew 
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AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
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ARMENIA, QUINDIO. CATORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 

del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  está última fue modificada por 

la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 
y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el 

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 
21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre 

de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 
hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 
MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

relación con los Consejos Regionales de las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, 

estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales 

sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas 
arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector que determine la autoridad 
ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, concentración 
de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, loca/izado fuera del área de 
cobertura del sistema de alcantarillado púbilco, deberá dotarse de sistemas de recolección 
y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con el respectivo permiso de vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda persona natura/o 
jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o 

9 Calle 19 Norte # 19-55 B,/ Mercedes deL Norte servicioatctiente®crq.gov.co  k www.crq.gov.co  '.. (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

del ciudadano" 
2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA -A/TV- 151 — 14-03 - 2022 
ARMENIA, QUINDÍO. CATORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 
permiso de veftimientos'" 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 
3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y  44), 
modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los requisitos que se 
deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para 

adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación 

y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás 

instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 
SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y 

método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 
Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020): "Por medio 
de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para e/cobro de tarifas por concepto 
de los seniicios de evaluación y seguimiento ambiental de las licencias, permisos, 
concesiones, autorLza clones, demás instrumentos de control y manejo ambiental y se 
establecen los va/ores a cobrar por concepto de bienes y servicios que ofrece la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío,, para la viqencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 

actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación 

de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código 

Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo 
manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

Que el día veintisiete (27) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), la señora MELVA INES 
URIBE LOPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 41.889.672, quien actúa 
en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad MI POLLO S.A.S identificada con 
el número de NIT: 801004334-9, sociedad que ostenta la calidad de PROPIETARIA del 
predio denominado 1) LOTE EL JARDIN ubicado en la Vereda de SAN PEDRO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identifica do con matrícula inmobiliaria No. 280-114278 y 
ficha catastral número 6300100030000371000, presentó solicitud de permisos de 
vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el 
radicado No. 15612- 2021, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimientos, diligenciado por 
la señora MELVA INES URIBE LOPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 41.889.672, quien actúa en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la 
sociedad MI POLLO S.A.S identificada con el número de NIT: 801004334-9, 
sociedad que ostenta la calidad de PROPIETARIA. 
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• Documento relación de anexos, solicitud complemento de información para el predio 
objeto de solicitud predio "LOTE EL JARDIN" 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad, para la liquidación 
de tarifa por servicios de evaluación de evaluación y seguimiento ambiental, firmado 
por la señora MELVA INES URIBE LOPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 41.889.672, quien actúa en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la 
sociedad MI POLLO S.A.S identificada con el número de NIT: 801004334-9, 
sociedad que ostenta la calidad de PROPIETARIA. 

• Certificado de tradición expedido por la oficina de instrumentos públicos de Armenia, 
expedido el día once (11) de octubre del año 2021, correspondiente al predio 
denominado 1) LOTE ELJARDIN, identifica do con matrícula inmobiliaria No. 280-
114278. 

• Copia del recibo de Empresas públicas de Armenia, correspondiente al predio "FCA 
EL JARDIN VDA SAN PEDRO" no se evidencia pago por servicio de conexión al 
alcantarillado. 

• Certificado de existencia y representación legal, o inscripción de documentos, 
correspondiente a la sociedad MI POLLO S.A.S identificada con el número de NIT: 
801004334-9. 

• Información uso de suelos, correspondientes al predio denominado "EL JARDIN", 
identificado con ficha inmobiliaria N° 280-114278, expedido por el Departamento 
Administrativo de Planeación, Proceso Planificación y Ordenamiento del Territorio, 
firmado por el señor Andrés Pareja Gallo subdirector de planeación Municipal. 

• Copia de la tarjeta profesional expedida por El consejo profesional de ingeniería 
COPNIA, de la ingeniera sanitaria Laura Julieth Amado Ariza. 

• Copia de la tarjeta profesional expedida por El consejo profesional de ingeniería 
COPNIA, del ingeniero sanitario, Cristian Camilo Peña Daza. 

• Optimización y diseño del sistema de tratamiento de aguas industriales Empresa Mi 
Pollo S.A.S, realizado por la ingeniera sanitaria Laura iulieth Amado Ariza y el 
ingeniero sanitario, Cristian Camilo Peña Daza, correspondiente al predio 
denominado "LOTE EL JARDIN". 

• Seis (06) planos, correspondientes al predio denominado "LOTE EL JARDIN". 

• Modelación de la calidad del Agua, realizado por la ingeniera Civil, Johana Pérez 
Carreño, correspondiente al predio denominado "LOTE EL JARDIN". 

• Caracterización con análisis fisicoquímicos y medición de caudal, correspondiente al 
predio objeto de solicitud, realizado por LAIMAQ S.A.S, Laboratorio de Análisis. 

Informe de resultados del laboratorio, IDEAM. 

• Evaluación Ambiental del vertimiento industrial, correspondiente a la empresa DON 
POLLO S.A.S, para el predio denominado "LOTE EL JARDIN", realizado por la 
ingeniera Civil, Johana Pérez Carreño. 
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• Plan de gestión de riesgo del vertimiento industrial, correspondiente a la empresa 
DON POLLO S.A.S, para el predio denominado "LOTE EL JARDIN", realizado por 
la ingeniera Civil, Johana Pérez Carreño. 

• Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimientos, diligenciado por 
la señora MELVA INES URIBE LOPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 41.889.672, quien actúa en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la 
sociedad MI POLLO S.A.S identificada con el número de NIT: 801004334-9, 
sociedad que ostenta la calidad de PROPIETARIA. 

• Mapa de cobertura de tierra, uso actual, correspondiente al predio "LOTE EL 
JARDIN" 

• Optimización y diseño del sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas, 
realizado por la ingeniera sanitaria Laura Julieth Amado Ariza y el ingeniero 
sanitario, Cristian Camilo Peña Daza, correspondiente al predio denominado 
"LOTE EL JARDIN". 

• Evaluación ambiental del vertimiento generado por el sistema de tratamiento de 
aguas residuales domésticas, correspondientes al predio denominado "LOTE EL 
JARDIN", realizado por la ingeniera Civil, Johana Pérez Carreño. 

• Plan de gestión de riesgo del vertimiento generado por el sistema de tratamiento de 
aguas residuales domesticas, correspondientes al predio denominado "LOTE EL 
JARDIN", realizado por la ingeniera Civil, Johana Pérez Carreño. 

• Tres planos (03) planos y un (01) DC, correspondientes al predio denominado "LOTE 
EL JARDIN". 

Que el día veintisiete (27) de diciembre del año 2021, La Corporación Autónoma Regional 

del Quindío, procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE EL JARDÍN ubicado en la Vereda de SAN 
PEDRO del Municipio de ARMENIA (Q) por un valor de SEISCIENTOS CUARENTA MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES m/cte ($640.453), así mismos se anexaron 

los siguientes documentos: 

• Factura electrónica de venta, SO- 1982, y recibo de consignación consecutivo N° 
1925, correspondiente a la tarifa de evaluación tramite de permiso de vertimiento 
domestico, correspondiente al predio denominado 1) LOTE EL JARDIN por valor 
de de SEISCIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
m/cte ($640.453), 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 
Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el veintisiete (27) de enero 
dos mil veintidós (2022), realizada por Juan Carlos Agudelo, contratista de la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, 
y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el el veintisiete (27) de enero dos mil 
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veintidós (2022) por Vanesa Torres, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra incompleta la documentación, tal 
como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 

Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 
44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto se debe realizar 
requerimiento de complemento de información, tal como lo establece el artículo 2.2.3.3.5.5 

del Decreto 1076 de 2015: "En caso que la documentación esté incompleta, se requerirá al 
interesado para que la aliegue en el término dé diez (10) días hábiles, contados a partir del 
envío de la comunicación ' 

Que a través de oficio del veintiocho (28) de enero del dos mil veintidós, mediante el 
radicado 000936 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental dela Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ; efectuó a la sociedad MI POLLO S.AS identificada 
con el número de NIT: 801004334-9, sociedad que ostenta la calidad de PROPIETARIA, 
y a la señora MELVA INES URIBE LOPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 
41.889.672, quien actúa en calidad de REPRESENTANTE LEGAL, el siguiente 
requerimiento de complemento de documentación dentro del trámite de permiso de 
vertimiento No. 15612-21. 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. E 15612 
de 2021, para el predio 1) LOTE EL JARDIN ubicado en la Vereda SAN PEDRO del 
Municiøio de ARMENIA (Q),  identificado con matri'cu/a inmobiliaria N° 280-114278 
encontrando que los requiitos exi'idos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 
2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su 
totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los siguientes 
documentos: 

1. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad 
municipal competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe sobre 
la clase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos 
y prohibidos, esta información debe ser de conformidad con las normas urbanísticas 
del Plan de Ordenamiento Territorial vigente y concertado por la Autoridad 
Ambiental. 

(Esto debido a que al realizar la revisión jurídica se logró evidenciar que 
e/documento que ha sido allegado como uso de suelo informativo para el 
predio objeto de trámite no es legible por lo anterior se le solicita allegar 
el respectivo concepto uso de suelos del predio denominado 1) LOTE EL 
JARDIN ubicado en la Vereda SAN PEDRO del Municipio de ARMENIA (Q), 
para continuar con su solicitud) 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no 

otorgan ningún derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto 

que no tiene vi'encia, es meramente informativo y no vinculante del uso que la 
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normatividad vigente establece para determinado inmueble, en ningún momento, 

pueden ser ínterpretados como autorizaciones o certificados del uso de suelo de un 

inmueble. 

En cuanto a/plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante adarar que 
el numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (art/culo 45), define que en caso de verificarse que la documentación está 
incompleta, se requerirá al interesado para que la a/legue en el término de diez (10) días 
hábiles, contados a partu-  de/envío de la respectiva comunicación. 

No obstante, lo anterior, con el fin ser garantes y en aras de buscar la prevalencia de los 
princioios que r1gen las actuaciones administrativas, esta subdírección encuentra pertinente 
dar apilcación a los términos y procedimientos contenidos en el artículo 17 de la ley 1755 
del 30 de junio de 2015, esto en lo concerniente a la solicitud de documentación y/o 
información. En lo oportuno dice la citada norma: 

"En virtud del princivio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya 
radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar 
sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 10 días s,guientes a la fecha 
de radicación para que la complete en el término máximo de un mes. 

A partir del día s(guiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, 
se reactivará el térmíno para resolver la petición. Se entenderá que el peticionario ha 
desistido de su solicitud o de la actuación, cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que 
antes de vencer el plazo concedido solicite prorroga hasta por un término igual..." 

'a 

Que el día primero (01) de febrero del año 2022, la señora MELVA INES URIBE LOPEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 41.889.672, quien actúa en calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL, a través de correo electrónico bajo el radicado N° 1005-22, 
solicita ser notificada vía correo electrónico. 

El dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) con radicado No. 01055-21, la 
señora MELVA INES URIBE LOPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 
41.889.672, quien actúa en calidad de REPRESENTANTE LEGAL, allega las siguiente 
documentación: 

• Documento complemento de documentación del trámite de permiso de vertimiento, 
tramite 15612-21 

• Información uso de suelos, correspondientes al predio denominado "EL JARDIN", 
identificado con ficha inmobiliaria N° 280-114278, expedido por el Departamento 
Administrativo de Planeación, Proceso Planificación y Ordenamiento del Territorio, 
firmado por el señor Andrés Pareja Gallo subdirector de planeación Municipal. 
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Que con base en la nueva revisión y análisis jurídico realizado el catorce (14) de marzo 
de dos mil veintidós (2022), por MARIA XIMENA RESTREPO AGUDELO, (contratista) de 

la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se 
encuentra completa la documentación, tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 
2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 

2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán cefíirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 10  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25 Eliminación de autentícacíones y reconocimientos.  Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. 
Por/o tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial 
de los mismos. Los documentos producidos por/as autoridades públicas o los 
paiticulares que cumplan funciones administrativas en sus distíntas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Mnguna autoridad administrativa podrá ex,iir la presentación, suministro o 
entrega de documentos ori'ina/es autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban rea/L?'ar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, induyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (..)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 
el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información 
esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite ' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 066 del 
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16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 
de mayo de 2019, y esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 

2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición 
del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la 

documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPON E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por la señora MELVA INES URIBE LOPEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 41.889.672, quien actúa en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de 
la sociedad MI POLLO S.A.S identificada con el número de NIT: 801004334-9, sociedad 

que ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE EL JARDIN 
ubicado en la Vereda de SAN PEDRO del Municipio de ARMENIA (Q), identifica do con 
matrícula inmobiliaria No. 280-114278 y ficha catastral número 
6300100030000371000, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por 
el Decreto 1076 de 2015, modificado por e Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE A UTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 
DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la 
existencia de la documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, 

por lo cual se aclara que queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico 

de la documentación, con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento 
complemento o aclaración de la información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA 
GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto 
se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 
circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista 
ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 
realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar 
nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la cual deberá 
cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero de 2021, modificada 
por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la Dirección General de esta 
Autoridad Ambiental. 
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ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente 

trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo 
deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: ARTICULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo a la 

dirección de correo electrónico muribe©mipollo.com.co  — sqc©mipollo.com.co, a la señora 

MELVA INES URIBE LOPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 

41.889.672, quien actúa en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad MI 
POLLO S.A.S identificada con el número de NIT: 801004334-9, sociedad que ostenta la 

calidad de PROPIETARIA, o a su apoderado en los términos establecidos en la Ley 1437 

de 2011 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto 

en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyección Jurídica: Agudelo 

Apoyo Juridico SRCA-CRQ 

Revisión Juríc rez 

Abogada Contratista SRCA-cRQ 

Revisión Técnica inicial: Juan Carlos Agudelo 
Ingeniero Ambiental SRCA-CRQ 
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